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INTRODUCCION 

Quizá mi objetivo central, al entrar en contacto con la obra ele Gilles 
Gastan Granger, era el ele comprender cómo es posible la comunicación. 
qué elementos la constituyen en un hecho positivo, por qué comprendo a 
los demás y, sobre tocio, cómo es que puedo comprenclenne a mí misma, 
esto es, cómo puedo comunicarme conmigo y decinnc, e.g., que estoy 
hambrienta. La lectura ele Granger me ubicó en la línea ele lo que él 
denomina 'indagación trascendental', programa Jllosófico que me parece 
sugerente y atractivo por varias razones. Antes de muy nípidrunentc 
enunciarlas, quisiera descartar clilleultadcs asociadas con el tema 
general ele Ja con1unicaciém pero que eran abie1·tamente iffclevantes para 
el tema clel cual q11cría oc11pannc. Así. en primer lugar. decidí canceJm· 
por completo la discusión concerniente al slll·gimiento del lenguaje y, por 
ende, ele la co11111nicación, dado c¡11c dicho problema es de cru·ácter 
genético e histórico. Es éste, pues, un problema que requiere una 
investigación empírica y que. por consiguiente. no es de nuestra 
incumbencia. En segundo 111gar, c¡uedéi excluido también el tratruniento 
merrunente lingüístico, pues los problemas a los que en este trabajo me 
enfrenté no dependen en absoluto ele la corrección o incorrección ele 
nuestro modo ele hablar. 

Ahora bien, puede sostenerse que Granger no sólo seiíala un modo 
apropiado de abordar el problema, sino c¡uc también lo delimita 
adecuadamente. Est.o se ve con faciliclad cuando se cnticnclc su pregunta 
directriz viz., ¿cuáles son las condiciones c¡uc hacen posible que nuestros 
enunciados sean significativos?, prcg1 mta i:~sü1 ele marcadas 
reverberaciones tractarianas. Pm· ulra parte, G1«u1ger distingue la 
pregunta en cuestión ele esta otrn: ¿cmílcs son las concliciones bajo las 
cuales los enunciados son verdaderos o falsos?, la cual es obviillncntc 
diferente. Por último, la respuesta de Granger a la primera pregunta hizo 
que paulatinru11entc me adentrara en el problema fascinante del "yo" y de 
su papel en la comunicación. 

¿Qué conexión establezco entre la com1micae10n y el "yo"? El título 
de mi trab;tjo lo sugiere. 1\pa1·cntemcnte, lo q11c comunicamos es el 
cont.cniclo ele rn 1csl ras experiencias. l:1s l'11:1lcs resultan de nucst ra 
confrontación con la rcaliclacl. Ahora bien. cuando echamos un vistazo a 
los usos que hacemos cid lenguaje, nos damos cuenta de que éste no 
sólo nos silve para hablar acerca clel mundo, no sólo sirve pru·a 
comunicill· verclacles o faJscdacles. En otras palabras, no sólo sirve para 
c¡ue el "yo" clescriba o enuncie hechos del mundo. sino que también para 
que exprese emociones, sensaciones, creencias, etc. Fue el haberme 
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percatado de Ja complejiclacl del lenguaje y ele sus funciones lo que me 
inclinó a analizar tres posturas distintas respecto al papel del "yo" en la 
comunicación, aparte ele la ele Gillcs Gaston G1«u1ger: la ele Petcr F. 
Strawson, la ele Stuart Hampshirc y la ele Ludwig Wittgenstein. Los dos 
primeros tienen en común con Granger el planteamiento ele un programa 
trascendental; sin embargo. cada uno de ellos ofrece categorías 
explicativas distintas para dar cuenta del papel ele 'yo' en la 
comunicación. En el caso de Grangcr es el "ego del anclnje": en el ele 
Strawson son el "cst¡ucma couccptual" y la "persona"; en el ele 
Hampshirc es el sujeto c¡uc actúa e interactúa intencionalmente. 1\unque 
podríamos decir que algunos elementos de las distintas posturas se 
complementan entre sí, la crítica wittgensteiniana logra en ocasiones 
hacer blanco en algunos puntos débiles. comunes a tocias estas 
doctrinas. El Wittgenstein del que me ocupo es el de las Philosophical 
Remarks, esto es, el ele u11 texto poco conocido pero novedoso, en 
particular por su originnl esclarecimiento concerniente al uso ele 'yo' en 
las expresiones que refieren experiencias inmediatas. Complemento Ja 
exposición con discusiones conc1·etas tanto ele ./\lfrecl J. Ayer como ele 
Elizabeth Anscombe. Finalmente. debo observar que, aunque en 111i 
opinión Alv::u-o Rodríguez Tirado no Iog1-a refutar el m·gumento ele 
Anscombe. c¡11c expongo y aclaro, vale la pena dejar asentado que hay 
también profesionales de la filosofla en México que se han ocupado con 
seriedad ele tan importante tópico filosófico.* 

• En lo que sigue uso 'yo' cuando hablo del pronombre y "yo" cuando hablo de su 

referencia. 



CAPITULO I 

UN MODELO TRASCENDENTAL DE LA LENGUA 

l. Introducción 

l. l. Motivación central del programa ele Gilles Gastan Granger 

G. Granger encuentra una diferencia lunclamenlal entre las ciencias 
naturales y las ciencias del hombre, a la cual llega por medio de una 
contrastación epistemológica. En las primeras. nos explica, la 
construcción del objeto científico aspira a eliminar. en la medida ele lo 
posible, todo rastro de inclivielualitlacl, lodo aquello que, obtenido 
necesariamente ele modo vivencia), oscurece la objetivielad del 
conocimiento cicnlíl1co: en las segundas, es precisamente esta 
individualidad lo que es imposible 11e11lralizar, pues el objeto eientifico 
n1ismo es un producto ele la ac!ividml humnna. Pan1 Granger. poi· lo 
tanto, es primordial dar cuen!a de "lu individual" en la construcción del 
objeto ele investigación de las ciencias del hombre. Para tal efecto, aborda 
el problema ele la simbolización, pues considera que la comprensión ele 
esta función es central en la explicación ele los hechos humanos. 

1.2. Caracterización global del progrru11a ele Granger 

Ahora bien, si para ciar cuenta ele la riqueza del objeto de estudio de las 
ciencias humanas hay que inelt 1ir lo t¡uc tienen ele incliviclual los actos 
humanos ¿cómo abordar cd!ica y eicn!ilkamcntc csle aspecto? P<ua 
Granger, la indagación epistcmolügica fundamental es ele tipo 
"trascendental" y consiste en dctcnninar las condiciones necesarias para 
la posibilidad ele la simbolización, porque " .. .la consideración del 
simbolismo aparece como ineludible y esencial (pm·a la) inlerprelación de 
la experiencia en general, y naluralmcnlc ele su transfonnación parcial 
en conocimiento científico.''! El se propone entonces exruninar el doble 
papel ele los sistemas simbólicos en el conocimiento cientillco: como 
instrumentos y como objetos del mismo conocimiento. En l)alabras 
suyas. se trata de "Dos stat.us que ... en cslc caso. son inseparables, 
porque los procesos del conocimiento los asocian de manera esencial. "2 

f\c¡uí reconoce G1·angcr q11e s11 f'ilnsof'ía ele! leng11ajc no se liga a un 
c1npirismu radical, pues 110 1·ccl11ce el prnblcma epistemológico a la 
determinación ele las condiciones ele la experiencia pcrccptual, sino ele la 
simbolización. 

En la primera parle ele Langages et Epistémologie, Granger trata a 
la ciencia como un sistema simbólico, en tanto que en la segunda trata a 
los sistemas simbólicos, especialmente a las lenguas naturales, como 
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objetos de una ciencia: la lingüística. Por esto, al pretender ciar cuenta 
ele la función ele simbolización, Granger hace un examen lllosóflco 
interno de las condiciones. de los medios y de los productos del 
conocimiento lingüístico. En esto consiste. precisamente, su 
epistemología ele la lingüística. Ahora bien, ciado que el objeto formal ele 
esta ciencia es la lengua -y no el lenguaje3- y la manifestación ele la 
misma sólo se da a través ele los actos ele enunciación. es igualmente 
indispensable establecer las ccmclicioncs q11c hacen posibles dichos actos 
individuales. 

Por otra parle, Grangcr caracteriza la simbolización como una 
función que, sin embargo, no forma parle de la " ... 'maquinaria' 
psicológica y sociológica de nuestro comportrunicnlo, sino que es más 
bien una ele sus condiciones determinantes". 4 Estas dos tesis 
determinan una de las tareas tanto del cpistemólogo como del filósofo del 
lenguaje. a saber, el esclarecimiento ele las concliciones ele nuestra 
capaciclacl ele simbolización, pues mucsll·an que ésta no es un simple 
sustituto o rcl1ejo mús o menos púliclo ele otros moclos supuestamente 
más perfectos o más profundos de conocer (como el conocimiento 
inmediato que proporcionan los sense-dutu) y que ele ninguna mru1ern se 
reduce a "procesos ele economía del gensamicnto", entendidos éstos 
como simples mecanismos psicológicos.ª En otras palabras, Grru1ger se 
propone darle un scnllclo objetivo, y no meramente Jlsiológico sino social, 
a la noción ele simbolismo. porque le parece que ésta constituye el punto 
noclal ele cualquier aprnxim::ición al conocimiento ele los hechos 
humanos. Desde esta perspectiva, los hechos humanos son hechos 
simbólicos, pues el homb1·c se clcscnvuclvc en un mundo ele signilkaclos. 

Granger inicia, así, una investigación trasccnclental especifica, la 
cual consiste en clctcclar y enunciar las conclicioncs rlc posibiliclacl del 
objeto ele estudio ele una ciencia lingüística, a la que concede éxitos 
notables y que marcan Jo c¡uc él llama el período "galileano" ele esta 
ciencia. Dicho período se caracteriza como ac¡11él en el que se establecen 
esencialmente "modelos abstractos" ele! objeto ele estudio, paso 
indispensable en la constitución ele una ciencia. De al1í que Granger 
to1ne a la lingüística como ciencia humana paracligmát.ica, pues entre las 
consecuencias ele la llamada "revolución saussurcana" se cuenta el 
hecho ele haber clelcnninaclo, con precisión, el objeto ele la lingüística. 
Dicho objeto es la lengua. i\ partir de este momento. el carácter ele la 
lingüística se t1·ansfon11a radicalmente. pues ele ser puramente 
prescriptiva o normativa, pas::i a ser fundamentalmente descriptiva. 

Ahora bien Granger, quien se propone delimitar rigurosamente a la 
lengua como categoría ele objeto cicntíllco, nos invita a reflexionar en 
torno a las condiciones reales ele posibilidad ele la interacción lingüística 
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(i.e., la comunicación). ciado que él clcllne al lenguaje como " ... un sistema 
ele signos. provisto de las reglas de su funcionamiento, como 'medio ele 
comunlcaclón"'.6 Pero, además, como la comunicación se realiza a través 
ele actos concretos ele comporta111ienlo humano, la determinación ele las 
condiciones ele posibilidad ele la misma es llevada del plano purainente 
abstracto en el que se solía ubicar a la lengua, al plai10 concreto ele los 
actos ele enunciación. l\sí acontece. c.g., en Ja obra de Fcrclinm1cl ele 
Saussure. En efecto, en su csf11crzo pm· delimitm· un objeto ele estudio y 
con ello un dominio cspccillco para. la lingüística, este úllimo parte ele! 
esclarccimicnlo de Ja oposición lengua/habla equivalente a otra.s 
oposiciones, como social/individual, lljo/moviblc. Empero, la preferencia 
que Saussun~ muestra por la lingüística ele la lengua, a la que no deja ele 
ubicar enlrc los hechos humanos, hace que deje fuera aquello ele lo c¡ue 
precisamenle una ciencia ele los hechos huméUlOS debe ciar cuenta: "lo 
individual". Y Grm1ger, como ya lo sciialamos, se propone precisrunente 
explicar esta presencia individual como parte esencial ele los actos ele 
comunicación. 

En realidad. Grangc1· concilie la conslrucción cid objclo lingüístico 
en dos niveles: el sinláctico-scmúnlico, que es el que clelcrmina la forma 
ele la expresión del sistema que es la lengua, y el pragmático, que es el 
que determina las condiciones de significación del acto comunicativo. En 
ambos niveles el objelo lingüíslico cslá no sólo constituido 
trascendentalmente, sino también regulado ele la misma mru1era. Y esta 
regulación no sólo es sintáctico-semántica sino Lrunbién "estilística", 
término funclamenlal ele la teoría ele Granger y mediru1te el cual él 
designará la presencia ele camctcríslicas individuales esenciales para la 
ejecución ele los aclos de comunicación. Eso c¡ue Granger denomina 
efectos ele eslilo es concebido asimismo como un juego ele estrategia. 
cuya explicación Lrasccnclcntal se funda, como veremos, en dos 
elemenlos pragmálicos de la lcugua: lo iloculivo y el <cu1claje. Por olra 
parte, la explicación trasecnclcntal no elimina ele ninguna manera el 
aspecto propirunente empírico del acto comunicativo, aspecto que 
Granger !:runbién caracteriza como "constilutivo". El, en efecto, pone 
constaJitc énfasis en el contenido empírico, el cual no debe perderse ele 
visla en la bC1squecla ele los universales lingüíslicos. Esla es la búsqueda 
que él le asigna al lingüisla para eslm en posibilidad de c!ru· genuinas 
explicaciones de los fenómenos ele la lengua y no quedarse en el nivel de 
la descripción monográfica, en el ele la explicación mi lwc o en el ele la 
explicación cnlerru·11enlc alis! rac!a y general. 

l\luclí a los universales lingiiíslicos, sobre los cuales regresaré más 
abajo, pero quisiera aquí antes ele seguir adelru1Lc anolar simplemente 
que la clivcrsiclacl ele las lenguas no implica que no haya en ellas 
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elementos "universales" y comunes a tocias. Más aún: es gracias a estos 
que se explica la individualización ele los aclos ele enunciación y Gn:mger 
considera que es posible e importante determinarlos. 

Granger sostiene que es posible establecer categorías concernientes 
a los requisitos internos ele un lenguaje. Por un lacio, estos requisitos son 
"proto-lógicos", es decir, se refieren a las condiciones mismas ele 
simbolización, o sea, a la determinación ele los modos ele 1·eferir, ele! tipo 
ele objetos que son los símbolos y ele sus funciones. Los otros requisitos 
son de Upo pragmúlico y su indagación cletenninaría las condiciones ele 
significación del lenguaje, en tanto que los primeros determinarían sus 
condiciones formales ele verelacl. 

Granger reconoce la patcrniclacl ele Kant en relación con su 
concepción epistemológica. El mismo lo plantea en su obra Pensée 
Formcllc et Scienccs ele l'Hommc ele este moclo: "En lo que toca a la 
interpretación ele la ciencia. nos parece lJIIC I<ant fue el primero en 
instituir, del moelo más elurablc, una manera fecunda ele plantear el 
problema. Orientó a la epistemología moelcrna, si no en su contenido. al 
menos en su fonna, intcrrogúnclosc sobre la posibiliclacl de la ciencia. 
Todavía hoy se Lrata ele la cuestión que es necesario plantear. Pero en la 
empresa crítica no se piden soluciones; es suficiente con sacar a la luz 
los temas sobre los cuales el estado actual ele la ciencia nos invita a 
meditar. .. 7 No se trata, pues, ele que el epistemólogo o el lingüista 
culminen su labo1· con la construcción ele un sistema 111osófico. Es 
suficiente con que el primero establezca los conceptos fundamentales 
que clctenninen el dominio tic la lingüística y que el segundo formule una 
teoría fruclífera que unil1quc y funelamcntc el campo ele la misma. 

1.3. Evaluación global 

Sin duela, el programa epistemológico ele Gra.ngcr se caracteriza por el 
sello de "trasccnclcntal" que él le imprime a su teoría, puesto que para él 
de lo que se trata es ele establecer las condiciones ele posibilidad ele la 
ciencia y ele su objeto ele estudio. Granger quiere dar cuenta ele esta 
manera ele la construcción del conocimiento científico, pues considera 
que la manera inclucliva, propia ele los empiristas, no ha podido explicar 
la formación ele los conceptos ele la ciencia. Ssla idea se refuerza cuando 
se trata ele las ciencias del hombre, pues :n1uí se pone ele relieve que la 
materia prima ele la ciencia no es lo percibido, lo dacio en la "experiencia 
inmediata", lo conociclo "directamente", sino lo producido por la actividad 
humana, en la praxis humana. i\sí, Granger deriva de esta tensión entre 
lo trascendental y lo empírico una noción original y prometedora que 
denomina "estilo". Esta noción va aparejada a la idea de regulación. Por 
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ejemplo, en el caso de la lingüística, que es el que nos interesa, no sólo 
es posible determinar las reglas ele tipo sintáctico y semántico que 
constituyen a la lengua, sino también las ele tipo pragmático, que dirigen 
su uso. De hecho, Granger identil1ca la regulación pragmática con la 
estilística y la califica ele sobre-1·egulación, pues tiene al plano 
sintáctico-semántico ele la lengua como su infra-estructura. 

Calificamos de 01-iginal y promcleclorn a la noción ele estilo ele 
Granger, porque el papel que él le asigna dentro del dominio general ele 
las ciencias humanas es el ele ser un concepto instrumental que al 
tiempo que permite constituir rigurosamente al objeto científico ele estas 
disciplinas, recupera tocia aquella riqueza individual y concreta propia 
del quehacer humano. "El sujeto, para ser objeto ele ciencia, debe ser 
pensado no sólo como punto ele intersección ele líneas ele fuerzas, sino 
como centro de clecisíón".s La incliviclualidacl, reivinclicacla por Granger, 
se ubica en un elemento pragmático que condiciona a priori el acto 
comunicativo y que él denomina 'anclaje'. Será fundamentalmente en 
torno a este aspecto ele su teoría que se centrará mi trabajo. 

Por último, quisiera sc!'ialar que la actitud pos!Uva de Granger 
consistente en asumir la complcjiclacl del hecho lingüístico, genera la 
sensación ele que se está en el camino aclccuaclo en cuanto al análisis ele 
las ciencias del hombre y específicamente ele la lingüística, pues parte 
del hecho obvio de que la comunicación es inler alia el producto de un 
comportamiento cspecíf1co e individual. De a11í que él considere que el 
fenómeno completo del lenguaje no sólo sea objeto de la lingüística, sino 
también de otras ciencias como la psico-lingüística y la socio-lingüística. 
Sin embargo, como él explícitamente lo scüala, Granger se aboca a 
estudiar exclusivamente la lengua, entendida como la nonna de todas las 
manifestaciones del lenguaje. De ella nos ocuparemos ahora. 

2. Distinción entre 'lengua', 'lenguaje' y 'habla' 

Aunque Granger usa en buena parte ele Langages et Epistémologie los 
términos 'lengua' y 'lenguaje' ele manera indistinta, establece del1niciones 
o caracterizaciones para cada uno ele ellos. Nos explica, por ejemplo, que 
en el título del mencionado libro ha dejado el término en plural 'langages' 
para incluir la multiplíciclacl ele sus sentidos aunque se inclinará a usar 
el término para designar a los lt:nguajes naturales. "Nos reservamos el 
nombre ele lenguaje para un corpus ele signos aclecuaclos a las reglas de 
su funcionamiento efectivo como medio de comunicación. Tal objeto 
plantea problemas histórico-psico-sociológieos ele origen. aprendizaje, 
evolución y el1cacia; sugiere el estudio ele sus relaciones con otros 
sistemas simbólicos de la práctica humana"9. 
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No obstante, Granger también seii.ala que concibe al lenguaje como 
"forma de un conocimiento objetivo", conocimiento que se construye y se 
transmite "en sistemas muy diferentes a aquéllos ele los lenguajes 
naturales" 1 º· Después ele subrayar la tendencia a la formalización ele los 
sistemas simbólicos utilizados por el conocimiento objetivo Granger se 
cleclica a poner de relieve los rasgos funcionales por los que una lengua 
natural se distingue ele aquéllos. i\sí, su propósito es hacer una 
elelimitación rigurosa ele la lengua en tanto "categoría ele objeto científico, 
es elecir, como concepto regulador y clc11nentc ele un dominio del 
conocimiento ... Jlgura provisoria del objeto cientíl1co que la elaboración 
de la ciencia ha construido, -algunas veces sin saberlo" 11. Podriamos 
elecir entonces que si la lengua es, como lo scii.ala Ferclinancl de 
Saussurc, "la norma ele tocias las otras manifestaciones del lenguaje" 12 
ésta debe ser consicleracla como un modelo abstracto. En cambio el habla 
es entendida como "las realizaciones sintagmáticas efectivas ele fónnulas 
de la lengua, que hacen intervenir de manera esencial la sustancia ele la 
expresión y aquélla ele! contenido" 13. De manera que la oposición 
lengua/habla corresponde a la oposición saussureana ele 
forma/sustancia y a la hjelmsleviana, más elaborada, de 
expresión/contenido. E:n este caso la lengua corresponde a la forma 
tanto de la expresión como del contenielo y el habla a la sustancia ele los 
mismos términos ele la función sígniea ele I-ljelmslev. 

2.1. Caracterización de la lengua 

Para caracterizar a la lengua Grangcr recurre a la noc10n de sistema 
formal. Por una parte, es característico ele la lengua incorporar, de 
manera inmanente, un sistema formal. Por la otra, la lengua se distingue 
de los sistemas meramente formales, por cuanto éstos son 
semánticruuente vacíos. "La naturaleza de los sistemas formales es tal 
que esta preponderancia funcional ele la referencia allí se atenúa o 
desaparece".14 Ahora bien, tanto los sistemas formales como la lengua 
son sistemas simbólicos. 

Para Granger hay algo así como un sentido intuitivo de la palabra 
'lengua' de acuerdo con el cual ésta queda caracterizaela ante todo como 
un sistema de signos. Ahora bien, él se propone mostrar que la lengua es 
de hecho irreducible a un simple sistema merrunente formal. Más bien. 
la lengua es un sistema simbólico ele "articulación múltiple", cuya 
"articulación-base" es un sistema formal. Lo que esto quiere decir es, 
simplemente, que no cualquier conjunto ele símbolos forma un sistema, y 
menos un lenguaje. 
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2.2. Sistemas simbólicos 

Definida la lengua como un sistema simbólico de articulación múltiple, 
Granger pasa a caracterizar a esta clase ele "sistemas". "Llamaremos 
'sistema simbólico' a un conjunto ele signos efectivamente claclos o 
efectivamente construibles ... Esta definición insiste ... sobre el carácter de 
cerradura del conjunto ele signos del sistema. Una colección ... cuya lista 
sería... planteada como 'abierta', no sería propiamente hablando un 
sistema simbólico, sino solamente una colección de signos."15 

La cerradura puede ser cnlcnclicla ele dos maneras: como posibiliclacl 
indefinida ele engendrar nuevos signos por medio ele una regla unívoca 
(como la suma ele dos o más números naturales) o como posibiliclacl ele 
engendrar nuevos signos bajo ciertas rcstricciones.16 De esta cerradura 
resulta que cada "signillcante" (i.e., cada elemento de e:Kpresión) del 
sistema es complementario ele lodos los otros. reales o virtuales. y al 
menos una parte ele su valor como tal, es opositiva. Lo que esto significa 
es que los elementos ele expresión ele la lengua tienen aparte ele su 
función "combinatoria", una función "conlrasliva" o capaciclacl ele 
diferenciación reciproca. Esle tipo ele sistemas son los llamados 
'saussurianos'. 

2.2.1. Sistema formal 

Como ya seflalamos arriba, la lengua es un sistema simbólico ele 
articulación múltiple que se caracteriza por poseer como 
articulación-base un sistema formal. Los sistemas formales como 
sistemas ele una clase particular poseen ciertas características que 
generan diferencias importantes con respecto a los sistemas sin1bólicos 
en general. Por ejemplo. en los sistemas formales el sin-sentido puede 
definirse como un pseudo-signo, como expresión mal fonnacla. no 
conforme a las reglas ele concatenación. Por ejemplo. las consonantes 
/k/ y /g/. /p/ y /b/. /l/ y /el/ están en la oposición sorcla:sonora y 
aunque hay muchas palabras en inglés que empiezan por /sp/ 'spot'. 
/sk/ 'skip' y /st/ 'stop', no hay ninguna que empiece con /sb/, /sg/ o 
/sd/. de manera que la regla ele concatenación seflala que en el contel\.i:o 
/s_/ las oclusivas sonoras aparecen pero las sordas no. En cambio. en 
los sistemas simbólicos se autoriza cierta lax!tucl en la frontera entre 
expresiones bien y mal formadas. Como el niño que dice a su man1á 'no 
cabo en el coche'. Dentro ele los sistemas formales tocias las ocurrencias 
de un mismo signo son iclentillcables con ese signo reducido a su 
signillcante. En cambio, en los sistemas no formales, la falta ele 
determinación a priori ele los aspectos pertinentes ele! signo hace posible 
los deslizamientos y las transferencias de sentido. En realidad, la 
categoría ele 'gramalicaliclacl' sé>lo tiene valor estricto en el caso ele los 
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sistemas formales, aunque en un sentido más "débil" ele 'aceptabilidad' 
opera igualmente al interior ele Jos sistemas simbólicos generales. Es por 
esto que Granger define a la lengua como "un sistema simbólico ele 
'articulación múltiple'. Hay que entender aquí 'articulación' en su sentido 
etimológico de recorte en segmentos, donde cada uno constituye un 
signo. El hecho fundamental es [la presencia ele) una 'articulación-base·
que es un sistema formal."17 Aparte ele esta articulación-base, la lengua 
implica otras articulaciones, pero lo fundamental es que esta 
articulación-base es un sistema "inmanente" a ella, es decir, le sirve ele 
soporte informacional. Lo que esto signillca es simplemente que los 
elementos de este sistema son Jos últimos en los que pueden 
descomponerse los signos lingüísticos. Vale la pena observar también, 
que son los signos ele carácter auditivo los que constituyen a la lengua 
en instrumento ele comunicación. 

Por otra parte, el signo lingüístico siempre lleva un exceso de 
materia no utilizada por el código lingüístico. En la articulación-base este 
exceso es definido sin ambigüedad, en la medida en que lo pertinente 
está clara.mente distinguido al interior de un sistema fom1al; en cambio, 
en las articulaciones superiores, la parte pertinente del signo posee un 
excedente que queda fuera del código. En tocios los ca.sos, la vivencia del 
signo lingüístico presenta una considerable riqueza, de la que sólo una 
parte es inmoviliza.da. por su asociación con las referencias. El resto es 
libre o casi libre y el hablante sobreimpone a estos elementos una 
organización cuya clave le propone al receptor descubrir. Esto es lo que 
Granger llama 'efectos ele estilo'. Examinar cómo se realiza este 'juego" es 
asunto del psico-lingüista, pero la importancia, la amplitud, la fineza con 
las que puede adquirirse este sobrecódigo son un rasgo ele la estructura 
de una lengua. 

Finalmente, una diferencia esencial entre los sistemas formales y 
las lenguas es que, dada la vacuidad semántica de los primeros, se 
vuelve imposible en ellos el uso ele Jo que Granger llama 'signos de 
acoplamiento', los cuales remiten siempre a una vivencia individual. Los 
pronombres personales marcados con Ja opos1c10n "yo/tú", el 
demostrativo "esto" y Jos "signos temporales" constituyen las tres graneles 
especies ele signos de acoplamiento ele las lenguas naturales. pues en 
tanto que el simbolismo está hecho para comunicar, la práctica corriente 
de esta comunicación apunta inevitablemente a una designación de 
vivencias individuales. Este aspecto de las lenguas natura.les marca los 
limites de su esquematización, pues hace ver la necesidad de desbordar 
el plano sintáctico-semántico para incluir consideraciones de tipo 
pragmático. Aquí se pueden empezar ya a vislumbrar importantes 
coincidencias entre lo que Granger afirma y Jo dicho por diversos 
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füósofos anglosajones de la escuela analítica. Sobre este punto, que 
Grangcr denominará el elemento pragmálico del "anclaje". girarán las 
siguientes discusiones. 

2.3. Resumen 

Desde lo que podríamos llamar 'el punto de vista epistemológico' es 
crucial definir con precisión el objeto ele estudio ele la lingüística. esto es, 
la lengua. Para tal efecto, Granger elabora una teoría del signo cuya 
formulación es un paso indispensable en la construcción del objeto 
lingüístico. Sin embargo, es ele la finaliclacl específica ele la lengua (que es 
la de comunicar) ele clonclc Grangc1· deriva el conjunto ele diferencias 
básicas con respecto a otros sistemas simbólicos, pues considera 
precisan1ente que cada acto ele comunicación remite forzozamente a una 
vivencia individual. Esto, como puede fácilmente apreciarse, es muy afin 
a la teoría russclliana del conocimiento directo. En efecto. el acto 
comunicativo concreto siempre tiene como sujeto ele la enunciación a un 
individuo que ordena su experiencia con base en un eje central que es él 
mismo. La certeza ele que no hay mensaje lingüístico que no esté 
marcado por el individuo es lo que le hace <úlrmar a Granger que la 
lengua posee rasgos profundos que condicionan la posibilidad de la 
comunicación intersubjetiva. ¿Cómo se realiza esta individuación? 
Gracias a la " ... eleterminación ele variables 'libres' de un sistema ele 
expresión, y, ele una manera general, a una 'redundancia', irreductible 
con respecto a un cierto código del objeto considerado como 
'mensaje"'. 18 En otras palabras. no hay sólo una manera ele comunicar 
un mensaje y las distintas moclaliclaclcs en su comunicación son las que 
lo incliviclualizan. Lo que ocupa a Granger es la detcnninación de las 
condiciones tiue hacen posible esta inclivicluación. Dicho sea ele paso, la 
noc1on ele redundancia (c¡ue a conlinuaclón abordaremos) es 
fundamental, pues si las condiciones ele la incliviclualización ele los 
mensajes nos trascienden como hablantes, la misma acción verbal tiene 
que explicarse a partir ele! material empleado por el hablm1te para su 
comunicación. 

Granger hace uso ele la noc1011 ele 'vm·iable libre' no en el sentido 
lógico estricto, sino tal y como la dcllnc John Lyons en su Introducción a 
la Lingüística TcóriN1: "Las unidades q11c aparecen sin guardar contraste 
mutuo, en un contexto ciado cslún en 'variación libre'. <Por ejemplo, las 
consonantes /r/ y /rr/ del csp<üiol conlraslan en algunos contextos en 
que pueden aparecer (cf. caro:carro, moro:morro, etc.). pero se 
encuentran en variación libre en posición implosiva final (cf. la palabra 
'mar', que puede pronunciarse <mar> o bien <marr>).> ... dos elementos 
de expresión guarclm1 contraste si Ja permutación de ambos en un 
mismo contexto detennina una palabra o una oración diferente: de otro 
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modo, se hallan en variac10n librc." 19 Esta noción ele variable libre se 
complementa con la de redundancia para explicar la de estilo. Grangcr 
explica el fenómeno ele la redundancia como resultado ele la 
estructuración sinlé'tclica del lenguaje, pues clcselc el punto ele vista 
informacional, " ... cada palabra ele un mensaje aporta una información 
menor que la que aportaría elcnlro de un lcngu<\ie sin estructura 
grrunatical ... (es como si) para una misma canliclad de información se 
utilizarru1 más palabras ele las cslrictrunente necesarias, o mejor todavía, 
que la información de cada una ele ellas rccorl<u-a en parte la de las 
olras.''2º Para Granger, entonces, la teoría ele la individuación lingüística 
equivale a una teoría de la redundancia, porque es sólo gracias a aquello 
que se sobrcailadc al estricto contenido infonnacional que la 
individuación puede aparecer. Aclcmús, este so!Jre-ariacliclo se cla en 
tocios los niveles de la estructuración lingüística, constituyénelose en un 
sistema ele variables "libres" que confiere al uso ele un esquema 
fonológico su sello, su ac~cnlo, y al de la lengua su eslilo.21 

3. Especulaciones lógico-lingüísticas 

3.1. Introducción 

A partir ele la triple distinción ele Charles W. Morris, entre Sintaxis, 
Semántica y Pragmátiea22 el lenguaje queda concebido como "un 
conjunto intersubjetiva ele signos-vehículo cuyo uso está determinado 
por reglas semánticas, sintácticas y pragmáticas"23. Esto acarrea el que 
la producción lingüística elejc ele ser consiclcrncla como un simple 
fenó1neno de expresión que daba fundamento a la oposición entre 
sintaxis y semántica y en el que los productos eran ele! tipo 
forma/materia. Ahora dicha producción pasa a ser considerada como un 
fenómeno ele comunicación, como una producción concreta, cuyas 
características se reflejan en este objeto, el lenguaje, considerado trullo 
histórica como cslructuralmenle. De Ferclinancl ele Saussure, Granger 
toma la definición de lengua, según la cual ésta es la "norma ele tocias las 
otras manifestaciones del lenguaje". La lengua, por su parte, se opone al 
habla en curu1to que la primera cubre el aspecto social ele! lenguaje y la 
segunda su aspecto individual. 

Ahora bien, en el amilisis ele estos otros dos niveles, esto es, el ele la 
lengua y el ele! habla, es indispensable introducir aparte ele la noción ele 
'circunstru1cias constilulivas empíricas', la ele 'circunstancias 
constitutivas trascenelentales'. Las primeras más bien interesan a una 
psico-sociología de la comunicac10n lingüística y las segundas 
constituyen el objeto de un estudio algebraico-sintáctico, pues son las 
que detenninan la forma de expresión dentro ele! sistema. Pero Granger 
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introduce, además, otra noción que es la de 'circunstancias reguladoras 
trascendentales', que concierne a aquellas determinaciones del 
simbolismo que hacen posible la comunicación, pero sin "constituir" al 
instrumento mismo de comunicación. En otras palabras, las 
circunstancias constitutivas se refieren a la estructura 
sintáctico-semfü1Lica de los objetos susceptibles ele análisis lingüístico, 
del discurso en general. en tanto que las ciI·cunstancias reguladoras 
determinan el uso o propósito de empleo ele tal o cual objeto lingüístico. 

Era, creo, previsible que, para aclarar sus nociones ele constitutivo y 
regulador, Granger nos remitiera a fümt. "Según I<ant. es 'regulador' 
aquello que instituye 'una regla que no puede decir lo que es el objeto' 
(KrV 509, B. 537). Por el contrario, son 'constitutivos'. por ejemplo los 
principios del entendimiento que dicen lo que es necesariamente la 
intuición y la percepción: son reguladores, dentro ele su uso 
trascendental, 'dinámico', los principios del entendimiento que dan 
solamente una regla ele organización ele la experiencia posible. Los 
principios ele la 'razón' no tienen ningún uso constitutivo ni pueden ser 
más que reguladores. Nosotros usamos aquí libremente este último 
término para evocar el carácter ele 'proyecto' que aparece dentro ele la 
obra de comunicación simbólica, proyecto que no constituye a las 
producciones en tanto que 'objetos' ele un mundo, pero que sin embargo 
las determina 'a priori' a la ejecución por medio ele reglas."24 

Tal vez en este punto sea t'1Ul rcmitii·nos a lo que John Searle 
caracteriza como reglas constitutivas y regl::ls regulativas ele los actos ele 
habla: " ... las reglas regulativas regulan fonnas ele conducta existentes 
inclepenclicnte o antececlcntemcnlc... pero las reglas constitutivas no 
meramente regulan: crean o clel1nen nuevas formas ele conducta. Las 
reglas ele fútbol o del ajedrez, por ejemplo, no regulan mcran1ente el 
hecho de jugar al fútbol o al ajedrez, sino que crc<Ul, por así decirlo, la 
posibilidad misma de jugar tales juegos ... Las reglas regulativas regulan 
una acliviclacl pre-existente, una nclividacl cuya existencia es lógicamente 
independiente ele las reglas. Las reglas constitutivas constituyen (y 
lrunbién regulan) una actividad cuya existencia es lógicamente 
dependiente ele las i·eglas.''25 Es un hecho que en el signillcado del 
término 'constitutivo' empleado por Scarlc se incluyen dos nociones que 
Granger distingue. Por una parle lo constitutivo tiene el carácter de 
"trascendental", pues "crea" la posibilidad ele algo (en Searle, ele una 
conducta, y en Granger, de un objeto instrumental: la lengua); por otra 
parte, lo constitutivo tiene el carácter de "condición necesaria" o 
"lógicamente anterior". Este clescloblruuiento es fundrunental para 
Granger, porque no sólo las reglas que determinan la estructura 
sintáctico-semántica ele la activiclacl comunicativa son trascendentales, 
sino trunbién las reglas que determinan el uso ele esta estructura. Es con 
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base en estas reglas que él explica las modalidades ele la comunicación, 
pero esta explicación se remonta no sólo a las diversas posibilidades de 
Ja producción lingüislica. sino a Ja creación misma de estas 
posibilidades. De al1i que nos hable de las reglas regulalivas 
trascendentales. que, como su nombre lo inclica, nonnan el uso del 
instrumento ele comunicación ya conslituíclo. 

Ahora bien, Ja noción ele "lógicamente anterior" también se desdobla 
en el tratamiento que Granger da a las reglas. según sea el tipo ele éstas. 
Si son constitutivas las califica ele a parle unte y si son regulativas. son a 
parte posl. Esta distinción puede explicarne silviénclonos ele lo c¡ue 
respecto a Ja formn ele enunciación etc las reglas nos dice J .Searle "Las 
reglas regulativas toman característicamente Ja forma de ... imperativos ... 
(las constitutivas) tienen un carúctcr tautológico, pues Jo c¡ue la 'regla' 
parece ofrecer es parte ele una definición ... El c¡ue tales enunciados (los 
que enuncian a las constitutivas) puedan interpretarse como enunciados 
analiticos es una clave para el hecho ele que Ja regla en cuestión es una 
regla constitutiva.''26 La clislinción que Scarle hace entre la fonnulación 
analítica y la imperativa podría equivaler a la que Granger hace entre a 
parte ante y a part.e post en el sentido ele temporalmente anterior y 
temporalmente posterior a la producción lingüística. Ambos tipos ele 
reglas son "lógicamente anteriores", pero su formulación varía 
temporalmente, pues las regulativas sólo pueden hacerse e:-qJ!ícitas 
posteriormente al intercambio lingtiíslico. J\sí. mientras que para Searle 
las reglas constitutivas "s11byaccn" a los actos ele habla y los explican, 
para Grangcr tanto las constit ulivas como las regulativas son 
"inmanentes" a la lengua. 

En resumen, para Grangcr, estudiar ele manera c01npleta el 
fenómeno ele la comunicación implica: 

l° analizar las estructuras constitutivas sintáctico-semánticas ele la 
lengua 

2º ciar cuenta ele la pos1c10n rel1exiva ele las condiciones 
trascendentales reguladoras tanto ele la lengua como del habla 

3° observar las condiciones empíricas psico-sociológicas del habla y 
del lenguaje 

4º hacer historia del lenguaje 



. . 
Aclararemos ahora:. algunas cuestio.nes relativas a estos cuatro 

puntos. 

3.2. Condiciones constitutivo-trascendentales 

Estas condiciones son las que establecen la forma de la cxpres10n del 
sistema lingüístico y son el objeto de un estudio algebraico-sintáctico que 
está por debajo ele las determinaciones pragmáticas. Estas condiciones 
constituyen a la lengua en sistema-objeto e incluyen al conjunto de 
reglas fonológicas. sintácticas y semánticas que nos explican la 
estructura de la lengua. De modo complementario con éstas juegan las 
condiciones trascendentales ele funcionamiento ele un sistema simbólico 
como "instrumento ele comunicación". Es este "propósito" ele! sistema 
lingüístico el que regula su uso. 

3.3. Condiciones rcgulativo-trasccnclcntalcs 

Como ya se elijo, estas condiciones no constituyen a la lengua ni tampoco 
al habla, pero dirigen, por así decir, su aplicación. De tales condiciones 
brotarían, entre otras, una retórica y una estilística. Es decir, los 
diferentes usos que hacemos del lenguaje están igualmente regulados. 
Nadie habla ele modo anormal ("a-lingüístico"), y es claro que Granger las 
considera trascendentales porque son condiciones no-empíricas que, sin 
embargo. hacen posible la regulación ele acciones verbales. 

3.4. Condiciones constitutivo-empfricas 

Es el estudio del habla lo que revela estas condiciones. Dicho estudio 
implica la consideración de tocio aquello que envuelve la ejecución de un 
acto ele habla: aspectos históricos. sociales. geográficos. psíquicos. etc. 

Determinar estos tres tipos ele condiciones equivaldría, en cierto 
modo, a responder aílrmativamente a Ja pregunta filosófica ele si la 
expresión lingüística, convenientemente depurada ele las variantes 
imputables a la historia de las culturas, puede representar 
adecuadrunente la estructura ele los acontecimientos y de los objetos ele 
una experiencia o ele una realiclacl universal. En otras palabras, la 
descripción ele una orgru1ización lógica que supone " ... una especie ele 
bosquejo o de referencial obligado, universalmente válido para describir 
los aspectos ele las 'cosas'. cualquiera que sea la interpretación dacia a 
esta última palabra"27 permitiría clctenninar las "invariantes de las 
condiciones de signillcación", es decir, permitiría establecer una 
correlación, válida universalmente. entre el lenguaje y el mundo. Por otra 
parte, hay que sei'lalru· que esta organización lógica equivale a Ja 
organización semi-formal ele los contenidos no formales, lo que 
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constituye una regulación fundamental pro to-sintáctica y 
proto-semánlica. pues su constitución es anterior a Ja distinción entre 
una sintaxis y una semántica. 

4. El estilo 

Es importante insistir en que para Granger explicar la individualidad en 
el acto comunicativo presupone haber dado cuenta del funcionruniento 
de un sistema regulado, puesto que sólo así puede darse la 
comunicación. Ahora bien, según el diccionario, la regulación consiste en 
"asegurar el funcionamiento correcto ele un sistema complejo". Dicha 
regulación, sin embargo, no debe entenderse ·como una mera 
co-detenninación, esto es. cletenninación por simple oposición, ele Jos 
elementos ele un sistema. Del mismo modo, el funcionan1iento correcto 
ele! sistema no es algo que dependa ele una finalidad. En otras palabras, 
no es sólo la postulación ele un propósito general ele un sistema lo que lo 
volvería automáticamente un sistema regulado. Podemos hablar de 
regulación en t<u1to un sistema pasa por dos estadios ele organización: 
uno que sirve ele base y es un transformador ele cnc1·gia y el otro que es 
una red por la que circula una "i11fonnación". En otras palabras, no 
puede haber estilo individual. que es lo que distingue a los mensajes 
según su moclaliclacl, si no subyace algo en comím a tocios ellos, que me 
pem1ita disociar el modo ele comunicación ele! mensaje mismo. 

Hay que reconocer, en relación con el acto comunicativo, al menos 
dos estadios ele regulación: el sintüctlco y el estilístico. Como vehículo de 
información, la orgru1ización ele la lengua obedece a una mecánica 
estadística pura y simple. En otras palabras. "El contenido informativo 
varia inversamente respecto ele la probabilidad. Cuanto más previsible es 
una unidad, menos significado Uenc"28. En cuanto a la regulación 
sintáctica, ésta concierne a las "1·cglas ele concatenación" ele los 
elementos ele una lengua, cualquiera que sea el plano ele articulación. Lo 
importante es que las restricciones actúan por "paradigmas", es decir, 
por la introducción de una imagen más o menos detallada del conjunto y 
es característico ele éste Ja flexibiliclacl ele Jos modos en que una forma se 
realiza, forma que es inm<mcntc al sistema. Por ejemplo, en el plru10 ele la 
orac1on, la forma paradigmática seria Ja ele Sqjelo Verbo 
Complemento. Por otra parte, la regulación estilística como ya se elijo. es 
entendida por Granger como una "sobre-regulación", porque en el uso ele 
una lengua hay modos ele unificación y ele "incliviclualización" del 
mensaje que no son el resultado ele las reglas constitutivas ele la 
gramática. 

Según Granger, el receptor puede reconocer tres fuentes ele unidad 
del discurso: Ja orgru1ización ele la lengua, la organización del tema ele! 
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que se habla y la organización estilisllca que llene a las dos primeras 
como infraestructura. La gramática, en senlldo lato, distingue los 
elemcnlos perlinenles, portadores ele información sobre el plano 
scmánlico o sintáclico en sentido estricto, ele los no perlinentes, 
asociados acciclentalmcnlc a ellos. La organización de los elemenlos 
pertinentes permile la producción ele mens<tjcs cuyos scnliclos son 
manifiestos, pero el empleo ele los elementos gramalicalmente no 
perlinentes no estú fijado rigielarncntc por las reglas de la lengua. Su 
empico implica v<u-iablcs libres y no sólo variables combinatorias. 
"Decimos que el hecho de estilo consislc en una organización ele estas 
variables lib1·es ele lo no pertinente. El contenido estilístico del mensaje 
es entonces latente, en oposición a su contenido primario (que es) 
manifiesto". 29 El discurso cstü, pues, sob1-celctcn11inaclo por la 
recuperación parcial ele lo no perlincnte, por la recuperación parcial ele 
cómo se comunica y no ele qué se comunica. pues esto último es 
manifiesto. 

Ahora bien, la especiflciclad ele la regulación estilisllca se nota en 
dos punlos: 

1) las reglas ele la organización gramatical ele la lengua existen a 
parte ante, es decir. forman un slslema "constilulivo" ele los enunciados 
ele los que son la condición necesaria: un enunciado ele la lengua es tal 
en virtud ele las reglas ele la gnunútica. En cambio, las reglas ele la 
organización estilística existen a parte post, pues no pueden ser 
formuladas· sino después del acto ele comunicación o emisión del 
enunciado. A diferencia ele las primeras, que son un bien común del 
locutor y ele! receptor, "las reglas eslilisticas no pueden ser más que 
adivinadas por este último"30, y ello no sólo en su formulación explicita, 
que sería parte de las tareas que el lingüista licne que efectuar, sino 
dentro de su operación misma, al ser aplicadas en el intercambio 
lingüíslico. 

2) La regulación estilística es "abierta", es decir, las reglas no 
forman un sistema riguroso en la meclicla en que lo no pertinente tiene 
fronteras indeterminadas. La organización estilística no es axiomatizable, 
pues sus producciones no pueden ser tocias engendradas por un número 
limitado de reglas. 

La regulación estilísüca esta ligada directamente a un sistema 
evolutivo concreto ele comportamiento porque la acción verbal, al igual 
que las demás acciones, se inscribe dentro de un orden ele cosas 
determinado social y culturalmente. De ahí que tomar en consideración 
la información emanada del efecto ele estilo implique determinar el 
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sobrccódigo que cocliflca alguna cosa del mundo del locutor: situaciones 
emocionales, pulsiones Inconscientes, humor, carácter, tendencia 
creativa ele objetos estéticos, cte., sobrccócligo que está socialmente 
determinado. 

Tal vez no esté de más observar en este punto que lo que Grangcr 
califica de acto ele "adivinación" de la intención del emisor, por parte del 
receptor, es explicado por P.Grice a través de su Principio de 
Cooperación, tal y como éste lo formula en su Logic ancl Conversation: 
"Haz tu contribución conversacional tal y como es requerida y en el 
momento en que lo es, por el propósito o dirección aceptada en el 
intercan1bio hablado en el que estás involucrado". Aunque Gricc scúala 
que sus má.'(imas y las implicaturas (lo que se quiere decir, significar o 
implicar con lo que se dice ele hecho) conectadas con ellas han sido 
establecidas partiendo ele que el prnpósito del intcrcan1bio hablado es el 
intercambio máximamcnte cHcientc de información. también sci1ala que 
es necesario ampliar este csc¡ucma para incluir otros propósitos 
generales como el iníluir o dirigir las acciones ele otros. Parece claro que, 
en la misma línea ele pensamiento se encuentra la idea ele Grangcr ele 
que las condiciones trascendentales ele la eomunicac1on efectiva, 
reguladoras ele! sistema de la lcng1 ta, pueden concebirse como "reglas ele 
un juego de estrategia'', juego c¡uc está sancionado por los éxitos en la 
transmisión ele información, en la producción ele efectos psicológicos. etc. 
En la determinación ele estas condiciones reguladoras consiste la 
pragmática. Y objeto ele la pragmática será entonces el ciar cuenta del 
sobrecódigo que nos permite entender el mundo del locutor. En este 
punto quisiera scl'ialar q11c no considero casual que Granger no 
mencione explícitamente a In 'intención' como parte de este mundo. Lo 
más probable es q11e no lo haga por evitar la connotación ele oculto o 
inalcanzable que tiene este tórmino. pues, como ya lo sci1alé arriba, para 
Granger el sobrecócligo del estilo está socialmente determinado. 

5. Los elementos pragmáticos 

El problema general ele una teoría pragmática es el ele cletcnninar no las 
condiciones ele verdad, sino las ele signiJlcación. Una teoría semántica 
que esclareciera las condiciones de vcrclacl de la comunicación bastaría si 
el uso que hiciéramos del lenguaje fuera sólo de tipo infonnacional: pero 
es claro que lo c111plcamos también con otros propósitos, de manera que 
la significativiclad ele los cnunciaclos no se explica únicamente en 
términos ele su verificabilidad. En la concepción de Grangcr, cletenninar 
las condiciones de significación equivale a cletenninar las condiciones 
trascendentales de la comunicación efectiva, reguladoras del sistema ele 
la lengua. "Nos parece que estas condiciones trascendentales pueden ser 
concebidas sobre el modelo ele las 'reglas ele un juego de estrategia'. Dos 
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protagonistas usan altcnmtivamcnte 'lácticas' determinadas por las 
condiciones sintáctico-semánticas ele la lengua: el uso ele estas tácticas, 
es decir, la 'estrategia' en sentido estricto. está somcliclo a principios 
reguladores que pertenecen a la pragmática ele la lengua. La 'estrategia' 
implica trunbién, naturalmente, principios reguladores en el nivel del 
habla, que ponen ele relieve a una retórica y a una estilística ... El juego 
está sancionado por los 'beneficios': éxito más o menos completo de la 
intención ele transmitir información, ele producir efectos psicológicos a 
diferentes niveles, etc ... 31 La vía ele acceso al estudio ele la pragmática 
son, como era ele esperarse, los actos ele enunciación. Granger no les 
llama 'actos ele habla', porque le parece que si bien se trata ele 
condiciones reguladoras que se manifiestan euru1clo se ejecuta el habla, 
éstas son, sin embargo, inmanentes a la lengua. Las condiciones que 
caracterizru1 al elemento pragmático ele la lengua son ele dos tipos: las 
condiciones ele "hacer nlusión" y las condiciones de "anclaje" a la 
situación del locutor. Las primcn,1s definen los rasgos ele la lengua que 
mmcan los efectos "ilocutivos''. Esto es, presupuesta una vivencia más o 
menos organizada a lravc!s de clif'erentes sistemas simbólicos, existen 
diversos modos ele referii-se a esta vivencia y la lengua posee los medios 
para marca1· las diversas moclaliclacles. Con respecto al "anclaje", lo 
interesante no es el aspecto empírico propio ele cada caso concreto de 
comunicación, sino la caracterización ele aquello que hace posible la 
expresión de lo incliviclual. Por eso Granger allnna que "postulamos que 
tocia lengua natural posee los medios, porque éste (el anclaje) es una 
condición a priori, ele la 'comunicación ele una vivencia como tal'".32 
Digru110s que el principio ele incliviclualizacíón del mensaje reside, en 
parte, en el "anclaje" por su posibiliclacl ele funcionar como el medio para 
mostrar las características espaciales, temporales. personales. incluso 
sociales. del locutor. La otra parle reside en los aspectos ilocutivos ele la 
comunicación. Examinemos un poco más en detalle rnnbas facetas ele la 
lengua. 

5.1. Jlocución 

"Definiremos el elemento ilocutivo ele una lengua como el que permite 
dar a los mensajes funciones específicas ele comunicación, o permite 
precisar las condiciones ele su ejercicio ... ".33 Estas mrn·cas deben 
considerarse como parte ele lo meta-lingüístico. como el tono ele voz, las 
expresiones faciales y co¡-¡Jorales. y tocia aquella parte ele! mensaje no 
coclificacla lingüísticamente pero que con frecuencia está 
indisolublemente combinada con marcas ele naturaleza semántica y 
sintáctica. 

Grrn1gcr propone una clasificación fundada en las distinciones 
hechas por J.L. Austin y por J.Searle. Como se sabe, según Austin, un 
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enunciado es producido por un acto ele enunciación que comporta tres 
aspectos: el fonético (producción ele una secuencia ele sonidos). el fálico 
(producción ele una secuencia gramalical ele símbolos) y el rético 
(producción ele un sentido). La distinción fundamental él la establece 
entre el acto "locutivo" de "decir" simplemente una cosa [que tiene 
sentido) y el acto "ilocutivo", esto es, la acción que se efectúa "diciendo" 
alguna cosa (que liene una fuerza: ele mando, ele excusa, ele 
demostración, de promesa, etc.). Los enunciados performat.ivos aparecen 
como casos particulares ele actos ilocutivos en los que se realiza aquello 
misn10 que está anunciado loculivamentc por el scnticlo, como por 
ejemplo cu anclo se dice: "Yo te bautizo ... ". Para Scarle, "la uniclacl ele base 
ele la comunicación lingi"iístiea es la 'proc111cción' ele cm.mciaelos 
particulares ('tokens') en la realización ('performance') cid acto ele 
enunciación"34 y su análisis consiste en enunciar las condiciones 
necesarias y suficientes para la ejecución ele un acto iloculivo, además 
de que intenta formular las reglas que le conciernen. 

Retomando estas clisl:incioncs, Grangc1· se prnpone clasificar los 
enunciados ilocutivos en tres tipos: los "télicos", los "pre-suposicionales" 
y los "performalivos". Con respecto a los primeros afirma: "En general, 
toda realización completa ele un mensaje es 'tética', tru11bién cuando la 
ilocución se encuentra allí en su grado cero ('alético') ele simple 
'asunción' ele un scnlido ... "35 En realidad, los téticos ele Granger 
incluyen los locutivos (alélicos) e iloc11Livos de 1\ustin, pues tocio mensaje 
se comunica con alg11na 111oclalitlacl: pidiendo, manclanclo, bromeando, 
ironizando, etc. Los "prcsuposicio11:1lcs", en cambio. incluyen palabras 
como 'pero', 'ya que', 'sin embargo', etc., que no son totalmente 
reducibles a conectivas proposicionales, porque estas últimas remiten a 
condiciones ele vcrclacl inclcpenclicntcs ele! mensaje particular donde 
entran, en tanto que las primeras remiten tan sólo a una situación que 
condiciona. el sentido y no necesariamente la vcrclacl ele! enunciado en 
cuestión. Por último, los enunciados pcrfonnalivos son del tipo "yo 
ofrezco una disculpa", "yo le agradezco". etc. y su contenido semántico es 
un acto realizado por la enunciación misma. Su diferencia con los 
enunciados rel1exivos (lavarse, casarse, caerse. etc.) consiste en que los 
performativos remiten no al enunciado, sino a la enunciación. Tocio 
performativo está "anclado'', pues se formula en primera persona. Claro 
que esto no significa que las únicas expresiones ancladas sean las 
performativas. En realiclacl, tocia expresión que demande, para su 
comprensión, ele los elatos que ubican, fisica y socialmente al locutor, 
está "ancla.da". Esto nos lleva al exrunen ele esta importante noción. 
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5.2. Anclaje 

Granger denomina 'anclaje' a la " ... presencia ele 'cualiclaclcs'. clentro del 
enunciado, del autor ele la enunciación, tal que ella puede expresarse 
dentro ele la lcngua."36 Los símbolos ele anclaje como "yo'', "tú", ciertos 
modos y tiempos verbales, se caracterizan más que por su mO\rilidad 
referencial (pues los símbolos ele una lengua son susceptibles ele 
diferentes grados ele moviliclacl) por la "sustituibiliclad clcl enunciador". 
Dicho de otro modo, la fijación ele la referencia en cada mensaje 
constituye una selección obligatoria, reguladora ele la comunicación 
misma. "En efecto. la referencia a la enunciación no es del mismo orden 
que las referencias propiamente semánticas. La enunciación no se 
encuentra localizada 'clcnlro' del mundo del que se habla ... El 'Ego del 
anclaje' es una condición ele posición ele los objetos y ele los hechos del 
mundo, y una invariante con respecto a los mensajes... el 'Ego del 
anclaje' cesa en cuanto tal ele füncionar como objeto del mundo del que 
se habla, aunque su portador ocasional sea evidentemente uno ele 
ellos". 3 7 Es decir, en el intcrcrunbio verbal, el sujeto ele la enunciación, 
más que otro objeto ubicado en el marco espacio-temporal por sus 
relaciones con otros objetos, es el punto de referencia para situar al resto 
de los objetos de los que se habla. Del "Ego del anclaje" no se habla: es 
un "punto", es el "origen" del sistema de coo1·cienmlas espacio-temporales 
ocupado por el hablru1lc. 

Granger sostiene que esta interpretación de la "fünción ele anclaje" 
corresponde a la posición sostenida por Wittgenstein en el Cuaden10 
.A'l.ul. Witlgcnstcin allnna que "La palalxa 'yo' no quiere decir la misma 
cosa que L.W .. ni quiere decir la misma cosa que la expresión: la persona 
que habla ahora. Pero eslo no significa que 'L.vV.' y 'yo' quieran decir dos 
personas diferentes. Todo lo que esto significa es que e~_las palabras son 
instrumentos diferentes dentro ele nuestro lenguaje ... 3s A reserva de 
regresar sobre el tema más abajo. deseo allrmar que hay una diferencia 
fundan1ental con el tratamiento que le da Vv'ittgenstein al "yo" en el 
Cuaderno Azul. En éste, como se sabe, Wittgenstein distingue al "yo" 
como sujeto del "yo" como objeto. En el primer caso la palabra 'yo' es 
sujeto ele enunciados como 'tengo s11eiio' o 'me duele la cabeza', en 
ca111bio en el segundo caso, es el sujeto ele enunciados con10 "inicio 
1.64111" o "tengo los ojos cales". De Jos primeros no tiene sentido 
preguntar por un sujeto, preguntar si el sujeto que emite el enunciado es 
al mismo tiempo el objeto que pasa por determinado estado; en tanto 
que, ele los segundos si, si tiene sentido preguntar por la 
correspondencia entre el sujeto que habla y el objeto a que hace 
referencia. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado por Granger, estos 
enunciados están igualmente anclados, pues runbos están en primera 
persona. Y, ya que una de las caracterislicas ele los enunciados anclados 
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es que hacen referencia a la enunciación y no a un objeto, en este caso al 
"yo", cabría preguntarnos cuái(cs) sería(n) el(los) criterio(s) para 
determinar su valor de verdad y su modo ele signil1cación. Quizá ¡xu·te de 
la respuesta este en que el "fenómeno" ele anclaje, en tm1lo que posición 
privilegiada ele un centro ele perspectiva, expresa una condición no 
empírica ele la comunicación completa ele una experiencia y ele esta 
caractcrist.ica se deriva la moviliclacl y la capaciclacl ele los símbolos de 
anclaje para funcionar como cldc:!icos. es decir. como indicadores ele un 
fragmento ele experiencia del locutoi-. Esto es el "anclaje" llja la referencia 
y esto es lo que hace posible la auto-referencia (el yo-objeto de 
Wittgenstein): pero además el uso ele los símbolos ele anclaje se 
caracteriza por la sustituibiliclacl del cnunciantc ("shifting") lo que hace 
posible su función clciclica pues "muestran" el mundo ele! locutor (el 
yo-sujeto ele Wittgenstein). 

6. Panorama sintetico 

Hemos visto que Gnmgcr caracteriza minuciosamente a la lengua eomo 
el objeto estructural y abstracto ele una ciencia: la lingüística. Hasta 
ahora he t.rataclo ele hacer ver c¡uc él insiste en que el estudio completo 
del fenómeno ele la comunicación lingüísUca va más alla de sus 
consideraciones abstractas. si bien esto constituye el objeto de estudio 
de otras ciencias como la psico-lingiiislica y la socio-lingüistica. En otras 
palabras. la lengua constituye el ol~jeto "completo" ele una ciencia, pues 
posee en si misma los rasgos que condicionan y determinan 
estructuralmente la ejecución ele! habla. Además. por esta razón se 
funden en este trabajo la labor clel epistemólogo de la lingüística con la 
del lingüista propiamente dicho. y c¡uc consiste. bñsicmncnte. en 
determinar las condiciones ele posibiliclacl de la comunicación y en 
determinar. consecuentemente. las condiciones ele posibilidad de la 
simbolización. 

Como ya se elijo, para Granger. la lingüística no sólo es una ciencia 
paradigmática dentro ele las ciencias hummias -dacia la rigurosiclad con 
la que ha empezado a clelimitar su objeto sin desprenderlo de su riqueza 
en cuanto producto ele la actividad humana- sino que también lo es para 
el epistemólogo, quien, siendo un teórico ele la representación simbólica 
constituida por los lenguajes científicos. viene a resolver el problema 
fundamental ele las condiciones ele esta representación al examinar las 
lenguas naturales. Al tratar de resolver este problema central, Granger 
se ve llevado a postular la idea ele "universales" del lenguaje, a los que 
concibe como condiciones ele existencia de tocia lengua posible "en tanto 
que sistema simbólico" particular ele comunicación. Así. en la búsqueda 
de los "universales" inscribe lo que él denomina "proto-lógica". Le llanm 
así pues las restricciones ele tipo lógico operan sobre un lenguaje ya 
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estructurado; en cambio, determinar las condiciones ele la expres10n 
lingüística equivaldría a un momento lógico anterior, que no es más que 
esclarecer las condiciones de la simbolizació11. "Nunca se ha dcmoslraclo 
que la eslrucluración manipuladorn, embrión ele los sistemas lógicos, 
... se realice 'inclepcnclienlemenle' de la adquisición ele un lenguaje. Los 
elatos experimentales muestran, por el contrn1·io, su simultnneiclacl ... (la 
lógica es una) estructuración ele un lenguaje y no ... una estructuración 
'directa' de un comportamiento manipulador". 39 Para Granger esto no 
implica que no se admitan concliciommlcs a priori del funcionamiento ele 
una lengua, pero éstas no son reglas o prohibiciones propiamente 
lógicas, pues se sitúan en otro nivel. Con esto quiere decir Granger que 
el lingüista debe analizar los modos ele funcionamiento clc las referencias 
simbólicas y la naturaleza de los objelos t1uc inlrocluccn, para así 
determinar las co11dicio11cs mús primitivas de la simbolización ele las 
lenguas naturales: y se trata en efecto ele una proto-lógica, porque los 
requisitos lógicos no pertenecen al fondo universal ele las condiciones ele 
la expresión lingüislica, pues ésla los precede. Por último, es sin duela el 
carácter trascendental ele su investigación lo que le hace aJirnmr que una 
teoría lingüística sólo puede prever "hechos cslructurales" y no 
"acontecimienlos" en sentido estricto, si consideramos que el acento se 
pone en las condiciones que hacen posible la experiencia lingüística. 

La segunda parte ele este lrabajo eslá cleclicacla a examinar, tanto 
directa como indirectamente la concepción del lenguaje elaborada por 
Granger, en especial lo que se refiere al papel que le asigna al "ego" del 
anclaje en el esclarecimiento ele las condiciones ele la significación de las 
expresiones lingüísl.icas, así como algunas ele sus consecuencias más 
interesantes, como lo es el efecto ele estilo. 
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CAPITULO Il 

EL LUGAR DEL "YO" EN NUESTRO ESQUEMA CONCEPTUAL 

l. Introducción 

Como vimos en el capitulo anterior, Granger apunta a varios elementos 
de la lengua que explican el acto ele comunicación. En particular, se 
destaca la función que cumple el "ego" del anclaje como condición a priori 
de la posibilidad ele comunicarse. Sobre esto hay que intentar ser claros 
al máximo: para Granger, el ego del anclaje, más que un objeto entre 
otros, es Ja condición ele la posición ele Jos objetos del mundo: clescle esta 
posición se ordenan respecto a algo que es consicleraclo como el origen de 
las coordenadas espacio-temporales. El ego es este origen. Ahora bien, 
ciado que el ego goza de una posición privilegiada (pues es a partir de 
esta perspectiva que se ordena el resto de objetos de los que se habla), es 
inevitable encontrar en cada acto ele enunciación características propias 
del enuncia.nte, los cuales se expresan a través ele signos ele anclaje 
como 'yo', 'tú', los demostralivos y los liempos verbales. 

Una ele las características que permite fijar las referencias. desde la 
perspectiva del ego del anclaje. es la invariancia ele éste respecto a los 
mensajes. Aunque Granger no agota el tema del anclaje en Langages et 
Epistémologie, si hace un número suficiente ele afin11aciones como para 
poder confrontar su visión acerca del papel del "yo" en el acto 
comunicativo con posturas alternativas. Un caso particularmente 
interesante en este sentido es el ele Individ1 ials, ele P.F. Strawson. Para 
efectos de aclaración de la posición global ele Granger, la confrontación 
ele sus respectivas concepciones será, sin eluda, útil. 

No estará ele más decir desde ahora que los objetivos específicos de 
Granger y de Strawson son ab initio distintos. El primero se propone 
determinar las condiciones que hacen posible la comunicación, en tanto 
que el segundo se propone describir Ja estructura "real" de nuestro 
pensan1iento acerca del mundo. Sin embargo, puede afinnarse, por dos 
razones, que tienen varias cosas en común. La primera es que ambos 
toman el intercambio oral entre hablante y oyente como el objeto de 
estudio cuyo análisis les conduce a sus respectivas conclusiones. "Entre 
las clases ele expresiones que, como hablantes, usamos para referirnos a 
particulares hay algunas cuya función estándar, en las circunstancias de 
su uso, es permitir al oyente identificar el particular que está siendo 
referido. Expresiones ele estas clases incluyen algunos nombres propios, 
algunos pronombres. algunas frases descriptivas que empiezan con el 
articulo definido y expresiones compuestas ele éstas. Cuando un 
hablante use tal expresión para referirse a un particular, diré que hace 
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una 'referencia iclenlificaclora' del particular ... cuando un hablante hace 
una referencia identificadora de un particular y el oyente, gracias a esto, 
identifica el particular referido, entonces diré no sólo que el hablante 
hace una referencia iclenlificaclora sino que trunbién 'idenliflca' a ese 
particular. Así tenemos un sentido de 'idenlificar' del oyente y del 
hablante."! Podría, pues, decirse que, según Strawson, es el intercambio 
"cara a cara" lo que contiene todos los elementos indispensables para 
explicar las condiciones que hacen posible la comunicación. 

Por otra parle. Granger y Strawson coinciden en que ambos se 
proponen realizar una indagación trascenclental, es decir, se proponen 
esclarecer las condiciones que hacen posible la comunicación. Parte de 
mi objetivo es, precisrunentc, contrastar las diversas posiciones respecto 
a este problema. Por lo pronto podemos allnnar que, en el caso ele 
Granger. se trata de fundar la intersubjetividad ele la comunicación en 
tres elen1entos comunes a los interlocutores: la estructura sintáctica, el 
tema del que se habla y los elementos pragmáticos ele Ja lengua: lo 
ilocutivo y el anclaje. En el caso de Strawson se trata ele fundar la 
intersubjetividad comunicativa en el hecho de que el esquema 
conceptual, esto cs. la mru1era como inevitablemente pensamos el 
n1unclo, es común a los interlocutores. Vea.mas ahora rápicla1nente cómo 
desarrolló este úllimo sus ideas a este respecto. 

2. Identificación y Re-identificación ele pru·ticularcs. Condiciones del 
esquema conceptual 

Es claro que para Strawson no es simplemente un feliz accidente el que 
frecuentemente serunos capaces ele iclentillcar a los particulares que 
entran en nuestro discurso. sino que esta posibilidad de identificarlos 
parece ser una condición necesaria p<u-a pocle1· pensar y hablar en lo 
absoluto. "Porque ¿qué poclrirunos querer decir al pretender reconocer la 
existencia ele una clase ele cosas p<cu-licul<ou-es y hablarnos uno a otro 
acerca de los miembros ele esta ch1se. si calillcárrunos la pretensión 
añadiendo c¡ue es en principio imposible para cualquiera ele nosotros 
hacer entender a cualquier otro ele qué miembro o miembros de esta 
clase se está hablémdo en cualquier ocasión?"2 Así que para dar cuenta 
ele la realidad ele Ja comunicación, Slrawson se propone estudiar la 
estructura general ele nuestro esquema conceptual y ello lo lleva a 
ocuparse del problema ele Ja identificación y re-identificación de los 
"particulares" porque, independientemente de lo que seru1 la mente y el 
pensamiento, es en términos ele ellos que "pensamos". El se plantea, 
pues, esta cuestión como sigue: ¿Qué particulares son identificables sin 
depender de la identificación de otros particulares? A estos particulares 
independientes Strawson los llrunará "básicos". "Para todos los 
particulares en el espacio y en el tiempo, no sólo es plausible pretender. 
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sino que es necesario admitir, que hay tan sólo un sistema: el sistema ele 
relaciones espaciales y temporales en el que cada particular está 
relacionado ele manera única con cada otro ... Porque por identificación 
demoslraUva podemos clclcnninar un punlo ele referencia común y ejes 
comunes de dirección espacial; y con éstos a nuestra disposición 
tenemos también la posibilidad teórica de una descripción ele cada 
particular, en el espacio y en el tiempo, en tanlo que relacionado de 
manera única con nuestro punto ele referencia. Quizá no tocios los 
particulares están tanlo en el tiempo como en el espacio. Pero es al 
menos plausible asumir que cada particular que no lo esté, está 
relacionado de manera única ... con alguno que sí lo cstá."3 Así, pues, 
para Strawson la primera condición para hacer una iclcntilkación es que 
el oyente pueda "localizar clirectamcntc" el particular referido, es decir, 
que pueda discriminarlo por algún medio sensible. A esla identificación 
la llama "demostrativa" y finca en ésta la iclentiflcación 
"no-demostrativa". Pru·a él, pues, "tocia descripción identificadora de 
particulares ~uede incluir, en última instancia, un elemento 
demostrativo".· En este punto, Strawson se acerca mucho a la posición 
desarrollada por Russell en Los Prohlenrns de la Filosofía, según el cual 
"Todo nuestro conocimiento, lo mismo el conocimienlo ele cosas que el de 
verclacles, se funda en el conocimiento cliI·eeto" (acc¡uaintfmce). 5 Que las 
posiciones son similru·es es algo obvio: pru·a Russell el conocimiento 
directo es inmediato y, por lo tanto, independiente ele cualquier otro 
conocimiento -(como el conocimiento por descripción)- y del cual 
constituye su base. Hay, no obstante, diferencias inmensas entre ellos. 
Lo que según Russell es conocido directamente o inmediatamente son los 
elatos de los sentidos y ele la memoria por una parle, y los universales o 
"ideas abstractas" poi· la otra, y él explícitrnnenle a11rma, por razones 
bien conocidas, que "entre los objetos ele los cuales tenemos un 
conocimiento directo no hemos incluítlo los objetos fisicos (como 
opuestos a los elatos ele los scnliclos) ni las mentes ele las otras 
personas". 6 Aquí hay diferencias funclruucntalcs con la propuesta de 
Strawson. Examinemos esta última un poco más en detalle. 

Es cierto que el elemento sensible es indispensable para la 
identificación ele los particulares básicos, tanto pan1 Russell como para 
Strawson. pero mientras que para el primero ello se traduce en un tener 
conciencia de lo percibido. para el segundo se trata ele una relación 
espacio-temporal que tiene como eje a la persona que hace la 
identificación. Russell sostiene que el conocimiento directo del contenido 
ele nuestra mente es "como ele una 'auto-conciencia'; pero esto no es, 
naturalmente, la conciencia de nosotros 'mismos'; es la conciencia de 
pensamientos y sentimientos parliculares... aunque el conocimiento 
directo ele nosotros mismos parece 'probable', no es prudente afirmar que 
sea includable."7 La diferencia entre Russell y Strawson no radica 
únicrunente en que los objetos conocidos lo son "por descripción" o 



28 

directan:iente, pues para ambos es en general indispensable saber algo 
acerca del objeto en cueslión para identificarlo. La diferencia estriba más 
bien en la naturaleza ele Jos objetos consicleraclos como "b;'tsicos": para 
Russell estos son sense-datll; para Strawson, cuerpos materiales. De ahí 
que la crítica de Strawson se centre en dos puntos: 1) el rechazo ele la 
idea de que Jos sense-dC1ta pueden explicarse inclepenclientemente ele las 
identlclacles ele las personas que los tienen y 2) la tesis ele que un 
esquema ele puros dalCI no permite Ja identificación y la re-iclcntificación 
ele sus objetos. 

3. Nuestro esquema conceptual es algo "ciado" 

Strawson reconoce que en la práctica muchas veces no relacionmnos 
"explícitamente" con nosotros a los particulares ele los que hablamos, 
pero esto sólo pone ele relieve nuestra confianza cogniUva, pon1uc en "las 
circunstancias ele una conversación, el conocimiento mutuo de los 
antecedentes ele caela particigantc, en general son tales que mucho 
puede tomarse como ciado". Esto "ciado" no es ou·a cosa que la 
"estructura ele nuestro conocimiento del mundo y su historia" y en este 
sentido, puede a ésta consiclerarsele una estructura sintética C1 priori. 
Aquí Strawson coincide con I\ant, quien en la Crítica ele la Razón Pura, 
afirma "Podemos, efcclivamentc, conocer y caracterizar la posibilidad ele 
las cosas, antes ele (cualquier) experiencia, simplemente por referencia a 
las condiciones formales bajo las cuales cualquier cosa es determinada 
como objeto clenu·o ele la cxpe1·icncia. y por eso se puede hacerlo así 
completamente a priori. Pero aun así, esto es posible sólo con relación a 
la experiencia y dentro ele sus límites ... N11cslro conocimiento ele la 
existencia ele las cosas alc<:mza, entonces, solamente hasta allí donde la 
percepción y_ su anticipación, ele acuerdo con las leyes empíricas, puede 
extendcrsc."9 En oti·as palabras, nuestro conocimiento ele la realidad 
está determinado necesariamente no sólo desde el punto ele vista lógico, 
por lo que es posible, sino también clcscle el punto ele vista empírico, por 
lo que es pensable. 

4. El conocimiento del propio lugar, base ele la identificación ele los 
particulares 

Desde la perspectiva ele Strawson, en general, para que el oyente pueda 
identificar un particular tiene que conocer algún hecho incliviclualizaclor 
acerca del mismo, es decir, tiene que saber que tal y tal cosa es 
verdadera de ese particular y no de ningún otro. Para que ello pueda ser 
el caso, habría que admitir ele cada uno de nosotros, dice Strawson, que 
poseemos "una estructura unificada ele conocimiento ele particulares en 
la que nosob-os mismos y, usualmente, nuestros alrecleclores inmediatos 
tienen su lugar, y cada elemento ele Ja cual [ele la esu-uctura) está 
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relacionado ele manera única con cada otro y por lo tanto con nosotros 
mismos y nuestros alrededores ... Es una verclacl necesaria que cualquier 
nuevo particular que conozcamos esté conectado de alguna manera 
identificadora con la estructura". !O Podemos volvernos sofisticados y 
sistematizar la estructura con calendarios. mapas. sistemas de 
coordenadas; "pero el uso ele tales sistemas resulta. fundamentalmente, 
en conocer nuestro propio lugar el entro ele ellos ... " .11 ::amo veremos, 
este conocimiento, aunque derivado, es el que permitirá explicar la 
individuación en la identificación ele particulares. 

De este hecho. esto es, del hecho ele que conocemos nuestro propio 
lugar dentro del sistema, deriva Strawson la poca plausibiliclacl ele la idea 
ele que nunca podamos estm· seguros ele que no haya otra red 
exactan1ente igual a la empleada para describir un particular 
cleterminaclo. Creer esto es "subestimar el hecho ele que nosotros, los 
hablantes, los usuarios ele los sistemas temporales y espaciales, tenemos 
nuestro propio lugar en ese sistema y conocemos ese lugar; que nosotros 
mismos, y por lo tanto, nuestro entorno inmediato, proveemos un punto 
ele referencia que individualiza la recl y así ayuda a individualizar a los 
particulares localizados dentro ele la red.''12 De manera que el principio 
ele inclivicluaclón reside finalmente (en pm·te por lo menos) en el 
conocimiento que tenemos ele nosotros mismos como punto ele 
referencia. 

5. Las palabras ele "expresión-centrada" no se refieren a algo privado 

Un error simi!m· al de creer que existe la posibilidad ele que haya 
una pluralidad de sistemas espacio-temporales, externos al "yo", cometen 
inevitablemente quienes suponen que palabras como 'aquí', 'al10ra', 'este' 
y tocias las palabras ele "expresión-centrada" se refieren a algo privado y 
personal. "Tales filósofos se privan a sí mismos ele un punto de referencia 
público haciéndolo privado. Son incapaces de admitir que estamos 
dentro del sistema, porque piensan que... cada uno tiene su propio 
sistema dentro ele él." 13 Pero, y esto es muy importante, rechazar esta 
privacidad no implica rechazar, dice Strawson, que 'aquí', 'al1ora', 'este', 
'yo', 'tú' le sirven a uno para indicm· a otros con quién estoy, ele qué estoy 
hablando, etc. Este carácter es precismnente lo que permite a Granger 
denominarlas expresiones 'deícticas'. pues son indicativas de las 
vivencias del enuncim1te. Strawson. por su parte. sostiene que lo que 
estas expresiones, en ocasiones por lo menos, permiten al enunciante es 
referirse a sí mismo. Aquí hay un acuerdo importante con Granger 
porque lo que Strawson llama palabras ele 'expresión-centrada' no son 
más que los símbolos ele 'anclaje' ele Granger, una ele cuyas funciones es, 
como ya lo señalé, la ele "mostrar" lo individual y privado. 
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6. Las "recurrencias cualitativas". base ele "lo mismo" 

Strawson parte ele un hecho incuestionable, que es el uso que hacemos 
de este sistema conceptual (espacio-temporal) único en el que cada 
particular se relaciona con cada otro directa o indirectamente. Pero 
¿cuáles son las condiciones que hacen este sistema posible? Una de las 
condiciones es, obvirunente, que seamos capaces ele "re-identificar" 
particulares. Strawson distingue la identificación referencial (o de 
hablante-oyente) ele la rc-iclcntificación, pero en ambos casos se trata de 
identificar rugo como "lo mismo". Los criterios ele re-identificación de 
objetos son indispensables para operar con un único sistema referencial, 
porque "No podemos ligar una ocasión con ou·a a menos ele que, ele 
ocasión en ocasión, podamos re-identificar elementos comunes a 
diferentes ocasiones".1 4 Es clccir, para ciar cuenta ele los hechos 
debe1nos apoyarnos en las "rccurrencias cualitativas", puesto que no 
poden~os observar en ningún momento ni el tocio ele la estructura 
espacial, ni podemos observar ninguna parte ele! sistema referencial ele 
manera continua. Tampoco ocupamos una posición fija dentro de él. Así 
que es una "condición" del uso ele un sistema referencial único el que sea 
incuestionable nuestra capacidad ele identificar y re-identificar 
particulares en al menos algunos casos ele observación no-continua. 

6.1 lnvalidación ele la posición escéptica 

Esta discusión en torno a la re-identificación es interesante e importante 
porque le permite a Strawson invalidar la posición del escéptico. De 
acuerdo con él. si suponemos que nunca establecemos la identidad ele 
particulares en los casos ele observación no-continua, entonces para 
cada nueva porción ele observación tendremos la idea ele un nuevo y 
diferente sistema espacio-temporal. totalmente independiente ele 
cualquier otro, y sería esta inclepenelencia precisamente lo que clotalia ele 
sentido a la pregunta ele si un elemento ele un sistema es el mismo ele 
otro sistema. Pero una pregunta así tiene sentido sólo si los dos 
"sistemas" son parles de uno solo, esto es, si están conectados o forman 
parte de uno y el mismo sistema. El escéptico, dice Strawson, 
" ... pretende aceptar un esquema conceptual, pero al mismo tiempo 
rechaza calladamente una ele las condiciones ele su empleo." 15 Esta 
condición es precisamente nuestra capacidad ele re-identificar 
particulares. Los "particulares" del escéptico son en cambio, dado el 
planteamiento ele Strawson, iniclentificables y por consiguiente 
inservibles para constituir la base ele un esquema conceptual. 
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7. Los particulares básicos son los cuerpos materiales 

Hemos hablado mucho ele particulares, identificación, cte., pero no 
hemos especificado cuáles son estos particulares ni cuáles son sus 
características. Para Strawson los particulares básicos son una clase o 
categoría de particulares a los que sería imposible no hacer referencias 
identificadoras para identificar particulares ele otras clases, fueren las 
que fueren esas otras clases. En cambio, es posible no hacer referencia a 
otros particulares para iclentillcar a los particulares básicos. Otra 
manera ele distinguir este tipo ele pai·ticulares es la siguiente: "Los únicos 
objetos que pueden constituirla (la estn1ctura espacio-temporal de 
cuatro dimensiones, que es la nuestra) son aquéllos que pueden 
conferirle, sobre la base ele las propias, sus características 
fundamentales. Esto es, deben ser objetos tri-dimensionales con alguna 
duración a través del tiempo. Tainbién deben ser asequibles a aquellos 
medios ele observación que tenemos; y, ya que tales medios son 
estrictamente limitados en poder, deben tener, colectivamente, suficiente 
cliversiclacl, riqueza, estabiliclacl y duración para hacer posible y natural 
precisamente aquella concepción ele una sola estructura unitaria que 
poseemos. De las categorías ele objetos que reconocemos sólo aquéllos 
satisfacen estos requisitos que son o poseen los cueqJos materiales -en el 
sentido ainRliO ele la expresión. Los cuerpos materiales constituyen la 
estructura."16 Esta concepción unitaria en cambio no dependería, para 
Granger. de las cai·acterísticas de los particuJai·es básicos, sino de su 
organización a partir del "ego" del anclaje. Esto es, la posibilidad de 
identificar y re-identificar particulares no es posible sino porque hay un 
solo punto ele referencia que es el "ego" y no el "yo", porque finalmente el 
"yo" es un particular más y, sobre todo, no son las características físicas 
del "yo" las que lo hacen ser ese eje central, sino su papel lingüístico que 
consiste en ser la füent:e ele la enunciación. 

8. Los sense-dala no son básicos 

Es importante observar que para Strawson si a algo podemos.llamar "lo 
dado", este algo es el esquema conceptual ele objetos particulares. De él 
se deriva el carácter básico de esos pai·Liculares que llamamos 'cuerpos 
materiales', puesto que sus elementos son los propiamente identificables. 
Pero, para no quedarse en una argumentación abstracta. Strawson 
exan1ina un caso paradigmático ele dependencia en cuanto a la 
identificabiliclad: el caso de los "particulares privados", esto es, grupos de 
sensaciones, eventos n1entales, sense-data, etc. Lo que él intenta mostrar 
es que la clase de particulares de la que dependen es, aparte de la de 
cuerpos, la ele las personas. "Los principios de individuación ele tales 
experiencias esencialmente se transforman en las identidades de las 
personas a cuyas historias pertenecen." 17 Esto es, la inmediatez de los 
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sense-data no puede conferirles el carácter ele particulares básicos, pues 
su identificación clepencle de identificaciones previas, viz., las ele las 
personas que tienen las experiencias. No hay· manera de identificar las 
sensaciones, o las emociones, o los sentimientos, si no los identificamos 
como la expresión de la vicia interior ele las personas. Y no hay manera 
ele que las personas expresen esa vida interior si no han aprendido a 
hacerlo. Esto es ele consecuencias nada desdeüables pues Strawson hace 
depender la posibiliclacl de identificar las experiencias privadas de dos 
condiciones, a saber, el reconocimiento ele que la pernona que las tiene 
es parte ele la comunidad (tiene una historia); y el reconocimiento de que 
para comunicar esas experiencias se emplea un lenguaje común. 

9. Dos tipos ele frases demoslrativas 

Es interesante la distinción que Strawson hace entre frases 
identificadoras demostrativas como "este árbol", que se refieren a objetos 
"públicos", y las frases demostrativas que se refieren a las e;...-periencias 
privadas como "este dolor es terrible". Las primeras no necesitan ele la 
referencia a una persona particular para tener su fuerza identificadora, 
ya que les es esencial tan sólo que el contexto sea tal que permita que el 
acto referencial sea repetible y público. En cambio las segundas sí 
necesitan de la auto-referencia, o de la referencia implícita para lograr su 
fuerza identificadora. En este segundo caso, las frases demostrativas sí 
tienen una función indicativa ele una experiencia privada. _l\quí cabría 
preguntarle a Strawson si el enunciado que se refiere a una e;...-periencia 
privada cobra sentido porque se hace referencia implícita a una persona, 
o más bien cobra sentido porque es una persona quien lo emite. 

10. Diferencias entre "individual" y "privado" 

La distinción entre frases demostrativas que remiten a experiencias 
privadas y las que no lo hacen es crucial pues, e.g .. Granger deriva ele la 
posición privilegiada del "yo" en el acto de enunciación el carácter 
deíctico de las expresiones "ancladas". ele tal manera que desde su 
perspectiva cualquier expresión ele este tipo exhibe algún rasgo del 
enunciante. Así que, aunque las experiencias sean individuales, no son 
privadas, pues cada uno ele nosotros goza de la misma posición 
trascendental gracias a la cual se ordena el sistema de referencia de 
particulares. No es que haya tantos sistemas como "yos", sino un solo 
sistema (en términos de Strawson) "centrado" o (en los de Granger) 
"anclado" en múltiples individuos. 

Es importante observar que Strawson quiere eliminar el supuesto 
carácter "básico" ele las experiencias privadas al hacerlas depender ele 
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otros particulares que si son básicos, (como los cuerpos materiales); pero 
al hacer esto, él no pretende cancelar su otro carácter, viz., su ser 
privadas. Sin embargo, si entendemos por 'privado' aquello de lo que no 
se puede dar cuenta por y para los demás, en oposición a lo público, que 
es de lo que sí se puede ciar cuenta, entonces no tiene caso mantener la 
distinción una vez que se ha demostrado que lo privado, más que privado 
es individual y que sólo en relación con lo público puede darse. En este 
punto la posición de Strawson estaría expuesta a la ciitica. En contraste 
con Strawson, Granger se rellerc a las vivencias del sujeto como 
e:iqxesables en las modalidades pragmáticas de la enunciación (de 
manera que ésta relleja un inclivic!uo, mas no una vida privada) y es en la 
condición a priori del anclaje que reside la "publicidad" de la vida 
individual. 

11. El carácter primitivo del concepto de 'persona' 

Strawson nos invita a rellexionar en torno a los modos en que 
ordinariamente hablan10s ele nosotros mismos y ele lo que nos 
adscribimos. Nos a:dscribimos acciones, intenciones, sensaciones, 
pensamientos, sentimientos, ubicación, actitudes, características fisicas 
como altura, color, forma, peso, cte. Su idea es que los estados o 
e:x.-periencias deben su identidad como particulares a la iclenticlacl ele la 
persona de la cual son estados o experiencias. Por otra parte, él sostiene 
que una "condición necesaria" para la auto-adscripción ele estados de 
conciencia, experiencias, etc., es que uno también pueda aciscribirlos a 
otros individuos diferentes ele uno mismo. Según Strawson, seria 
imposible fincar esta condición ele adscripción de estados o cualidades a 
otros partiendo únicamente de la posibilidad de hacerlo en el caso de 
uno mismo porque si se trata de adscribir experiencias privadas, no tiene 
caso decir que son de uno, ni tampoco podemos decir que la ex-periencia 
privada es de otro. No hay posibiliclacl ele adscribir estados de conciencia 
a otros si sólo los identificamos como sujetos de ex-periencia o poseedores 
de estados de conciencia. "Lo que tenemos que reconocer para empezar a 
liberamos de estas dificultades, es el carácter primitivo del concepto de 
persona. Lo que quiero decir mediante el concepto de una persona es el 
concepto de un tipo de entidad tal que tanto los predicados que 
adscriben estados ele conciencia como los predicados que · adscriben 
características corpóreas ... son igualmente aplicables a un solo individuo 
de ese tipo único".18 Esto es, ele entre los particulares básicos que son 
los cuerpos materiales, las personas se distinguen por su capacidad de 
auto-adscripción y adscripción a otros de estados de conciencia. Esto 
permite replantear los problemas. 
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11.1 Los predicados-P 

Por lo dicho hasta aquí, puede verse que el concepto de persona, resulta 
ser para Strawson lógicamente anterior al ele conciencia, mente, etc. 
Strawson llama a los preclicaclos que se adscriben a las personas 
'preclicados-P' y es característico ele éstos el que puedan adscribirse a 
otros con base en criterios ele conducta. Estos criterios ele conducta son 
innecesarios cuando se trata ele una auto-adscripción. Aprender a usar 
estos preclicaclos es ap1·encler a usarlos en sus dos aspectos. Huelga decir 
que esta distinción entre primera y tercera persona respecto a la 
auto-adscripción y a la adscripción a otros ele preclicados-P (sensaciones, 
emociones. sentimientos. etc.) ya está presente en las lnvestir;aciones 
Filosóficas, a propósito c.,t; .. de las sensaciones: "tiene sentido decir 
acerca ele otras personas r¡11e eludan de si tengo dolor; pero no decirlo 
acerca ele mí 111ismo" 19 porque. entre otras razones, no necesito 
identificar mis sensaciones mediante criterios y no los necesito porque yo 
no describo mis sensaciones. yo las expreso. "¿Cómo aprende un ser 
humano el significado ele los nombres de sensaciones? - ele la palabra 
'dolor' por ejemplo. Aquí está una posibilielacl: las palabras están 
conectadas con las expresiones primitivas, naturales, de la sensación y 
son usadas en su lugar. Un niii.o se lastimó y llora: y entonces Jos 
adultos le hab1Lu1 y le enseii.an exclamaciones y, más tarde, oraciones. Se 
enseña al niiio nueva conduela ele clolor".20 Como puede observarse, la 
aclaración ele Wittgenstein se remite a un aprendizaje. el aprendizaje ele 
un comportamiento c¡uc incluye a las acciones lingüísticas. Strawson por 
su parte, hace énfasis en el aprcncliznjc ele una distinción lingüística 
fundamental respecto al uso ele lo que él denomina 'Preclicados-M' y 
'Preclicaclos-P'. "El primer tipo ele preelicaclo consiste en aquéllos 
(p1-edicados) que también se aplican apropiadamente a los cuerpos 
materiales a los que ni sofrnríamos en aplicar prcclicaclos que adscriben 
estados ele conciencia... El segundo Upo consiste en Lodos los otros 
predicados que aplicamos a las pcrsonas"2 1. Ahora bien, esta distinción 
que nos sirve para caracterizru· a las personas como aquellos cuerpos 
materiales a los que adscribimos estados de conciencia, no nos serviría 
gran cosa si no contárrunos con los criterios aclecuaclos para predicar 
con éxito estos estados ele conciencia a las personas que no son uno 
mismo. 

J\ este respecto creo que hay dos puntos muy importru1tes 
rescatados por Strawson. In primero es que uno aprende a expresarse en 
primera y tercera persona, y esta distinción está marcada ele tal manera 
que es gramaticalmente inaceptable decir "Yo siente" o "El siento". No 
hay manera por así decirlo, ele acortar distru1cias. El segundo es que 
como bien lo vio Wittgenstein las expresiones en tercera persona 
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necesitan de criterios ele identificación y las expresiones en primera 
persona, no. Pero además. el criterio ele adscripción ele estados ele 
conciencia a otros no es el ele la propia experiencia, sino al revés. Es 
porque podemos adscribirles a otros sensaciones. sentimientos. etc .. que 
nos los podemos adscribir a nosotros mismos y la explicación de esto 
reside en el modo como estas expresiones se ensei'um. No es que primero 
experimente en otros. para luego iclcnlificar esa misma experiencia en 
mí. Lo que sí sucede es que aprendo a aplicar precli•:c1dos-P a otros como 
a mí, sobre la base ele mi identificación con ellos como personas. 

12. Conclusión comparativa con G. Grnnger 

Llegamos ahora al punto en el c¡ue la conexión con Granger se hace más 
clara. La palabra 'yo'. dice Strawson, no se rcfie1-e a un sujeto puro, pero 
esto no implica que no se refiera a nada. 'Yo' se refiere a algo. porque yo 
soy una persona entre otras. Cuando hemos reconocido lo primario del 
concepto ele persona y el caniclcr único ele los prcc!icados-P, todavía 
podemos preguntarnos qué es lo que hace inleligiblc el que tengamos 
este concepto de persona. La respuesta ele Slrawson es que es más fácil 
comprender cómo podemos vernos unos a otros como personas si 
pensamos primero en el hecho de que inter-actuamos unos con otros y 
ele acuerdo con una naturaleza humana común. En otras palabras, es 
más simple ciar cuenta ele nuestra experiencia apelando a una estructura 
conceptual común. i.e., si nos consideramos parte ele un conjunto 
homogéneo ele inclivicluos y no como constituyendo cada uno algo 
radicalmente diferente ele tocios los dern;'ts. l':l argumento parece ser, 
pues. ele simpliciclacl: si lodos somos cuerpos materiales y tengo criterios 
para clislinguir entre éstos a los que son personas. ¿en qué contribuiría 
esclarecer ele dónde viene el concepto ele pci-sona si éste se füncla 
simplemente en nuestra naturaleza? 

Podemos ya comparar ele manera global las posturas de Granger y 
de Strawson. Para empezar podemos constatar que ambos parten de algo 
"dado", sólo que eso "dado" es diferente en cada caso. En el caso de 
Granger, lo dado es un sistema ele coorclcnaelas espacio-temporales que 
se caracteriza por poseer como su origen al sujeto ele la enunciación. o 
como dice Granger, al Ego del anclaje. Qué sea ese ego es algo acerca ele 
lo cual no dice nada aparte ele presentarlo como una conclición 
trascendental del habla. Hasta ;:ir¡uí hay alguna coincidencia, puesto que 
Strawson parte también ele un esquema ele cuatro dimensiones. No 
obstante, para Strawson el sujeto ele la enunciación es un particular más 
entre el resto ele particulares. Este "sujeto ele Ja enunciación" se 
caracteriza más por el tipo ele predicados que se le pueden adjudicar que 
por la posición determinante que pudiera ocupar en el mundo ele 
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particulares. Ambos pensadores coinciden, de alguna manera, en que el 
sujeto ele la enunciación juega un papel determinante, sólo que el ego del 
anclaje es una condición a priori ele la comunicación, en tanto que el 
concepto ele persona ele Strnwson, aunque "primitivo", no es a priori. 
pues se funda, en tanto denota un cuerpo material con capacidad de 
auto-referencia, en otro concepto que es el ele 'cuerpo material'. el cual 
tampoco es_a priori. 

A pesar de las coincidencias seiialaclas, obsérvese que Strawson y 
Granger difieren en el peso que confieren al sujeto ele la enunciación. 
Mientras Grangcr hace clepender la explicación ele! sentido de nuestras 
expresiones de 1.m;i perspectiva pi·ivilegiada, esto es, la ele! ego. y hace de 
la expresión lingüística un medio para incliviclualizar o subjetivizar al 
mundo (pues el E:go es una condición de la posición ele los objetos y esta 
condición es indispensable para expresar nuestras vivencias). Strawson 
"despersonaliza" a la enunciación. Nuestras expresiones no cobran 
sentido, o un scnliclo y no oll·o. por el punto de referencia que ocuparía 
el sujeto, sino porque pueden aterrizar finalmente en una relación 
espacio-temporaJ entre cuerpos materiales. E:sta diferencia explica 
también las posiciones diversas respecto a lo que 'yo' denota. Para 
Strawson, el referente ele 'yo' es una persona, un particular al que se 
pueden adscribir tanto los preclicaclos-P (que se refieren a estados de 
conciencia) como los prcdicados-M (que se refieren a estados fisicos); en 
cambio, para Granger el E:go es una condición a priori ele! refe1·ir y no 
denota mas que una posición. aunque el portador ocasional ele esta 
posición sea un objeto del mundo, o inclusive, en terminas ele Strawson, 
una persona. 
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CAPITULO III 

EL CONCEPTO DE PERSONA SEGUN A.J. AYER 

l. Introducción 

Como podrá observarse, el esclarecimiento de la postura ele Strawson 
respecto al lugar que ocupa el "yo" dentro ele nuestro sistema conceptual 
nos llevó a establecer una coincidencia relevante entre este último y 
Granger, pues ambos filósofos realizan una indagación trascendental que 
pretende esclarecer las condiciones que hacen posible la comunicación. 
Por ello, tratar en este capítulo del concepto ele persona eluciclaclo por 
AJ. Ayer tiene la virtud ele permilirnos confrontar la postura ele éste, 
empirista y dualista, con la ele nuestros otros dos autores que es de corte 
trascendental una y monista la otra. 

Hemos estado revisando en los filósofos consicleraclos las diversas 
maneras en que dan cuenta ele la significaliviclacl ele los actos ele 
comunicación y en cada uno ele ellos hemos cnconlraelo alguna categoria 
que, por ser primiti\·a, loca fondo en la cadena ele las explicaciones. 
Como vimos, e.g. en el caso ele Grnngcr es el ego del anclqje el que hace 
posible fijar la referencia. En el caso ele P.F. Slrawson es el concepto de 
'persona', un concepto úllimo o "primilivo". Ahora bien, es precisamente 
este carácter "primitivo" el que AJ. Ayer pretende refutar en su artículo 
"The Concept of a Person". 

2. Una persona es la combinación ele un cuerpo y una mente 

Para A.J. Ayer "es característico ele las personas que ... aparte ele tener 
varias propieclacles físicas, incluyendo la ele ocupar una se1ie continua ele 
posiciones espaciales a lravés de un clclenninado período ele tiempo, 
también se les ac1-eclile con varias formas ele conciencia".! Esto 
aparentemente coincide con la caracterización ele Strawson, para quien 
las personas son aquellos parliculares a los que podemos atribuir tanto 
preclicaclos-M como preclicaclos-P, esto es, tanto preclicaclos para 
características físicas como prcclicaclos para estados ele conciencia, 
sentimientos, emociones, etc. Sin embargo, hay una diferencia 
fundamental entre estos autores: para Strawson, el concepto ele persona 
es primitivo, en tanto que para Ayer es derivado. Esta postura lleva a 
este último a clefencler tanto la doctrina ele la "no-propieclacl del yo" como 
el argumento por analogía, única vía aclecuacla, según él, para justificar 
nuestro conocimiento ele otras personas. Por eso, Ayer se plantea como 
central el problema ele la relación entre los atributos físicos ele una 
persona y los estados ele conciencia ele esa misma persona, y concluye 
con una teoría causal ele la percepción que es, en su opinión, lo que 
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resuelve el problema básico al que se enfrentn cualquier teoría, dualista 
(Descartes) o monista (Berkeley, Hume, Carnnpl. ele la persona. Dicho 
problema es el problema ele la iclenticlacl personal. 

La poslura que Ayer clef1encle es el dualismo. Para él. " ... una 
persona es una combinación ele dos cntidnclcs scparnclas, un cuerpo y 
una n1enle o alma."2 El considera que, aun cuando cxistru1 ele manera 
lógican1ente inclepenclicnte, de tocios modos están conectados 
causa1mente ele alguna manera especial. Esto es. su relación es factual y 
contingente. Su postura tiene en común con la ele los monistas que el 
concepto ele persona resulta ser un concepto derivado. Esto signil1ca que 
puede ser analizado en elementos rnás simples. sean t!stos scnse data o 
conductas. No es casual, entonces, c¡ue Ayer- enfr-cntc la postura ele 
Strawson quien, desde la perspectiva ele Ayer. no sólo combate el 
concepto ele una pura conciencia individual. el ego puro, sino tcunbién la 
idea ele que hay un sujelo ele eor 1cicncia no-fisico. cualquiera que sea su 
con1posición. Creo que Ayer estú en lo cierto en relación con ·10 que 
Strawson piensa que es el referente obligado ele! "yo": el cuerpo. pues el 
argumento que dirige SLrnwson en contra ele la cloclrina de la 
"no-propicclacl del yo" eslá aclerezaclo fr mdamcntalmente para refutar la 
idea wittgensteini<um ele un supuesto doble papel clesempeiiaclo por el 
"yo", viz .. el ele sujeto y el ele objeto. 

3. La doctrina de la no-propieclacl del "yo" 

Desde el momento en que se asume una pos1c10n dualista surgen 
naturalmente las preguntas que el propio Ayer plantea como, e.g., 
"¿Podría habe1- más ele 1ma mente en un solo cuerpo? ¿Podría la misma 
menle habitar en más ele un cuerpo. al mismo tiempo o en tiempos 
diferentes? ¿Si la relación es ele uno a uno. cómo se ponen a la par los 
términos ele la 1-elación? ¿Cómo se cleciclc qué mente va con qué 
cuerpo?"3. Estos son los problemas que Strawson pretendía haber 
resuelto precisru11entc con la categoría primitiva ele 'persona', pues el 
sujeto al que atribuimos propiedades que implican la presencia ele 
conciencia es literalmente idéntico a1 sujeto al que también atribuimos 
propiedades físicas. 

Ayer nos dice explícilrunente que está "inclinado a pensar que la 
ielenticlacl personal clepencle ele la iclenUclacl del cuerpo. y que la 
propiedad ele una persona sobre sus estados ele conciencia consiste en 
su estar (de los estados ele conciencia) en una relación causal especial 
respecto al cuerpo por el que es iclentillcada.·'4 /\.si, se declara seguidor 
de la doctrina bautizada por Strawson como ele la "no-propiedad del yo" y 
considerada por este último como incoherente. Esta doctrina consiste, 
según Strawson, en que "Solamente aquellas cosas cuya propiedad es 
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lógicamente transferible pueden ser poseidas del tocio. Así que las 
experiencias no son poseídas por nada excepto en el sentido clucloso de 
ser causalmente dependientes del Estado ele un cuerpo particular"5. La 
objeción de Strawson a esta doctrina consiste en afirmar que ésta cae en 
una petitio principii. "Cuando trata (el teórico ele la doctrina de la 
no-propiedad) ele establecer el hecho contingente, el hecho que él piensa 
que da origen a la ilusión ele! 'ego', tiene que hacerlo en alguna fon11a tal 
como 'Todas mis experiencias son tenidas por (i.e. dependientes 
únicamente del estado del cuerpo ele) el cucqJo B'. Porque cualquier 
intento por eliminar el 'mi' o cualquier expresión con una fuerza posesiva 
similar, arrojaría algo que no sería un hecho contingente del todo. La 
proposición de que 'todas las expresiones son causalmcnte dependientes 
del estado ele un solo cuerpo B', JlCff ejemplo, es simplemente falsa. El 
teórico quiere hablar ele tocias las experiencias tenidas por una cierta 
persona siendo así contingentcmcnlc clcpcnclientes. Y el teórico no puede 
argüir consistentemente que 'tollas las experiencias ele la persona P' 
significa lo mismo que 'tocias las experiencias contingentemente 
dependientes ele un cierto cuerpo B'; porque entonces su proposición no 
sería contingente, como lo requiere su tcol'Ía, sino analítica. Debe querer 
estar hablando ele alguna clase ele experiencias ele cuyos miembros es, 
en efecto, coniingcntemcntc vc1·claclcro que son todas clcpcnclientcs del 
cuerpo B. La característica clcfincnte ele esta clase es, en efecto, que ellas 
son 'mis experiencias' o 'las experiencias de alguna persona' donde la 
idea ele posesión expresada por 'mi' y 'ele' es la que el teórico cuestiona"_ 6 
Sin embargo, Ayer rcfonnula estas proposiciones ele La! manera que es 
posible distinguir la proposici61-, contingente "si nü cuerpo está en tal y 
tal estado, entonces una experiencia ele tal y tal clase resulta", de la 
proposición analítica "si una experiencia es causalmenle clepencliente ele 
esta manera clel estado ele mi cuerpo, entonces la experiencia es mía"_ 7 
Para Ayer no es legítimo preguntarse por cuáles experiencias dependen 
de un cuerpo particula1· para así poder asignarlas a una persona, pues 
sería tanto como asumir que ]35 experiencias han sido identificadas 
indcpcnclientcmente del cuerpo que las tiene. Lo que sí es legítimo 
preguntar es qué experiencias tiene en cletcrminaclo momento cierta 
persona o el cuerpo gracias al cual se identifica esa persona. En otras 
palabras, es analítica la afirmaeión ele que si estas experiencias están 
conectadas con ese (o mi) cuerpo son 'sus' (o mis) experiencias. Pero no 
es analítica la afl!-mación de que son estas experiencias y no otras las 
que cst{m conectadas (causalmenlc) con su (o mi) cuerpo. 

4. La conduela ele los otros no es un criterio lógicamente adecuado para 
adscribirles estados ele conciencia 

Como vimos, para Strawson es una condición necesaria para la 
auto-adscripción ele estados ele conciencia, experiencias, cte., que uno 
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también pueda adscribirlos a otros. o esté preparado para adscribirlos a 
otros. Esto implica que uno adscribe experiencias a otros exactamente en 
el mlsn10 sentido en que uno se las adscribe a uno mismo. Así, una de 
las consecuencias importantes ele este argumento ele SLrawson. es, según 
Ayer, que se tiene que abandonar, primero el argumento por analogía 
mediante el cual se justificaba la creencia en la existencia ele otras 
mentes y. segundo, la tesis ele que el conocimiento que podemos tener de 
las experiencias ele otros sólo puede ser inferido ele sus mm1ifestaeiones 
fisicas, tesis que acarrea el problema ele justillcar estas inferencias. En 
efecto, según Ayer. Strawson "admite que la base sobre la que 
adscribimos experiencias a otros es diferente ele aquélla sobre la que las 
adscribimos a nosotros mismos. pero niega que. e11 el caso ele otras 
personos, estemos recluciclos a hacer una infe1·cncia incluetiva."8 El 
punto para Ayer es que si aceptamos que cuando adscribimos 
experiencias a otros no queremos decir simplemente que éstos están en 
tal o cual condición física. o que se están comportando ele tal o cual 
modo, sino que estas manifestaciones !Isicas son solamente los 
"criterios" ele conduela que nos permiten atribuirles la experiencia en 
cuestión, entonces hay r¡uc preguntarse por la "adecuación lógica" de 
estos crilerios. Esta adecuación no puede consistir en que la evidencia 
empírica es suficiente para apoyar la conclusión, pues el razonamiento 
sería incl11clivo y estarírtmos aceptando el argumento por analogía; 
ta.inpoco puede consistir en que el enunciado acerca de las experiencias 
de una persona sea una deducción ele enunciados acerca de eventos 
fisicos. porque entonces debería construirse así, es decir, como un 
enunciado acerc;;i ele eventos !Isicos, y no como un enunciado acerca ele 
experiencias ele alguien [la diferencia entre, por ejemplo, 'él hace muecas' 
y 'él tiene dolor'). Según Ayee la postura ele Strawson sería que hay una 
relación entre enunciados acerca ele eventos físicos y enunciados acerca 
ele sense-data, que no es declucliva, sino que es en algún senliclo "lógica". 
Esta postura es, para Ayer, lmst;;inte oscura y no puede sostenerse por 
las razones que paso ahora a enunciar. 

¿Cómo sabemos que poseemos el concepto de persona? Según 
Strawson, lo poseemos porque entendemos el uso ele ciertos predicados 
aclscriptibles en tercera persona sobre la base ele la observación ele la 
conducta del sujeto y aclscriptibles en primera persona, pero sobre bases 
diferentes. Para explicamos la inteligibilidad ele este concepto a partir ele 
los hechos naturales, Strawson dirige nuestra atención a los predicados 
que tienen que ver con la acción humana, pues en la acción intencional 
también tenemos un conocimiento que no se basa ni en la observación ni 
en la inferencia y que es el conocimiento ele los movimientos presentes y 
futuros ele nuestro cuerpo. Ayer sostiene que la postura de Strawson 
co.incicle en este punto, como veremos, con la ele S.Ha.I11pshire. "Es sólo 
porque las personas son ellas mismas objetos fisicos con una situación 
en el espacio y el tiempo y con un poder ele movimiento que las pone en 
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contacto con otros objetos físicos, incluyendo otras personas con las que 
se pueden comunicar. por lo que incluso pueden formar la idea ele un 
n1unclo objetivo."9 Es en la acción fisica donde encuentro mis límites al 
chocar con otros objetos fisicos y es este choque lo que me ubica entre 
los demás objetos. Es el "yo actúo" el punto ele referencia para la 
identificación de los demás objetos. Aquí vale la pena resaltar una 
coincidencia y una diferencia con G.Granger. Según este último, también 
son las acciones las que determinan el centro ele! eje espacio-temporal 
dentro del que se ordenan los objetos, sólo que para él dichas acciones 
no son físicas, sino lingüísticas. Es por eso que él pone el acento no en el 
carácter físico del ego del anclaje. sino en su condición de ser una 
posición respecto a la cual se ordena el resto de los objetos. El centro es 
el "yo hablo" o más bien el "yo me comunico". 

Por su parte, Ayer señala una coincidencia importante entre 
Strawson y algunos discípulos ele \Vittgenstcin (como Anscombc). pues 
para estos últimos "La conducta humana no se presenta a sí misma 
como un proceso físico del que tengamos que hacer una inferencia 
dudosa hacia los pensamientos y sentimientos y propósitos que están 
'detrás' de clla."10 Sin embargo, para Ayer. por íntima que sea Ja relación 
entre nuestros estados "internos" y sus expresiones "externas". es de 
seguro una relación entre términos distinguibles. Esta idea ele que son 
independientes se refuerza mín más, según Ayer. si estos autores 
afirman que la conducta es un criterio para acljuclicar estados internos, 
sensaciones, emociones. a terceras personas. Ahora bien, yo creo que 
Ayer intenta simplif!car esta postura (o al menos Ja ele Wittgenstein). 
para poder así rebatirla más fácilmente. Obsérvese que \Vittgenstein no 
reduce los estados internos a sus manifestaciones externas. en el sentido 
de que estas manifestaciones no son sullcientes para adjudicar este tipo 
de estados a terceras personas, sino que además tienen que darse ciertas 
circunstancias para que podamos ic!entillcar a estas manifestaciones 
como propias de esta sensación, de esta emoción. ele este "estado 
interno", cte. 

Una razón por Ja que Ayer seil.ala estas coincidencias entre 
Strawson y Wittgenstein es que él considera que su crítica sirve para 
refutar lo que estas posturas tienen en común, viz .. la allrmación de que 
la conducta ele los otros es el criterio lógicamente adecuado para 
adscribirles preclicaclos-P a las personas. Strawson. nos dice Ayer. ilustra 
esta "adecuación lógica" mediante el siguiente ejemplo '"Si. .. uno está 
jugando un juego de cartas, las marcas distintivas de cierta carta 
constituyen un criterio lógicamente adecuado para llamarla, digamos, la 
reina ele corazones; pero al Jlan1arla así. en el contexto del juego, uno le 
está adscribiendo propiedades por arriba y por abajo ele la posesión de 
estas marcas. El predicado obtiene su significado ele la estructura total 
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del juego'... Los preclicaclos obtienen su significado completo de la 
estructura del lenguaje.'' 11 Para Ayer la analogía no es buena, porque la 
conexión entre una ocurrencia mental y su c:-qJresión corporal no está al 
mismo nivel que aquélla que se establece convencionalmente entre la 
apariencia ele un naipe y su función en un juego. La razón es que sería 
contradictorio que, por ejemplo, un alfil, reconociclo como tal, se moviera 
ele otro modo y no sólo en diagonal, en tanto que no habría contradicción 
alguna en identificar un gesto ele un hombre como un gesto ele dolor y 
ciarse el caso ele que ese hombre no sintiera ningún dolor. Esto que Ayer 
señala es cierto pero, por otra parte, él manipula la analogía ele tal modo 
que desvirtúa el prnpósito por el que fue elaborada. Lo que con esta 
analogía Strawson quiere poner ele relieve es que la apariencia no lo es 
tocio para atribuir prcclicados a terceras personas. Ayer hace uso de este 
énfasis, pero al mismo tiempo hace a un lado el otro aspecto relevante 
para Strawson que es el "lodo" ele! juego, o el tocio ele! lenguaje. 

En otras palabras, para Ayer la apariencia de la pieza de ajedrez es 
constitutiva ele la misma y ésta es constitutiva porque crea la posibilidad 
de que cuente dentro ele! juego corno lo que hace. Sin embargo, la 
apariencia de la pieza no es suficiente para que ésta se constituya dentro 
del juego como tal, pues si una pieza ele ajedrez cuenta ele cierto modo, 
ello no se debe sólo a su apariencla, sino más bien a las relaciones que 
quedaron establecidas con las otras piezas dentro del tocio del juego. En 
cambio, en el caso del gesto, consicleraclo como la apariencia que 
manifiesta una experiencia interna, Ayer sostiene que no puede 
consiclerársele "constitutivo", pues alguien puede hacer muecas de dolor 
sin sentir verclaclerarnent.e dolor. Pero aquí cabe preguntar: ¿quién ha 
afirmado alguna vez que la apariencia, ya sea en el caso de la pieza de 
ajedrez o en el ele Ja mueca ele dolor, es suficiente en tanto que criterio 
para determinar ele qué es la manifestación? Strawson por ejemplo ha 
insistido en el Lodo del lengmlje, y Wittgenstein además ele esto ha 
enfatizado también las circunstancias específicas en que se produce la 
conducta. Infiero de tocio esto que la estrategia empleada por Ayer para 
refutar a Strawson puede ser ingeniosa pero no logra, de ninguna 
manera, demostrar que la conducta no es un criterio lógicrunente 
adecuado para adscribir experiencias a otros. 

5. El razonamiento por analogía no es circular: Ayer 

El argumento por analogía tiene por objeto justificar nuestra creencia en 
la existencia ele otras mentes. La premisa ele la que pru-te Ayer para 
defender el argumento por analogía es que es saber que soy una persona 
que posee un cuerpo y una mente lo que me sirve de base para 
identificar a otras personas. 
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Desde la perspectiva de Strawson, para quien es indispensable que 
uno pueda adscribir preclicados-P a otros para que pueda uno 
auto-aclscribírselos, el argumento por analogía resulta ser circular, pues 
justifica la creencia ele que hay otras personas apoyándose en la premisa 
de que uno sabe que uno mismo es persona. Ayer. por su parte, intenta 
refutar a Strawson en este punto. Su argumento central es que "si puedo 
saber que soy un sujeto consciente sin saber que no hay ningún otro, no 
tiene por qué haber circulariclacl en un argumento que va ele la premisa 
de que tengo experiencias para llegar a la conclusión ele que otros 
también tienen experiencias." 12 Para apoyar esla idea, él construye un 
ejemplo arlificial. Se trata ele! caso de la formación ele un niüo que no 
tiene contacto con seres humanos sino sólo con autómatas, a quienes 
adscribe estados ele conciencia. Con!nlriamcnte a lo que piensa 
Strawson, según Ayer el ejemplo muestra no sólo que uno podría 
adscribir eh."¡Jeriencias a uno mismo mientras se está invariablemente 
equivocado adscribiéndolas a otros, sino que también muestra que los 
criterios que han ele tomarse como lógicamente aclecuaclos para adscribir 
experiencias a otros no pueden determinar más que el que alguna 
locución sea correcta, que en tales y cuales condiciones sea esta 
expresión la que se use. Pero. aun así dice Ayer. ele aquí no se sigue 
necesariamente r1ue lo que se dice es verdad. 

Para Ayer, entonces, existe un abismo entre lo que experimento y lo 
que "en realiclacl sé" y a esto se debe su reliccncia para aceptar la 
conducta ele los otros como el criterio lógicamente adecuado para 
adscribirles estados ele conciencia y ello no sólo porque puedo en 
principio equivocarme, sino porque este criterio concluctual puede 
llevarme a decir lo adecuado, pero quizá no lo verdadero. Aunque aquí 
Ayer distingue entre lo que se dice "apropiadamente" y lo que se dice con 
"verdad", él no nos aclara sobre qué bases traza esta distinción. Es más, 
creo que en su ejemplo implícitamente cla la razón por la que en realidad 
no puede establecerse tal distinción: "No hay nada en el mundo ele este 
niño ... que Ie¡ennitiría descubrir que sus compai'teros eran, o no eran, 
autómatas."l Sin embargo, el punto que yo quiero establecer es que 
aceptar que es lógicamente imposible que nos equivoquemos 
sistemáticamente y establecer como criterio de la no equivocación la 
adscripción "exitosa" de predicados a terceras personas equivale de 
hecho a identificar, por la vía ele los resultados, "lo apropiado" con "lo 
verdadero". Por consiguiente, si no es posible establecer esta distinción, 
entonces el ejemplo elaborado por Ayer no es sullciente p<u·a desbaratar 
la circularidad del argumento por analogía. 
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6. La identidad personal depende de Ja identidad del cuerpo y de la 
propiedad de la persona sobre sus estados de conciencia 

Ayer afirma que rechazar la tesis del fisicalismo, que reduce Jos estados 
de conciencia a sus manifestaciones físicas, no lo fuerza a la posición de 
Descartes, pues es posible sostener que los estados ele conciencia son 
distintos tanto ele sus causas físicas como de sus manifestaciones físicas 
sin tener que postular una sustancia mental a la cual adscribirlos. Ni 
tampoco lo fuerza a la posición ele Hume, según Ja cual si las 
experiencias pueden ser Iógicrunente distintas ele Jos eventos físicos, 
entonces será un hecho contingente que manojos separados de 
experiencias se asocien con cuerpos particulares. Para Ayer, con10 ya 
clijin10s, Ja iclenlidacl personal clepencle ele la ic!entic!ad del cuerpo y la 
propiedad ele esta persona sobre sus estados ele conciencia consiste en 
una relación causal especial entre esos estados ele conciencia y el cuerpo 
con el que se identifica esa persona. Esta relación causal debe operar de 
tal modo que cualquier experiencia individual se ligue a un solo cuerpo 
humm10. Esto es, que algún estado ele! cuerpo ele esa persona sea una 
condición necesaria ele la aparición ele esa experiencia. 

Strawson sostiene c¡uc esta Lcoria es incoherente, porque requiere 
que la proposición de que todas mis experiencias son causalmente 
dependientes ele! estado de mi cuerpo sea contingente: pero si mis 
experiencias han ele identificarse como mías sólo en virtud de su 
dependencia de este cuerpo, entonces la proposición de que tocias mis 
experiencias son causalmente dependientes del estado ele mi cuerpo debe 
ser analítica. En eso consiste la incoherencia. 

Para Ayer se caería efectivamente en una especie ele círculo vicioso 
en la argumentación si las experiencias tuvieran primero que 
identificarse como mías antes ele que se descubriera que eran 
dependientes ele mi cuerpo, pero él sostiene que no es éste el caso. "La 
posición es que una persona puede ser identificada por su cuerpo; este 
cuerpo puede ser idenlificaclo por sus propieclaclcs y ubicación 
espacio-temporal; como un hecho contingente hay ciertas experiencias 
que están causalmentc conectadas con él; y estas experiencias 
particulares pueden entonces ser identificadas como las experiencias de 
la persona cuyo cuerpo es éste."1 4 Sin embai-go, aunque Ayer afirme que 
las experiencia:; no pueden identificarse inclepcnclicntemente del cuerpo 
del que dependen causalmente, esto no elimina la posibilidad ele que a 
un "cúmulo" ele experiencias se le asigne el propietario erróneo. Pai·a 
evitar este problema, él nos dice que "Lo que hace que una e:>qJeriencia 
determinada sea mía es el hecho ele que la existencia ele algún estado de 
mi cuerpo es una condición imnecliatamentc necesaria ele la apruición ele 
la experiencia y de que ningún estado ele ningún otro cuerpo lo es"l5. 
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Este estado es "interno", como lo puede ser el ele mi cerebro o el ele mi 
sistema nervioso central. La clave está, entonces, en distinguir entre una 
condición necesaria mediata y una inmediata. 

Según Ayer, la única maJ1era ele refutar su teoria es encontrar un 
ejemplo en el c¡ue tuviera sentido hablar ele una persona que tiene una 
experiencia que no depende únicamente ele su cuerpo, en el modo en el 
que la teoría lo requiere. Pero, ¿cómo buscar aquello ele lo que no se tiene 
ni idea? El mismo acepta c¡ue su teoría presupone leyes psico-fisicas 
cuya enunciación está todavía por darse. De ta.! manera que si la 
conexión que establecen Strnwson y Wittgenstein entre enunciados 
acerca ele eventos físicos y enunciados acerca ele sensaciones, 
sense-data, etc. a Ayer le parece oscura, igualmente c¡uecla en la 
oscuridad la relación causal ele la c¡ue él habla y que se da entre cuerpo y 
experiencia, si entendemos esta relación como condición 
"inmeclialém1cnte necesaria" ele la apa1-ición ele una expc1·icncia. Cabría 
preguntarnos además. si esta explicación causal n~suelvc el problema 
metodológico ele basarse en la evidencia única que constituye el 
conocimiento que tengo ele mi persona, para generalizar y aplicar ese 
preclicaelo ele "ser persona" a tocios los demás. 
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CAPITULO IV 

LA LOGICA DE LA REPRESENTACION DE LAS "EXPERIENCIAS 
INMEDIATAS" * 

1. Introducción 

Ya vimos en los capítulos precedentes el papel esencial que tiene el 'ego 
del anclaje' y la 'persona' en el acto de enunciación. Su papel es esencial, 
pues es lo que permite lljar la referencia. Este fijar la referencia es 
posible, según Granger. porque el emmcicmte ocupa una posición 
"privilegiada", el centro del sistema espacio-temporal en el que se 
ordenan las cosas ele! mundo; ello es así, según Slrawson. por el 
conocimiento que tiene el "yo" del lugar que ocupa dentro ele ese sistema. 
Sin embargo, este papel esencial ele! "yo", crucial en los sistemas de 
ambos pensadores, es cuestionado por Wittgenstein cuando analiza en el 
capitulo VI de las Philosophic.-il Rcmarks el uso del pronombre en 
aquellas expresiones en las que aprn·cntcmcntc 'yo' aparece como sujeto 
insustituible. Me rcflero, claro está, a las expresiones que reportan 
experiencias in111cdiatas como "veo una mancha verde". 

Tal vez debamos empezar por decir que parn \Vittgcnslein el empleo 
de la prime1·a persona ele! singular como sujeto ele enunciados que 
reportan una experiencia inmediata es un;i "técnica representaciona1" 
más, sólo que por sus peculiariclacles tiende a generar confusiones. Estas 
tienen como fuente básicamente dos ideas: 

•Nota bene. Mi discusión de Willgenstein procede de las Philosophicnl Rt>marks. En 
esta elapa, Wiltgenslcln todavía usa la noción de 'proposición', la cual será reemplazada 
posteriormente por la de 'movimiento en el juego del lenguaje'. En su elapa intermedia, 
Wittgenstein tiende a usar 'proposición' para referirse a expresiones que son 
públicamente verificables y usa diclia expresión con diversos adjetivos o 
"cualificaciones" para hablar ele lo que altui.e dircclu y cxclusiva111cnle ni sujclo. En n1i 

trabajo preferí usar la noción de 'expresión', la cual ele algún modo es una prefiguración 
de la futura noción de 'confesión' ('avowal' o 'Ausdrück'J. 



12 ) la idea de que la referencia de 'yo' es algo esencial en la 
representación misma ele la experiencia inmediata; y, 2°) la idea de que 
podemos hablar de la misma manera acerca de los objetos fisicos y de los 
"fenómenos de conciencia", puesto que la estructura ele nuestros 
enunciados es la misma en ambos casos. Esta ambigüedad en el modo 
ele hablar es lo que no nos permite ver que su gramática es distinta. 

2. 'Yo' y lo inexpresable 

Si para Wittgenstein hay algo incomunicable no es la experiencia 
inmediata, sino el status del 'yo' en las expresiones que reportan este tipo 
ele experiencias. En realidad, el uso del pronombre 'yo' es característico 
ele una técnica rep1·escntacional, que no parece ser indispensable. La 
sustitución podría efectuarse de la siguiente manera: si yo. G.G. tengo 
comezón, pueclo expresarlo así "I-hy comezón" y el que alguien diferente 
a mi, digamos "/\" tuviera comezón de muelas, pacida expresarse así: "A 
se comporta como G.G. lo hace cuando hay comezón". Es claro, clice 
Wittgenstein, que el lenguaje que tiene a 'yo' como sujeto puede tener a 
cualquiera como su centro, pero el lcnguqje que me tiene a mí como su 
centro tiene un status privilegiado, status que no es posible describir, 
sino que sólo se muestra en su aplicación. Ahora bien, si los lenguajes 
que tienen diversos centros, sólo se diferencian en su aplicación y la 
razón de la diferenciación es que cada lenguaje "describe una sola cosa 
incomparable y 'no pucclc' representar nada más" l, entonces "lo que es 
representado no es una cosa entre otras". Lo que esto quicr·c decir es que 
el 'yo' de estas expresiones no tiene referente. No se puede hablar en este 
caso ele expresiones auto-refc1·encialcs. 

Estas eonsicleraciones acerca ele! 'yo' son clesa1Tollaclas por 
\Vittgenstein en el Cu::iclerno Azul. Ahí nos dice, respecto al carácter no 
referencial ele 'yo', que éste no es un pronombre demostrativo, es decir, 
que cuando uno emplea la primera persona del singula.r para ciar 
expresión a una experiencia no está uno scilaJanclo a un "algo" que sea 
uno mismo. No es que no se hable ele alguna persona. pero la confusión 
surge porque no distinguimos entre dos usos diversos ele la palabra 'yo': 
el uso del 'yo' como objeto y el uso del 'yo' como sujeto. Es ele primordial 
importancia aprender a distinguir estos dos usos del mismo término. Por 
ejemplo en 'yo tengo un chichón en la frente', hay un uso del 'yo' como 
objeto puesto que hay un cuerpo involucrado. El yo en ese caso es el 
cuerpo. Pero en 'yo tengo un dolor ele cabeza' lo usamos como sujeto y en 
este caso ya no un "yo" del cual se hable. En el primer caso la 
proposición sí se puede verificar y, por lo tanto. existe la posibiliclacl del 
error. Después de un accident<~ e.g .. puedo pensar que soy yo quien 
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sangra, cuando en realidad está sangrando mi acompai'iante; o si me dan 
un puñetazo, puedo pensar que sangra mi nariz cuando en realidad la 
que sangra es mi boca. Pero en el segundo caso, 'yo tengo un dolor de 
cabeza' o 'me duele la cabeza', el uso que hacemos de 'yo' o ele 'mí', es 
como sujeto y no hay posibiliclacl ele conlrastar nada, ni, por lo tanto, de 
que nos equivoquemos. En efecto o ¿poclria alguien equivocarse respecto 
a si le duele o no la cabeza? Puede ser que si alguien nos preguntara 
"¿Estás seguro de que te duele la cabeza?" tratáramos ele localizar el 
dolor y dijéremos "Si, me duele aqui" y seüalcmos la parte dolorida. Sin 
embargo, el hecho ele seüalar hacia algún lugar ele mi cuerpo no 
convierte a mi primera expresión en una expresión auto-referencial, sino 
más bien en una exclm11ación. En efecto, para \Vittgcnstein la diferencia 
entre "me duele" y "a él le duele" corresponde a la diferencia entre 
quejarse y decir que alguien se queja. 2 Esta es la razón por la que en las 
Philosophiccil Remarks allnna que el status que 'yo' tiene en mi lenguaje 
es privilegiado, porque sólo asi puedo expresar mi vida interior. Además, 
ese status es inclescripliblc. Si nlguien me preguntara '¿Cómo sabes que 
te duele la cabeza?' sólo podría responder 'Porque me clucle', esto es, sólo 
podría repetir mi exclamación o podría describir minuciosrunente el 
dolor. Si hiciera lo segundo, poclrian suceder al menos dos cosas: o mi 
interlocutor me dice '¡Ah! sí, así he sentido alguna veces que me ha 
dolido la cabeza' o '¡Ah! si te duele así, entonces no te duele la cabeza, te 
duele el ojo'. Es como si me dijera: 'Te estás quejando mal', y yo podría 
con tocio derecho decirle que es ridículo que pretenda corregirme. Esto 
implica que en este Upo ele expresiones no describo algo, no me refiero a 
algo sino que expreso algo. 

Ahora bien, la imposibilidad ele describir el status privilegiado del 
lenguaje que me tiene a mí como su centro no sólo se cleriVa ele la 
imposibilidad ele contrastar aquello que "representa" con algo externo, 
sino también ele la dependencia gramatical eu que se encuentra lo que se 
dice con respecto al lenguaje empleado en su descripción. Esto es, si 
describo ese lenguaje empleando la primera persona del singular, no 
parece que estemos explicando nada y si lo describo sin emplear esta 
persona, parecería entonces que podemos no emplear la primera persona 
del singular. Así que el status privilegiado del lenguaje que me tiene a mí 
como su centro es inexpresable: sólo es aplicable.3 Por esto cuando 
decimos "Sólo yo puedo sentir mi dolor", en realidad no estamos diciendo 
algo diferente a "Tengo dolor". El énfasis que pongamos al pronunciar 'yo' 
en todo caso puede indicar la inlensiclacl con la que sentimos, pero no 
podemos ir más allá ele la "expresión" ele! dolor que sentimos. En tocio 
caso la primera proposición constituiría una regla gramatical, esto es, la 
regla que establece que al hablar ele sensaciones, el uso ele la primera 
persona sirve para expresarlas, no para describirlas o hablar ele ellas 
apelando a sus manifestaciones externas. Para \Vittgenstein, la mala 
interpretación ele estas reglas gramaticales y su asimilación a las 
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propos1c10nes empíricas son el resultado de la no discriminación entre 
los dos usos que podemos hacer del pronombre 'yo'. 

3. Auto-adscripción y verificabilidad 

Es un hecho que el Wittgenstein de las PhilosophicHl Remarks, aunque 
todavía muy cercano al positivismo lógico, no es un "empirista", pues 
entre otras cosas siente la necesiclacl de aclarar que la explicación del 
uso ele 'yo' no se resuelve como un simple problema ele verificación. Así. 
frente a la ailrmaeión del verifieaeionista "No es posible creer algo para lo 
que no pueclas imaginar algún tipo ele verificación"4 , que significa que 
una proposición tiene sentido si y sólo si es verificable. y es verificable si 
y sólo si se puede conectar con una proposición ele experiencia, 
ºWittgenstein se pregunta si podemos decir con sentido: "Me parece como 
si estuviera triste. mi cabeza se ladea así". Aparentemente tendría 
sentido. pues podemos conectnrla con los hechos ele tener la cabeza 
ladeada y estar triste: pero es duro que en este caso la posibilidad de la 
verificación no es suficiente para dotar de sentido a esta proposición, 
porque ésta expresa la auto-adscripción ele un estado ele ánimo, pero la 
expresa ele tal manera que hace pensar que necesitarnos de una 
evidencia externa parn saber que est<m1os tristes. cuando lo estarnos, lo 
cual no es el caso. Como si necesitáramos, para autoadscribirnos 
estados ele ánimo, la evidencia externa ele que ése es el estado en que nos 
encontrarnos. ¡Parecería que sólo si corroboramos que sí tenemos la 
cabeza ladeada tendremos derecho a decir que nos sentimos tristes! La 
evidencia que necesitamos para atribuir estados de ánimo a otros es 
innecesaria para el caso en el que 'yo' es el sujeto ele la proposición. No 
existe entonces la posibiliclacl ele que yo pueda dudar del estado ele ánimo 
en que me encuentro y, si no existe esta posibilidad, entonces tampoco 
tiene sentido la proposición que expresa esta posibiliclael: "Me parece 
como si estuviera triste, mi cabeza se ladea así". 

Creo que cabe aclarar aquí que no se t.rala ele negar que a veces, si 
se nos pregunta '¿Qué te pasa?', efectivamente respondemos que no 
sabemos si estamos tristes, clecepcionaelos o nostálgicos. En muchas 
ocasiones no encontramos las palabras para describir el estado en que 
nos encontramos. Pero lo que aquí se está poniendo ele relieve es lo 
absurdo ele preguntas como '¿Pero estás seguro ele que realmente estás 
triste?' En realiclacl, las proposiciones en primera persona que e:\.-presan 
sensaciones, estados ele ánimo, sentimientos, emociones, no son 
verificables o no lo son ele! mismo modo como lo son las proposiciones de 
la ciencia o las proposiciones acerca ele otros. No lo son porque no son 
genuinas proposiciones, sino que son expresiones de nuestra vida 
"interior". 
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4. La persona y su cuerpo 

Para Wittgenstein el concepto ele persona estú en estrecha relación con 
los hechos ele la naturaleza. Cuando se plantea la pregunta ele si Llene 
sentido decir que dos personas tienen el mismo cuerpo. aborda al menos 
dos cuestiones. Primera: ¿cuáles son los criterios ele identidad para las 
personas? En el Cuaderno i\zul seüala "Por regla genera!. a mí se me 
reconoce por Ja apariencia ele mi cuerpo. La apariencia de mi cuerpo sólo 
cambia graclua11ncnte y relativamcnlc poco. y ele un modo semejante, mi 
voz, mis hábitos característicos, <~ic ... Si tendemos a utilizar Jos nombres 
personales del modo en que lo hacemos, es sólo como consecuencia de 
estos hcchos"5. 

Es importante scii.:'1lar esto porque podría pensarse que cuando 
\Vittgenstcin insist.c en el carác!C'1- no-referencial ele 'yo' -cuando es usado 
como sujeto- él insistiría igualmente en lo "superfluo" clcl cuerpo que 
sufre los dolores. por ejemplo. Ahora bien, y esto nos J!cva a. la. segunda 
cuestión, si el cuerpo es indispensable (¿Cómo sentir un dolor sin un 
cuerpo por medio ele! cual se exprese?) ¿por qué allnnar que los 
enunciados en prirncra persona que expresan experiencias inmediatas no 
hacen referencia a "mi cuerpo"? La razón estriba en que pretender 
establecer una conexión necesaria como lo quieren los mentalistas, entre 
'yo' y '111i cuerpo' presenta problemas. No es lógicamente imposible que 
alguien sienla clolo~· en el cuerpo de 01.ra persona, ele tal manera que la 
relación entre la persona que expresa su dolor y el cuerpo que la 
identillca como tal persona tl.icra una rclr1ciém contingente. Así que 
¿cómo podríamos demostrar que siempre que emito este tipo ele 
expresiones estoy haciendo intervenir al mismo cuerpo? Este problema 
desaparece (y la sirnpliciclacl de una aclaración es un criterio valedero 
para aceptarla) si concclJimos a estos enunciados no como enunciados 
con carácter referencial. sino m<is bien como expresiones "vivencialcs". A 
esto se rellere \Vittgcnstcin, ct·co, cuzmdo nos dice que Tengo dolor' es 
un signo ele una clase completamente diferente cuando yo la digo y 
cuando alguien más la dice, pues cu:lndo yo digo la proposición el signo 
es el sonido mismo y cuando otro la dice, tengo que saber de qué labios 
sale para que cobre sentido para mi. 

5. Proposiciones ele experiencia 

Ya vimos que no es imposible imaginarse que uno sienta dolor en el 
cuerpo de alguien más, pero esta posibilidad física no equivale a afirmar 
que uno pueda sentir el dolor de otras personas. A esto se refiere 
Vlittgenstein cuando nos aclara el sentido de la expresión 'sense-data'. 
Para Wittgenstein esta expresión implica la inconcebibilidad de que 
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alguien más tenga las sensaciones ele otros. Así que no tiene sentido 
decir de alguien ni que ve ni que no ve lo que yo veo. Lo interesante aquí 
es que tampoco tiene sentido decir que "yo", en oposición a alguien más, 
los "tengo" (sense-data). en el sentido ele que sólo yo los puedo tener, 
puesto que afirmar que csl.o tiene sentido implicaría que su negación 
también es significaiiva. ("Sólo yo siento mi dolor" y "no siento mi dolor"). 
En este punto es importante sci"iahr que hablar ele scnse-clata implica 
siempn' un adjetivo posesivo implícito, porque efectivmnente no tiene 
sentido decir "Yo siento mis dolores" o "Yo no siento mis dolores" o 
incluso decir "El siente sus dolores" o "El no siente sus dolores". Por esto 
nos dice V!ittgenstcin c¡uc cu;u1clu decimos "'No puedo' sentir tu dolor de 
muelas", m~is que hablar ele una imposibiliclacl física. cst:unos hablando 
ele una imposibilic!;:icl lógica: y si se trata de una imposibilidad lógica, 
más que con una proposición genuina con lo que nos las habemos es con 
u1~a regla grarnatical. 

Por otra parte, si no podemos sentir el dolor ele muelas del otro, 
¿significa ello que no p1H:de tener el mismo dolor ele muelas que yo? Si 
esta expresión fuera ec¡llivalcnte a 'él no pueele sentir mi dolor y yo no 
puedo sentir su dolor', ello scrb obviamente una tautología o, en tocio 
caso, Jo que se estm-ía haciendo SC::!"ía enfatizar que se está sufrienclo y 
que es imposible que alguien más pueda ciarse cuenta cabal de mi 
sufrimiento. Pero sería un error decir que él no pueele tener mi dolor si lo 
que se quiere decir es que este dolor es lo c¡ue es y se distingue ele otros 
dolores po1-quc Jo tengo yo. Es una conli.tsión pensar c¡uc éste es el 
sentido ele Ja expn:sión 'El no p11ecle sentir mi dolor', porque si el cuerpo 
que "posee" el dolor es la can1ctc1·í.~tica distintiva ele éste. entonces ¿qué 
sentido put:'clc tener la afirmación de que tengo dolor o cómo entender el 
enunciado 'El nene llora porque tiene dolor"? Sin embargo, si 
entendemos, sí somos capaces ele captar el senticlo ele estas expresiones, 
y ello no se debe a que sintamos numéricmnente "Jo mismo" que el otro o 
porque seélmos posecclores ele los mismos sense-clnta. sino porque he111os 
aprencliclo a manifestar ling(\ísticamcntc nuestras sensaciones y a 
identificar las ele otros a través ele una conducta adecuada a las 
circunstancias en r111c nos encontramos. Hacer del poseedor del 
sense-clatwn el rasgo distintivo de éste ciaría un sentido distinto a frases 
como 'dolor de cabeza', 'rojo', etc .. cacla vez que fueran empleadas por 
personas distintas y la comunicación. por consiguiente, sería imposible. 
Sin embargo la expresión 'duele la cabeza' significa lo mismo en 'Me 
duele la cabeza cada vez que voy a México' y en 'Le duele Ja cabe;m 
cuando no duerme ocho horas'. De manera que cuando decimos con 
sentido que dos personas no pueden tener el misnw sense-datum. no 
estamos eliminando el carácter ele experiencia 'primaria' que encierra 
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esta frase, ni diciendo algo que peque en contra del modo normal de 
hablar, viz. que dos personas pueden tener el mismo dolor. 

En relación con el sentido del término 'mismo' aplicado a Jos 
sense-data, \Vittgenstein sostiene que estamos introclucienclo un nuevo 
uso de la palabra. "Pues la idea que se tuvo al introducir esta expresión 
('dato sensorial') fue la de modelar ell.-presiones que se refiriesen a 
'apariencia' según expresiones que se refieren a 'realiclacl"'6 y entonces 
empleamos sinónimamente expresiones como "La apariencia de estos dos 
vasos es la misma" y "Estos dos vasos parecen iguales". La confusión 
surge cuando olvidamos la diferencia entre los enunciados (externamente 
similares) que se refieren a elatos sensoriales y los que se refieren a 
objetos físicos. Esto cs. el sentido con el que empleamos 'mismo' o 'igual' 
en el caso ele objetos físicos no puede ser el mismo para el caso ele los 
sense-data. Cn el primer caso, el sentido es el ele numéricamente el 
mismo; en el segundo caso, los criterios varían según se trate de 
ell.-presiones en primera o en tercera persona. 

6. Proposiciones equivalentes 

El hecho de que Wittgenstein seii.ale que podemos afirmar con sentido 
que 'ella tiene hoy el mismo dolor que yo tuve ayer', no implica que la 
identillcación ele su dolor con el mio sea la base sobre la cual le adjudico 
esa experiencia a una tercera persona. En este punto, Wittgenstein trata 
de esclarecer el carácter lógico ele las ell.1Jresiones que tienen a 'yo' como 
sujeto. En sus Wittgenstr;:in's Leclures in 1930-33, G.E. Moore nos dice 
que \Vittgenstein llamó 'proposiciones' a aquellas expresiones a las que 
es posible aplicar las reglas del cálculo veritativo-funcional7. Es esto lo 
que nos permite entender por qué afimrn Wittgenstein que las 
proposiciones 'El tiene un clolcir' y 'Yo tengo un dolor' no son 
equiparables lógicamente, puesto que si tanto 'yo' como 'él' son valores 
de la función proposicional 'x tiene un dolor', entonces debería poder 
sustituirse 'El tiene un dolor que no puedo sentir' por 'Yo tengo un dolor 
que no puedo sentir', lo cual obviamente es un sin-sentido. Otra 
consecuencia derivada de este criterio de identificación de proposiciones 
es que si tiene sentido afirmar algo también lo debe tener el negarlo. Esto 
es, las proposiciones tienen carácter "polar". Este punto ele vista está 
presente incluso en el Tn1ctatus. " .. .lo que es el caso debe suceder en el 
mismo e1facio que lo que es negado; sólo que debe ser 'de otra 
manera"', Así que, según este criterio, 'No tengo dolor' significa que 
'Tengo dolor' es falsa, ele modo que cleberiamos poder comparar la 
proposición verdadera con lo que es de hecho el caso, de manera que el 
sentido de la frase radicara precisamente en la posibiliclacl _ele establecer 
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esta comparación, lo que en este caso resulta imposible, porque ¿cómo 
verifico la no presencia del dolor? 

La respuesta a esta asimetria entre proposiciones en primera y 
tercera persona tiene que ver con algo que ya elije, viz.. que para 
Wittgenstein las proposiciones en primera persona clille1·en ele las ele 
tercera persona porque las primeras no son veril1cablcs o, si se pre!lere, 
porque su método de verificación es diferente al ele las segundas. Si esto 
es así ¿cómo es posible que hablemos ele verificar "No tengo dolor·", 
contrastándolo con lo que ele hecho es el caso? Esto no es posible porque 
es esencial al sentido ele 'verificación' que ésta sea pública y esta 
publiciclacl es precisamente lo que pierden proposiciones como 'Yo veo 
esto', aún cuando seüale aquello que veo. La razón es obvia: taiubién 
tendría sentido la prnposición si seüalara a algo que no veo. La razón de 
la imposibilidad ele verillcación o confrontación. dirá Wittgenstein, se 
debe a que 'Cuando hacía mi enunciado solipsista yo sefialaba pero privé 
al seüalar ele su sentido, conect<mdo inseparablemente aquello que 
señala y aquello a lo c¡ue seüala'9. Cuando 'yo' es el centro ele! lenguaje, 
este lenguaje rep1·escnta, como ya se dijo, algo incomparable, 
incontrastable. 

7. Las proposiciones que se refieren a sense-dnta son inveriflcables 

Ya hemos visto que no es imposible imaginarnos que sentimos dolor en 
el cuerpo ele alguien más, tal y como tampoco es imposible imaginarnos 
que sentimos dolor en alguna parte de nuestro cuerpo en la que nunca 
hemos sentido dolor. Por eso, cuando vemos que alguien sufre un dolor 
intenso lo compadecemos porque "nos ponemos en su lugar". Esta 
manera ele expresarnos ilustra el hecho ele que en nuestro lenguaje es 
cai·acterístico del concepto ele 'dolor' el que éste sea una experiencia 
intrasferible. Así que cuando compadecemos a alguien no lo hacemos 
porque verifiquemos su ascvcracwn conectándola con alguna 
experiencia, sino porque somos capaces de "ponernos en su lugar". 

La expresión 'ponerse en el lugar de' no sólo indica la imposibilidad 
de transferir experiencias, sino también la po::;ibiliclacl de tener una 
perspectiva clai·a ele una situación determinada desde una "posición 
privilegiada". Y es de la posibilidad ele ocupar esta posición ele donde las 
proposiciones que expresan experiencias inmediatas derivan su senticlo, 
no de su "verificabiliclacl". 

Además, así como no tiene sentido afirmar que las propos1c10nes 
que enuncian o se refieren a sense-data se, pueden verificar, tampoco 
tiene sentido afirmar que no se pueden verificar. Considérese la 
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proposición 'Sólo Tere puede verificar la proposición "Tere tiene dolor", yo 
no puedo'. Si es cierto que la puedo verificar, entonces ello significa que 
sí puedo verificar su experiencia de sentir dolor, pero ¿qué sentido tiene 
decir 'Siento mi dolor' o 'Siento su dolor'? Es más. en el primer caso, el 
adjetivo posesivo 'mi' es redundante, porque el emplearlo con sentido 
slgniflcaría que tendría que justificarlo diciendo: 'De tocios estos dolores 
que siento, éste es mi dolor, los otros no son míos'. A Ja redundancia del 
'mi' corresponde la imposibilidad de sustituirlo por otra palabra: 'Siento 
mi dolor' signillca lo mismo que 'Siento dolor'. Por otra parte, ¿qué 
sentido puede tener el atlnnar que siento un dolor (su dolor) que no es 
mío? 

Cabe aclarar aquí que cuando decimos que las proposiciones que se 
refieren a sense-dala son inverificables no queremos decir con esto que 
carezcan ele sentido. Tanto las expresadas en primera como en tercera 
persona tienen sentido, pero éste no clepenclc ele que sean verificables o 
no, como ya se seüaló más arriba. Además las razones de su radical 
inveriflcabilidad son distintas. Las proposiciones expresadas en primera 
persona no se pueden contrastar, puesto que no "reficn~n" a nada (e.g., 
las experiencias ele una per·sonn). sino que son "Ja expresión misma" de 
las experiencias ele esa persona. Por esto nos dice "Wittgenstein que no 
son proposiciones slricto sensu. En cambio, las proposiciones expresadas 
en tercera persona sí son genuinas, pero su verillcabiliclad no consiste en 
Ja mera conexión de la proposición con una experiencia, pues para 
atribuir exitosamente sense-dala a alguien más necesitmnos contar con 
criterios, no tener un supuesto ncccso a las experiencias ele otros. 

8. Conducta y contexto: criterios ele acljuclicación a otros de estados de 
conciencia 

Para establecer las diferencias entre las propos1c10nes expresadas en 
primera y en tercera persona, Wittgenstein empieza por aclarm- lo que 
entiende por 'atribuir un estado ele ánimo o un sentimiento a alguien'. 
Para el caso ele las proposiciones en primera persona, ele hecho no se 
trata de ninguna atribución, pues, cuando digo o pienso que tengo dolor. 
no necesito saber que salió ele mi boca el sonido, y así el sentido ele la 
expresión se condensa en el solo sonido. En cambio, no puedo atribuir 
una sensación ele dolor a alguien, si ese alguien no se queja; es decir, no 
puedo atribuirle dolor si no sé ele dónde procede esa queja, ele qué boca 
sale. 10 · 

En este punto \Vittgenstein es mucho más explicito al distinguir 
como signos diversos a las expresiones en primera y tercera personas ele! 
singulm-. esto es, como signos sujetos a diversas lógicas. Las razones por 
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las que empleo estas expresiones y los criterios que me permiten 
entenderlas cuando las emiten otras pe!"sonas son diferentes en cada 
caso. Para poder atribuir sensaciones a terceras personas lo primero que 
hay que hacer es aprender a identificarlas. Para ello. es preciso observar 
la conducta del sujeto, la cual está contextualizada. Por ejemplo. si digo 
'Me duele la muela' y estoy mintiendo, no necesito observarme a mí 
rnismo para saber que estoy mintiendo. pero si alguien más dice 'me 
duele la muela', actúa como yo actúo cuando me duele una muela y 
tan1bién está minticnclo, sólo lo puedo descubrir observando su 
conducta, comparándola con la mía y tornando en cuenta las 
circunstancias en las que me lo dice. No es suficiente con meran1ente 
observar la conducta del otro para aclsci·ibirle sensaciones, scntirnientos, 
estados de ánimo, etc.; por esto dice \Vittgcnstcin que las dos hipótesis. 
la de que otras personas tienen clolo1· y la ele que se comportan como si lo 
tuvieran, tienen posiblemente sentidos idénticos, porque en términos ele 
verificación o ele observación ele lo públicrunente observable no 
encontramos diferencias. Sin embargo. sí somos capaces ele atribuir 
sensaciones a otros ele mancr·a exitosa. es decir, no nos equivocrunos 
sistemáticamente al hacerlo, porque no nos sujetamos exclusivamente al 
criterio ele la conducta "pura" observada, sino que además tomamos en 
consideración las circunstancias en que se produce esa conducta. Si 
redujéramos el cr·iterio ele acljuclicación a otros ele es.taclos ele conciencia 
a la pura conducta. sin contextualizarla. estm·íamos aceptando la 
imposibilidad ele adecuar nuestros juicios a dos momentos distintos en 
los que observáramos la misma con el ucla de una per·sona y sin embargo 
le adjudic8rm11os estados distintos: alguien que llorn de felicidad y, en 
una situación distinta, llora ele tristeza. 

9. La auto-adscripción. base ele la helero-adscripción 

En la aclaración que nos hace \Vil tgenslein en las Philosophical Remarks 
respecto a la idea ele tratar a los sense-clata como objetos fisicos, él 
aborda el análisis ele las expresiones que emplecunos para decir que 
sentimos dolor o que alguien más lo siente. Me refiero a las frases 'Tengo 
dolor' y 'Tiene dolor', superficialmente similares a 'Tengo un llavero' y 'El 
tiene un llavero'. A pesar ele la similitud, la experiencia ele tener un dolor 
no equivale, según \Villgcnstein, a decir que una persona, "yo", tiene un 
algo. En otras palabras, podemos decir que un dolor se distingue por su 
intensidad. ubicación, etc .. pero no por ser un algo poseído por alguien. 
Los dolores no per·tenccen a nadie, sólo son sentidos por alguien. El ser 
del dolor es el ser-percibido. A esto equivale lo que dice Wittgenstein: 
"¿Qué clase ele cosa sería un dolor que nadie 'tuviera'? ¿Un dolor que no 
perteneciera a nadie?" 11 Pero entonces los dolores ¿son poseídos o no? 
El asunto se aclara si al verbo 'tener' lo entendemos como indicando una 
relación causal que se establece entre el cuerpo que siente el dolor y la 
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experiencia dolorosa. El dolor no es poseído por la persona, porque 
aquello cuya propiedad no es lógicamente transferible, no es poseído en 
absoluto: es un sin-sentido decir 'El tiene mis dolores' o 'Yo tengo sus 
dolores', así como lo es 'Yo tengo mis dolores'. Sin embargo, sí existe una 
dependencia causal contingente y no necesaria entre el cuerpo que 
experimenta dolor y la experiencia dolorosa. 

Como ya se vió, esta postura ele Wittgenstein es conocida como la 
doctrina de la no-propiedad y es rechazada enü·e otros. por P.F. 
Strawson. La objeción ele este último consiste en atribuir a los 
sustentadores ele esla doctrina una petilio principii: si el conjunto de 
experiencias ele las que digo que es contingcntemcnte verdadero que 
dependen de un cuerpo dclcrminac!o son dellniclas como 'mis 
experiencias' o 'las expe1·iencias ele alguna persona', ¿cómo emplear las 
expresiones 'mi' o 'ele' cuya idea ele posesión es precisamente la que se 
pone en cuestión?l 2 Sin embargo, no emplear estas expresiones sería 
tanto como hablar ele las experiencias ele nadie, lo cual sería un 
sin-sentido. 

Por su parte, Strawson explica ele dónde se deriva la idea ele 
propieclacl lógicamente no transferible, presente en nuestro esquema 
general ele pensru11iento. Según él, sólo podemos hacer referencias 
iclentificacloras ele estados ele conciencia o ele experiencias privadas en 
cuanto estados o experiencias "ele" alguna persona iclcntificacla. De aquí 
que sea lógicamente imposible que un estado o cxper·ieneia pmticular 
poseído ele hecho por alguien, ¡meda ser poseído por alguien más. En 
todo caso según él. dichos estados deben ser poseídos por alguien. 

Me parece que lo primero que salla a la \'ista es el uso asimétrico de 
'mi' en 'mis experiencias' y el uso ele 'sus' en 'sus experiencias', aunque 
ru11bas expresiones aparcnlcmcntc indiquen posesión. E:n el primer caso, 
ya viinos que \Vittgenslcin insiste en la reclundru1cia ele! ténnino, la 
imposibiliclacl ele justificarlo y, "soOre todo, ia unposibííidacl ele describir 
aquello que representa el lenguaje que se emplea en primera persona. Es 
sólo en su aplicación que se puede notar la utiliclacl del mismo. En 
efecto, quien establece la equivalencia cnü·e 'tocias las experiencias 
contingentemente clcpcnclicnles de un cierto cuerpo B' y 'mis 
experiencias' es Strawson. no \ViUgcnstein. Por otra parte, el sentido en 
que ·wittgenstein emplea el 'ele' en 'las experiencias ele alguien' es el de 
que las personas tienen dolores del mismo moclo que una silla no los 
tiene, 13 no en el sentido de ' ... ele la silla'. E:l primer 'de' tiene la función 
ele atribuir, mas no la ele indicar pertenencia. E:slo es. sólo a las 
personas, o a los objetos que pcrsonalizrunos. les atribuimos dolor y 
entonces decimos que los "tienen''. La adscripción a terceros descansa en 
la auto-adscripción en la mcclicla que el ser personas nos pem1ite 
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"ponernos en el lugar del otro", pero no para sentir "su" dolor como 
sentimos el nuestro. Si las personas poseyeran sus dolores no se podrían 
poner unas en lugar de las otras y captar así el sentido de sus 
proposiciones. 

10. No se pueden traspasar los límites ele la experiencia 

Hecha la distinción entre las proposiciones en primera y en tercera 
persona y entre los dos usos ele 'yo', nos podemos e:....1Jlicar que 
Wittgenstein afirme que "el yo no está a la par con otros"l4. La lógica de 
las proposiciones con un yo-sujeto es distinta a la lógica ele las 
proposiciones con un yo-objeto (i.e., el cuerpo). Por ejemplo. no me puedo 
imaginar una experiencia visual con dos cuerpos; es decir, no me puedo 
imaginar una experiencia visual diferente ele la que tengo. Esto significa 
que es un sin-sentido decir que puedo sentir ele manera diferente ele 
como siento si no soy capaz ele describir ele esa "otra manera" mis 
sensaciones. El problema es imaginarse "esa otra manera", puesto que 
no podemos ir más allá ele la propia experiencia. Creo que a esto se 
refiere Wittgenstein cuando afirma que "El campo 'completo' ele esta 
experiencia (la ele sentir dolor) se describe en este lenguaje mediante 
expresiones ele la forma 'Tengo ... ' Las proposiciones de la fon11a 'N tiene 
dolor ele muelas' están reservadas para ,un can1po totalmente 
diferente." 15 No hay 1rnmera ele transmitir "experiencia" ele un can1po al 
otro. Lo único que podemos hacer es "proyectar" el "espacio total" de una 
experiencia sobre el "espacio parcial" ele otra experiencia, que, por 
supuesto, no es la mía. 

El énfasis que pone Wittgenstein en las Philosophicril Renrnrks 
respecto a la imposibilidad ele trasponer los límites ele la e:...."}Jeriencia será 
sustituido en las Philosophical lnvestigations por la imposibilidad de 
traspasar los límites del lenguaje. De allí que el acento que pone en el 
análisis de la verificabilidad de las "proposiciones" que representan 
experiencias inmediatas se traslade después al análisis del significado 
que les ciamos a las mismas a partir ele! modo en que las empleamos 
dentro del lenguaje. 

11. El "mensaje" ele Wittgenstein 

El análisis que Wittgenstein hace ele las expresiones que tienen a 'yo' 
como sujeto gran1atical (explícito o· tácito) pone ele relieve, primero que 
nada, los equívocos a los que nos puede llevar el tratar de someter a la 
misma lógica las expresiones que son semejantes por su estructura, e.g. 



l)_S_I_P_ 
tengo I sueño 

3)_S_I_P_ 
tiene I sueüo 
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2)_S_I P 
tengo I un escritorio 

4) __ S_I P 
tiene I un escritorio 

ninguna de estas expresiones puede tratarse del mismo modo en lo que a 
su "verificación" respecta. La demostración ele lo anterior es lo que 
permite a Wittgenstein concluir que la función ele 'yo' en la 
representación ele las experiencias inmediatas no es referencial. 

Es claro que las expresiones 2) y 4) se veril!c<m del misn10 modo, 
pues sobre la base ele la experiencia podemos cleciclir sobre su verdad; 
pero no es el caso ele la expresión 3). pues la experiencia no es suficiente 
para decidir sobre su verclaci: puede ser que ese alguien actúe como si 
tuviera sueño, sin tenerlo. Esta limitación del principio ele veriflcabilidacl 
como criterio ele significat.iviclacl le permite a \Vittgenstein exhibir las 
deficiencias de la postura llsicalista, que reduce a la observación de la 
conducta ele las pcrsonGs el criterio para atribuirles estados de 
conciencia. 

Por último, la expresión 1) ni siquiera se verifica en el sentido en el 
que se ha empleado este término, pues no necesitmnos ele evidencia 
externa alguna pm·a saber t¡ue nos encontnunos en tal o cual estado de 
conciencia. La demostración de que la p1·etcnclicla verificación ele estas 
expresiones nos lleva a sin-sentidos es ele consecuencias muy 
importantes. En primer lugar, la iclentil1cación ele mis estados de 
conciencia no puede ser la bGse que me permite atribuir estos mismos 
estados a otras personas. porque la experiencia conectada con mis 
estados ele conciencia es intransferible. En segundo lugar, esta 
experiencia intransferible, es lo que comunica el sujeto gramatical ele 
estas expresiones: el 'yo', que no puede ser un objeto al que se atribuyen 
estados ele conciencia sino un sujeto que expresa esos estados. 

La no-rcferencialiclacl ele 'yo' permite entonces explicar que 
expresiones que atribuyen estados ele conciencia en 1" y en 3" persona 
tienen el mismo sentido sin necesiclacl ele plantear que sus sentidos se 
derivan del hecho ele que e!:>tos estados ele conciencia son "poseídos" por 
alguien, por un "yo", porque de ser así, el poseedor seria un rasgo 
distintivo ele ese estado ele conciencia y en consecuencia los sentidos de 
las expresiones en 1" y en 3" persona serian distintos, lo cual, no es 
cierto. Las consecuencias derivadas ele estas aclaraciones. viz. el papel 
no-referencial ele 'yo' en la comunicación ele estados ele conciencia, el 
rechazo del sense-clatismo, del llsicalismo y la delimitación de la 
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aplicación del princ1p10 ele verificabilidad, nos se1í.alan el can1ino que 
tomarán las subsiguientes investigaciones ele Vvittgenstein. Pero, ya 
muestran, desde este momento, una diferencia importante con posturas 
muy bien funclaclas, como la ele Strawson. Para este autor, como ya 
vimos, los sense-dala no constituyen los particulares básicos, pues no 
son identillcables iilclepenclientemente ele otros parliculares. entre otras 
razones porque su iclentillcación es posible gracias a la identillcación 
previa ele Ja persona que los "posee". Es notoria, entonces, la importancia 
que tienen trabajos como los ele E.i\nscombe para demostrar, mediante 
otros argumentos, que el 'yo' no tiene una función referencial. 

Por otra parte, encuentro una gran ailniclacl entre el 'yo' 
no-referencial ele Wittgenstein y el 'ego del anclaje' grangeriano pues 
al11bos cumplen con el papel ele ser una posición que ocupa el hablante. 
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CAPITULO V 

LA PRIMERA PERSONA 

l. Introducción 

La crítica hecha por Wittgenstein a la idea ele que el 'yo' es una expresión 
referencial culmina con la distinción ele los diversos sentidos que tienen 
las expresiones en primera y en tercera personas; y también con la 
distinción entre los dos papeles que puede jugar el 'yo': como sujeto y 
como objeto. De aquí que el artículo ele Elizabefü Anscombe "The First 
Person" sea ele gran relevancia para conocer los desarrollos y los 
argumentos que el tratamiento de los pensamientos-yo deben tener. 

En su famoso artículo Elizabeth Anscombe analiza varias de las 
respuestas dadas a la pregunta ele cuál es el significado ele la palabra 
'yo', pregunta que se plantea específicamente ele la siguiente manera: ¿es 
la palabra 'yo' una expresión referencial o no? La respuesta que ella cla 
es negativa, así que clivicle el artículo en dos partes. En la primera ofrece 
su refutación ele algunos argumentos que pretenden demostrar que 'yo' 
es un nombre, y en la segunda, refuta los argumentos que permitirían 
concluir que 'yo' es una clase ele expresión referencial. En esta última 
parte, aclcmó.s, ella intenta esclarecer el origen ele la aITaigada creencia 
de que 'yo' denota algo. Examinemos rápidamente sus ideas. 

2. 'Yo' no es un nombre propio 

Parte del problema consiste en que, aunque 'yo' funciona ::;intácticamente 
como un nombre. el hecho es que no lo hace como un nombre propio o, 
al menos. no como un nombre propio común, puesto que " ... es un 
nombre que cada uno tiene, y, todavía peor, uno que cada persona usa 
solamente para referirse a esa persona que es ella misma. Así que no 
sirve para presentar una persona a otra, o para llamar a alguien, o para 
citarlo.'' 1 Sin embargo cabe preguntar ::;i es cierto que 'yo' no es 
considerado un nombre propio sólo porque cada uno lo usa sólo para 
referirse a sí mismo. Para responder a esto Anscombe nos invita a 
considerar la siguiente situación, en la que el nombre 'A' se usa 
exactamente así: para referirse a uno mismo. "Imaginen una sociedad en 
la que cada uno está etiquetado con dos nombres. Uno aparece en la 
espalda y el otro en la parte superior ele! pecho. y estos nombres, que sus 
portadores no pueden ver, son variados: digamos ele 'B' a 'Z'. El otro 
nombre, 'A', está estmnpado en la parte interior de sus muñecas, y es el 
mismo para todos. Al hacer reportes acerca de las acciones ele las 
personas cada uno usa los nombres ele sus pechos o espaldas si puede 
ver estos nombres o está acostumbrado a verlos. Cada uno aprende 



también a responde.r a la e"--presión del nombre que tiene en el pecho y 
en la espalda de la manera y en las circunstancias en que tendemos a 
responder a la expresión de nuestros nombres. Los reportes de las 
acciones propias, que uno emite clirectruncntc por observación, son 
hechos usru1clo el no111brc ele la n1uI1eca. Tales reportes se hacen no 
sobre la base ele la sola obsc1·vación, sino también sobre la base ele 
inferencias y testimonios u otra información. B, pm· ejemplo, deriva 
conclusiones expresadas en oraciones que tienen a 'A' como sujeto, ele 
enunciados ele otras personas que usan a 'B' como sujeto."2 En este 
punto Anscombe aclara qué cnlicncle por 'reportes ele las acciones 
propias': "reportes que salen ele la boca de B respecto a las acciones ele B 
diciendo que A hizo tal y tal cosa". Así, si me llamo B y digo que 'estoy 
pálida' lo digo como rcsultaclo ele un testimonio dacio por C: 'B está 
pálida'. Hecho este cuaclrn, i\nscombc se pregunta por Ja diferencia entre 
'A' y 'yo' y concluye c¡uc la gente c¡ue usa el nombre 'A' no tiene 
auto-conciencia, en cambio la t¡uc usa 'yo' sí. Esto es, en el uso del 
pronombre 'yo' no sólo se cla el carácter rcl1exivo, sino que también 
implica la auto-conciencia ele quien lo emplea. Es un hecho que la 
diferencia que Anscombc encuentra entre el uso ele 'A' y el ele 'yo' es la 
base sobre la cual clcscans;:i la enunci;:ición: en el primer caso es la 
observ;:ición del propio cuerpo y ele eso se puede estru· consciente. En el 
segundo c<Jso no hay ncccsiclacl ele esta observación. Asimismo en el 
primer caso no se ._es ;:iuto-consciente pero en el segundo caso si. 

Ahor;:i bien, ¿qué es la auto-conciencia? La primera explicación 
podría ser ésta: es la conciencia de un yo. Si aceptamos esto, habría que 
explicar qué clase ele objeto es ese yo, o explicar qué aspecto tiene, pues 
con esta explicación tenclrí::unos ese "especial 'modo ele ser ciado"' de un 
objeto que eslá asociado con el nombre que uno usa al hablar de él"3. 
Pero esto es un sin-sentido, dice A.nseombe, porque ¿ele dónde sacamos 
la garantía ele que uno se afen-a al yo apropi;:iclo. esto es, ele! yo que un 
sujeto llama 'yo' y que siempre ha estado conectado con él o siempre ha 
siclo él mismo? No hay respuest;:i a estas preguntas sino tan sólo una 
creencia optimista en que nunca se fall;:i en la identificación ele! objeto 
yo. 

Por otra parte, si decimos que 'yo' es el nombre propio ele su objeto, 
entonces nos vemos llevados a busc;:ir el concepto conectado con el 
nombre ele ese objeto. tal y como el concepto ele 'ciudad' está conectado 
con los nombres ele 'México' o 'Pucbl;:i' o el concepto de 'río' con los 
nombres ele 'Balsas' o 'Papaloapan'. Ahora bien, el único concepto que 
podría asumir este papel es el ele "auto-conciencia", con tocios los 
problemas anteriormt>nte seflalaclos que esto implica. Según Anscombe, 
empero, el problema central ele tratar a 'yo' como nombre propio "es 
que ... un uso repetido de 'yo' en conexión con el mismo yo tendría que 
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incluir una reidentificación de ese yo (selO ... pero esto no. es parte del 
papel de 'yo"'. 4 Sin embargo, esta reidentificación si estaba implicada, en 
el uso de 'A', en la situación imaginada por Anscombe y esto le permite 
afirmar nuevamente que 'yo' no funciona como un nombre propio. En 
otras palabras, si 'yo' fuera un nombre propio, tendría un referente y 
cada vez que usáramos el pronombre tendríamos que re-identificar ese 
objeto al que nos referimos, empleado con esa característica de 
autoconciencia. 

3. 'Yo' no es un demostrativo 

Anscombe también refuta la idea ele que 'yo' sea un demostrativo. 
Además, asimilar el 'yo' a este Upo ele expresiones ele 'referencia singular' 
como 'este' o 'ese' no elimina la necesidad de contar con un concepto del 
objeto inclicaclo, que seria la condición sine qua non señalada por 
Anscombe para poder considerar a las expresiones como nombres. No se 
elimina esta necesidad, porque hay que conocer la respuesta a la 
pregunta de "¿este 'qué'?". Esta idea ele que 'yo' es un demostrativo se 
complica más si tomamos en cuenta las dificultades ele aceptar una 
definición ostensiva pura. Pero, sobre tocio, Anscombe llama nuestra 
atención sobre una diferencia esencial entre 'yo' y un demostrativo 
usual: puede haber una falla ele referencia al usar 'esto', (piénsese, por 
ejemplo, en el caso ele una sombra a la que señalo creyendo que es una 
persona o un espantapájaros y que no es ninguna ele las dos cosas). pero 
no la podría haber al usar 'yo', porque el sujeto que usa 'yo' al aseverar 
algo no tiene que buscar aquello que dice 'yo'; el enunciante es el 
pensante. De manera que, independientemente de que se considerara a 
'yo' como un nombre o como un demostrativo, ele todos modos existiria la 
necesidad de una "concepción" por medio ele la cual 'yo' se fijara a su 
objeto. En el caso del cogito cartesiano, e.g.. el pensar del 
pensamiento-yo seria lo que asegura esta garantía contra una referencia 
equivocada. Anscombe concluye, después de rebatir al lógico que no 
puede demostrar la "referencia-garantizada" de 'yo' y después de 
demostrar que 'este cuerpo' no puede ser ese referente garantizado, que 
si 'yo' es una expresión referencial, entonces Descartes tenia razón al 
entender ese referente como el Ego o Res cogitans. Vean1os por qué. 

En efecto, para Anscombe, Descartes y San Agustín no sólo 
comparten el argumento Cogito ergo sum, sino también el argumento que 
pretende probar que "la mente" o "este yo" no es ninguna clase de 
cuerpo. "'Podría suponer que no tengo cuerpo', escribió Descartes, 'pero 
no que no soy', e infirió que 'este yo' no es un cuerpo. Agustín dice 'La 
mente sabe ella misma que piensa', y 'conoce su propia sustancia' ~ 
Trinitate, Libro X) ... En estos pensadores existe el supuesto de que 
cuando uno dice 'yo' o 'la mente', uno está nombrando algo tal que el 
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conocimiento de su existencia, que es un conocimiento de si mismo 
pensando en todos los diversos modos, detennina aquello que es lo que 
se sabe que existe."5 Sin embargo, su posición tiene la dificultad de 
requerir una identificación del mismo referente en diferentes 
pensamientos-yo. En otras palabras, ¿cómo podemos justificar el 
supuesto de que existe sólo un pensar que es este pensar de este 
pensamiento que estoy pensando, esto es, que hay un solo pensador? 
"¿Cómo sé que 'yo' no es diez pensadores pensando al unísono?". La 
respuesta ele Anscombc elimina el problema. pues el ser 
auto-conscientes suprime la posibilidad de unirse al objeto equivocado. 
Esta imposibilidad ele equivocarse es lo que hace suponer a aquéllos que 
ven a 'yo' como un signo referencial, que el no equivocarse está 
garantizado. En realidad no hay que aferrarse a ningún objeto". 

4. 'Yo' no es una expresión referencial 

Después de la discusión anterior, Anscombe nos aclara que todos los 
problemas abordados se han generado por aceptar, sin más, que 'yo' es 
una e:iqxesión denotativa. "Con los nombres, o expresiones denotativas 
(en el sentido ele Russell) hay dos cosas que captar: la clase ele uso, y a 
qué aplicarles de vez en cuando. Con 'yo' existe sólo el uso. ,,5 En suma, 
'yo' no es ni un nombre ni ninguna otra clase de e:>qJresión cuyo papel 
lógico sea hacer una referencia. Y si estoy en lo cierto, dice Anscombe, 
'yo soy E.A.' no es una proposición de identidad, aunque está conectada 
con una que sí lo es, viz., 'Esta cosa aquí es E.A.'. No es una proposición 
de identidad porque cuando alguien no conoce su iclenticl,ad no pierde el 
uso de 'yo', ni tampoco se equivoca cuando quiere apuntar a sí mismo. 

Ahora bien, para Anscombe sí existe una pregunta legítima 
relacionada con 'yo': ¿con qué objeto está conectada mi conciencia de 
acción, postura, movimiento y mis intenciones de tal manera que 'ese' 
objeto debe estar ele pie si tengo el pensamiento de que estoy de pie y mi 
pensamiento es verdadero? La respuesta es: es el objeto que está aquí. 
"'Yo soy esta cosa aquí' es entonces una proposición real. pero no una 
proposición de identidad. Signillca: esta cosa aquí es la cosa, la persona 
de cuya acción esta idea ele acción es una idea. de cuyos movimientos 
estas ideas ele movimiento son icleas, de cuya postura esta idea ele 
postura es la idea. Y también, ele la gue estas acciones intentadas, si se 
llevan a efecto, serán las acciones." Y si preguntamos respecto a qué 
objeto se verifican o falsillcan pensamientos como "estoy sentada", "estoy 
escribiendo'', etc. la respuesta es: mi cuerpo, porque puedo observarlo y 
puedo apuntar a él, aunque ya vimos que saber hacia cuál cuerpo 
apunto no es el resultado de ninguna observación. Si estuviera en un 
estado de 'privación sensorial' no podría tener el pensamiento de este 
objeto, este cuerpo, pero sí podría tener las ideas ele acciones, 
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movimiento, etc., porque estas ideas no son extractos ele observación 
sensorial. "Estos pensamientos-yo son ejemplos de conciencia reflexiva 
ele estados. acciones, movimientos, etc., no ele un objeto que significo con 
'yo', sino ele este cuerpo. Estos pensamientos-yo... son conceptos no 
mediados (conocimiento o creencia, verdadera o falsa) de estados, 
movimientos, ele., ele este objeto aquí, acerca clel cual puedo descubrir 
que es E.A. Acerca ele la cual aprendí que es un ser humano ... NiI~ún 
problema de continuidad o reidentiflcación del 'yo' puede surgir." El 
auto-conocimiento es el conocimiento del objeto que uno es, del aniinal 
humano que uno es. 

Anscombe nos hace notar que los pensamientos-yo que ha estado 
consicleranclo han sido sólo aquéllos relacionados con acciones, 
posturas, movimientos e intenciones, y no ha considerado pensamientos 
como 'tengo dolor de cabeza', 'veo una variedad ele colores', 'yo espero, 
temo, amo, envidio, deseo', etc. y la razón es que los primeros 
pensamientos son no mediados, no-observacionales pero son 
descripciones que son directamente verificables acerca de Ja persona de 
E.A. Cualquiera, incluida ella misma, puede mirar y ver si esa persona 
está ele pie, por ejemplo. En cambio, aunque los otros pensamientos 
también son no-observacionales, carecen ele esta "identiclacl de 
descripción" entre el suceso y el pensamiento, pues describir estos 
pensamientos no equivale a describir lo que pasa en una persona, 
simplemente porque puede no pasar nada. Estos pensamientos no son 
pensamientos de algo que pasa. En cambio, el pensamiento de estar 
parado es el pensamiento ele una postura. Este es un ejemplo ele lo que 
Anscombe llama 'concepciones agentes-o-pacientes no-mecliaclas ele 
sucesos y estados'. 

En suma, para Anscombe las concepciones no mecliaclas ele 
acciones, sucesos y estados no tienen sujeto, porque no implican la 
conexión de lo que se entiende por un predicado (estar parado] con un 
sujeto concebido claramenle. Es la ilusión gramatical, profundamente 
arraigada, de un sujeto, lo que genera todos los errores que ha estado 
considerando. 

5. Críticas a Anscombe 

Vimos que el argumento central ele E. Anscombe para demostrar el 
carácter no-referencial del pronombre personal 'yo' en los 
pensamientos-yo relacionados con acciones, posturas, movimientos e 
intenciones se centra en los absurdos que generan el considerar a 'yo' 
como un nombre o como un de1nostrativo. Sus reducciones al absurdo se 
apoyan en la interpretación que hace del Art des Gegebenseins fregeano 
aplicado al pronombre reflexivo 'yo': "si 'yo' expresa un modo en el que yo 
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capta a su objeto ... queremos saber qué modo es ése y cómo es que el 
único objeto captado ele ese modo por cualquiera es idéntico consigo 
mismo . .,g Es este planteruuienlo del problema, que Anscombe rechaza, el 
que A.Rodríguez Tirado en su La Identidad Personal y el Pensamiento 
Autoconsciente hace suyo. Rodríguez parte ele una noción ele sentido 
fregeano según la cual "para entender el senlielo ele una expresión 
referencial, debe pensarse en el referente 'ele una cierta manera'" 10. 
Interpretado el sentido ele esta mru1era, una expresión que no tenga 
referente cru·ccerá al mismo tiempo ele sentido. Ahora bien. Rodríguez 
sostiene el carácter no-referencial ele 'yo', argumentado por Anscombe, 
implica ver el sentido ele 'yo' como un criterio para encontrru· el referente, 
y además implica aceptru· que en el uso ele 'yo' hay una referencia 
garantizada. Por lo que respecta a la primera asunción, Rodríguez nos 
dice que si el sentido no es independiente ele su referencia, entonces no 
puede fungir como un simple criterio, pues éste puede ciarse haya o no 
un objeto que lo satisfaga. Por otra parte la noción de referencia 
garantizada no es tomada por Rodríguez en su sentido fuerte, pues 
acepta la posibilidad ele que 'yo' no se refiera a nada. Creo que esta 
última afirmación entra en conlraclicción con lo que nos dice más 
adelante viz., "no se necesita una manera ele identificar el objeto, un 
'camino al referente', pero esto no signil1ca que la persona que usa el 
pronombre no sepa cuál es el objelo ele su referencia" l l. Creo que 
Anscombe nunca ha dicho que el senliclo ele los pensmnientos-yo 
dependa ele un no saber, esto es, no conocer el objelo ele referencia en 
tanto ya nos ha explicado c¡ue no hay tal objeto. 

Por otra parte, la interpretación ele Hoclríguez ele la postura de 
Anscombe contradice afirmaciones explícitas ele la misma Anscombe. Es 
el caso e.g., ele la interpretación que él hace ele la diferencia entre los 
tipos ele autoconciencia propia ele los usuarios ele 'yo' y ele los usuarios 
del nombre 'A' en el sentido ele que para los primeros la autoconciencia 
constituye una C;\."¡)eriencia privada. Sin embargo, él ignora una 
aclaración que Anscombe se cuida ele hacer: "Hay un error que es muy 
fácil cometer aquí. Es el ele suponer que la diferencia ele 
auto-conciencias, la diferencia que he lrataclo ele poner frente a sus 
mentes como aquélla que hay entre los usuru·ios ele 'yo' y los usuarios ele 
'A' es una experiencia privada. Que hay esta asimetría acerca ele 'yo': 
para el oyente o lector no es clilerente ele '/\.'; para el hablante o pensante, 
el "yo" -sujeto hablante, es diferente. No es así: la clilerencia entre los 
usuarios ele 'yo' y ele 'A' seria perceptible pru-a los observadores:·l2 
Rodríguez, por lo tanto, no tiene en que sustentar esta interpretación que 
él hace de la tesis ele Anscombe. 

Otra interpretación que me parece poco acertada por parte ele 
Rodríguez es la de que para Anscombe parecería posible "'explicar' la 
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posición que 'yo' ocupo en términos de la posición ocupada por un cierto 
cuerpo, como si aprendiésemos primero cuál es el objeto material que 
somos nosotros y sólo entonces entendiésemos lo que significa estar 
ubicados en el espacio"l3. Pero aquí el punto importante es que para 
Anscombe "estos pensamientos-yo son ejemplos ele conciencia reflexiva 
de los estados, acciones, movimientos, etc.. no ele un objeto yo 
significado por 'yo', sino de este cuerpo ... de este objeto aquí acerca del 
cual puedo descubrir (si no lo sé) que es E.A... quien, como otros 
humanos, tiene pensamientos como estos. Y quien probablemente 
aprendió a tenerlos ªRrenclienclo a decir lo que había hecho, lo que 
estaba haciendo, etc ... " 4. Es un hecho que si aprendemos a tener estos 
pensamientos acerca ele nuestros movimientos, acciones e intenciones, 
no podemos partir ele la disociación del cuerpo que tiene intenciones de 
las intenciones que lo animan, ni tampoco separar el cuerpo de las 
acciones que realiza en un espacio determinado. Es obvio que en el 
aprendizaje no se incluye la ubicación espacial, pues ésta es condición 
del movimiento del cuerpo. 

6. Conclusiones 

Anscombe nos ha querido hacer ver que la diferencia entre el uso de 'A' 
(en su ejemplo) y el uso de 'yo'. Lo que distingue al segundo tipo de uso 
del primero es la presencia ele auto-conciencia entendida ésta como 
auto-conocimiento del objeto que es uno, del animal humano que es uno. 
Este conocimiento no es, de ninguna manera. una experiencia privada 
del usuario de 'yo' puesto que la diferencia de usos entre 'A' y 'yo' puede 
ser notada por terceras personas. por los observadores. 

Lo relevante ele la posturn ele Anseombe no es tan sólo la 
demostración ele que 'yo' no es un nombre propio, ni un pronombre 
demostrativo, esto es, que 'yo' no es una expresión referencial, pues 
hasta antes de indicarnos el tipo ele proposiciones cuya gramática 
pretende esclarecer, la diferencia que establece entre 'A' y 'yo' es la que 
Wittgenstein ha establecido entre "yo-objeto" y "yo-sujeto". El punto 
central en Anscombe es que esa clase ele proposiciones que e:¡qJresan 
pensamientos de acciones, posturas, movimientos e intenciones o 
acciones intentadas, no tienen sujeto. Son pensamientos-yo que 
ilustran la conciencia reflexiva ele los estados y movimientos de este 
cuerpo. Hay, efectivamente, un objeto públicamente observable que pasa 
por este tipo ele estados o realiza este tipo ele acciones; pero los verbos 
que expresan estas acciones no deben ser entendidos como predicados 
que se atribuyen a un sujeto claramente concebido. No puede haber tal 
concepción puesto que a esa concepción, que es el "modo de ser ciado" de 
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Frege tendría que corresponder un objeto. un referente que ya Anscombe 
demostró sumamente problemático. 

Creo que la conclusión a la que llega Anscombe, viz., la inexistencia 
de sujeto en los pensamientos-yo relativos a posiciones, movimientos e 
intenciones es otra manera ele dar cuenta del "yo-objeto" 
wittgensteiniano. Del "yo-sujeto" ella declara explícitrunente que no se 
ocupa en este artículo. Por otra parte, su conclusión es coherente con la 
teoría semántica acerca del nombre asumida por ella. viz., la teoria 
fregeana de que a cada nombre correspónc!c un sentido y una referencia. 
Si ha demostrado que 'yo' no es un nombre porque no Uene referente, no 
puede más que concluir · que tan1poco hay una concepción 
correspondiente a ese 'yo'. Yo creo que aquí Anscombe se acerca mucho 
a la postura ele Stuart Hampshire en el sentido ele que no es la 
conciencia del que actúa el que cla sentido a las expresiones 
mencionadas sino la conciencia ele la propia acción. 

Es importru1te resaltar que Anscombe va más allá que \Vittgenstein 
en lo que a la no-referencialiclad ele 'yo' toca. porque éste se ocupa 
propia.mente de la no rcfercncialiclacl ele\ "yo-sujeto". en cambio ella 
extiende este carácter incluso al 'yo' que es públicrunentc observable y 
que es el cuerpo que pasa por clcterminaclos estados o ejecuta 
determinadas acciones. Como i\nscombe misma dice, si insistimos en 
que la auto-conciencia propia ele estos pensamientos-yo tiene un 
referente. entonces sólo el Ego cartesiano podría cumplir con este papel. 

Comparando la postura de Anscombe con la de Granger, yo <liria 
que el énfasis que pone Anscombe en el carácter palpable de 'yo' que es 
este cuerpo, es lo que menos interesa a alguien que ubica en la acción 
lingüística, en el "yo hablo", el carácter trascendental del 'yo'. Si esta 
condición de posición de los objetos ele! ego del rui.claje grru1geriano en 
algo se asemejaba al "yo-sujeto" de Wittgenstein, creo que en nada 
cuenta para sustentar el carácter no-referencial del 'yo' de Anscombe. 
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CAPITULO VI 

LA ACCION INTENCIONAL: EJE REFERENCIAL 

l. Introducción 

Explican10s en el primer capítulo ele este trabajo nuestro interés por la 
filosofia ele G. Gastan Granger y el papel central que las condiciones de 
la simbolización juegan en ella para poder explicar los hechos humanos. 
Para Granger los hechos humanos son hechos simbólicos, pues el 
hombre se desenvuelve en un mundo ele significados. Esta idea es lo que 
hace que Granger le confiera una importancia especial al estudio del 
fenómeno de la comunicación, en tanto que ésta se realiza a través de 
actos concretos ele comportamiento humano. Es en este punto, i.e., en la 
convicción ele que el estudio ele los actos lingüísticos es nocla! para 
esclarecer los problemas planteados por la lógica filosófica que 
encontramos una cierta e importante afinidad así como diferencias 
cruciales entre Gilles Gastan Granger y Stuart 1-lampshire, tal y como se 
desprende ele la manera en que este último aborda el problema del referir 
y la acción intencional en su libro Thought ;mct Action. 

Como vimos, para Grangcr el lenguaje es "un sistema de signos, 
provisto de las reglas ele su funcionamiento, como 'medio de 
comunicación'". Ahora bien, para S. I-Jan1pshire "Un lenguaje es, entre 
otras cosas, un conjunto de signos realmente usados por seres 
inteligentes para referirse a elementos recurrentes en su eJo..-periencia y en 
la realidad... para muy diferentes propósitos... para dar alguna 
información acerca ele algo, para prometer algo, para expresar 
admiración por algo, y para incontables propósitos que pueden 
distinguirse como diferentes formas ele conducta humana y como 
diferentes instituciones sociales.'' 1 Podríamos decir, que si ponemos 
tocias esas funciones enumeradas por 1-Iampshire bajo el rubro de actos 
de comunicación, tendríamos una misma caracterización, suscinta una y 
desarrollada la otra, ele lo que es el lenguaje. 

Por otra parte, nos dice I-Iampshire "Cualquiera que ha tratado de 
establecer -y tocios los filósofos han tratado- Ja relación del pensamiento 
y conocimiento del hombre con la realidad ha tratado ele establecer 
límites a lo que puede considerarse como 'realidad', o a lo que puede 
considerarse como 'pensamiento' o 'conocimiento'.''2 Este esfuerzo, 
empero, brota de la preocupación por determinar las condiciones 
necesarias para hacer enunciados y para distinguir los enunciados 
verdaderos ele los falsos. De manera que podemos darnos cuenta ele que 
la indagación de Han1pshire, al igual que la de Granger, es de corte 
trascendental y se dirige a los mismos objetivos: ciar cuenta de dos tipos 
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de condiciones, las de significación y las de verdad (según Granger) o las 
de hacer enunciados y las de verdad (según Ha.mpshire). Lo interesante 
ahora es poner de manifiesto sus coincidencias y diferencias. 

2. Las condiciones del referir y los principios de clasillcación e 
individuación 

Dado que ya conocemos, aunque sea a grandes rasgos, las tesis de 
Granger, podemos pasar directamente a exponer de manera sintética las 
de Stuart I-lampshire. Este nos dice, en primer lugar, que " ... es una 
necesidad para el uso ele! lenguaje que podamos referirnos a objetos 
persistentes, empleando algunos criterios de identidad a través del 
cambio; ... es una necesidad que el hablante pueda tener los medios de 
indicar su propio punto ele vista o posición, ya que él mismo es un objeto 
entre otros; ... (es una necesidad) que cada objeto exhiba diferentes 
apariencias desde diferentes puntos de vista ... y (es una necesidad) que 
ca.da objeto, incluyendo las personas que son usuarios del lenguaje, 
agentes y observadores, te1~a una historia ele relaciones cambiantes con 
otras cosas de su entorno."' En otras palabras, éstas son las condiciones 
necesarias para realizar actos ele referencia, pues lo que hacemos al 
hablar no es más que aislar elementos ele nuestra experiencia o de la 
realidad para llamar la atención sobre ellos. Encontramos aquí grandes 
coincidencias con Strawson respecto a la necesidad ele podemos referir a 
objetos persistentes: los "particulares"; y respecto a la necesidad ele que 
cada hablante se constituya en punto ele referencia. Respecto a esto 
último, también debemos seúalar la coincidencia con Granger, para 
quien el "ego del anclaje" se constituye en esa posición que fija las 
referencias. Para los tres autores hay, pues, un conocimiento del propio 
lugar dentro del mundo de objetos persistentes del cual se forma parte. 
Cómo se obtenga ese conocimiento es una de las cuestiones que tratan 
de manera diversa. 

Quizá no sea exagerado afirmar que, para I-lmnpshire, las 
condiciones de uso del lenguaje se identifican con las condiciones del 
referir. "Cualquier aplicación del lenguaje y del pensamiento a la realidad 
implica la diferenciación ele elementos en la realidad como objetos de 
referencia ... (e) implica dar sentido a expresiones de la forma 'un tal y 
tal'.. :4 Esta correlación entre signos y elementos de la realidad es 
posible gracias a la aplicación ele dos tipos de reglas, conectadas 
sistemáticamente: " .. .las reglas que sing1:.Jlarizan elementos de la realidad 
como elementos de Ia misma clase; y qd'e identifican clases recurrentes 
de cosas ... (y) las reglas que distinguen a un especimen ele cierta clase, 
de otro, y que identifican al mismo especimen como recuniendo o 
apareciendo otra vez. Las reglas de primer tipo pueden llamarse 
principios de clasificación; las reglas del segundo tipo pueden llamarse 
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princ1p10s de indivicluación."5 En otras palabras, los elementos de la 
realidad y los de nuestra experiencia coinciden en su clasificación, así 
que la referencia a objetos particulares se da en el marco de Jos 
predicados posibles, de las clases de "cosas" que constituyen nuestro 
esquema conceptual, esquema que Hampshire concibe como único, 
completo pero infinitamente complejo, como a continuación veremos. 

De esta necesidad ele identificación a la que hemos aludido se 
deducen, según Hampshire, dos verdades generales. La primera es que Ja 
identificación de algún elemento como un 'tal y tal' es inteligible sólo 
porque se produce dentro ele un sistema completo de iclentillcaciones 
posibles, esto es, es inteligible sólo dentro ele un lenguaje. La segunda es 
que cualquier elemento iclenlificaclo como un 'tal y tal' puede ser 
clasificado en un número indefinido ele modos alternativos. 6 No hay un 
límite teóricamente determinable para los tipos ele clasificación, pues 
éstos dependen de las formas ele vicia social y de cooperación entre los 
hombres. Así, pues, la descripción ele la realidad nunca es exhaustiva, 
los modos de referir dependen ele nuestros intereses permanentes y 
comunes. Y una ve:i: mencionadas las condiciones del referir, podemos 
tomarlas por separado para aclarar sus fundamentos. 

2.1. La existencia ele objetos persistentes e identificables 

Es una condición necesaria para el uso del lenguaje que existan objetos 
persistentes y que podemos identificarlos, porque si no poseyéramos 
puntos ele referencia que se identificaran como los mismos a través del 
cambio, entonces lodos nuestros enunciados serían generales e 
imposibles ele relacionarse con segmentos particulares ele la realidad, 
misma que ni siquiera podríamos describir y cuya descripción 
constituye, al menos, uno ele los propósitos del uso del lenguaje. En este 
punto cabe mencionar la similitud con Wittgenstein cuando en el 
Tractatus nos señala que Jos objetos son la sustancia del mundo pues 
los identiflca con lo existente y fijo.7 

2.1.1. Ic!enticlacl numérica 

La primera condición, la iclentillcabiliclacl ele objetos persistentes, 
descansa en el criterio ele iclenticlacl adoptado por Hampshire, que es el 
de "numéricamente el mismo". Este c1iterio es el que le permite 
demostrar que expresiones como 'la misma sensación', 'el mismo 
sentimiento', 'el mismo parecido', no tienen el mismo sentido que 
expresiones identificadoras ele objetos, como 'el mismo lápi:i:' o 'el mismo 
alumno', pues, en el caso ele las primeras, una misma descripción puede 
ser aplicada, verdaderamente. en dos ocasiones diferentes. O, como 
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sucede en el caso ele las sensaciones, se pueden experimentar cosas 
diferentes en ocasiones diferentes viviendo la misma situación. Por 
ejemplo, al escuchar la 5" sinfonía de Beetl1oven, una vez puedo 
deleitarme y otra dormirme. También se pueden experimentar las 
mismas sensaciones estando en diferentes situaciones (por ejemplo, 
cuando siento alegría y cuando tengo miedo: siento que me cla un vuelco 
el corazón). De 111ancra que 'el mismo' tal y como ocurre en 'la misma 
sensación' o 'la 111isma situación' no tiene el mismo scnUclo que tiene en 
'el mismo lápiz' o 'el mismo alumno', puesto que no tiene el sentido de 
'numéricamente el mismo'. Esto es, Uene sentido preguntar cuántos 
alumnos hay, pero no cuántas situaciones o sensaciones hay. De ahí que 
no haya un principio ele inclivieluación ligado a conceptos como 
'situación' o 'sensación' que nos permitie1·a distinguir 'uno y el mismo 
uno' ele 'uno exactan1ente similar en tocios sus aspectos relevantes'. Esto 
elimina la presunción ele los empiristas ele que es la identificación de 
nuestras impresiones, ele los sense-data, lo que funclan1enta la 
identificación de las cosas. Nosotros no construimos los objetos fisicos, 
los percibimos como tales, puesto que una cosa es tener sensaciones y 
otra tener percepciones. 

2.2. La fijación ele la referencia 

Es en la caracterización ele la perccpc10n que se funda la segunda 
condición de Hampshire para poder hacer uso del lenguaje. Si percibir es 
necesariamente percibir algo externo al perceptor, es una necesidad que 
el hablante pueda tener los medios de indicar su propio punto de vista o 
posición, ya que él mismo es un objeto enti-e otros. 

Tan pronto como se concede la posibilidad de la referencia externa y 
en consecuencia Ja posibilidad de marcar la situación ele la cosa indicada 
con relación a la situación del obse1vaclor, el perceptor tiene que 
pensarse como cuerpo persistente entre otros, pues sin extensión seria 
incapaz de distinguir entre 'aquí' y 'allí'. Esta conciencia de uno mismo 
como un objeto más es la consecuencia del acto intencional de apuntar 
lejos de uno mismo y hacia otro objeto, porque este acto se realiza desde 
una perspectiva y un lugar concretos. Este es el funclrunento natural de 
la comunicación, el carácter activo del sujeto que además tiene 
capacidad ele observación. "Cualquier acto ele comunicar la presencia de 
objetos, cualquier enunciado categórico que uno pueda hacer acerca de 
la propia percepción del ambiente, implica como pm·te ele si mismo 
alguna variante del acto de apuntar intencional que procede de más allá 
del perceptor a lo percibiclo."8 Esta tesis de Hampshire respecto al 
fundamento natural de la comunicación es una de sus aportaciones más 
relevantes para Ja solución de varios problemas filosóficos, entre ellos, el 
del conocimiento que tiene el yo ele sí mismo. Para Hampshire este 
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conocimiento es directo y no se obtiene pasivamente, pues es en el curso 
de sus acciones que el yo se concibe como un cuerpo que además tiene 
intenciones. Así, en la indagación que Hampshire hace ele las 
condiciones ele la comunicación, aparece como categoría explicativa 
última la ele la acción intencional, categoría que simplemente se sustenta 
en las capacidades naturales ele acción del ser humano. Además, esto 
permite a I-Iampshire, a u·aves ele la descripción del acto natural ele 
apuntar, establecer tocios los elementos que entran en lo que podríamos 
llamar el esquema básico ele la comunicación: el punto que fija la 
referencia (el ego del anclaje, la personal. el objeto que se identifica 
(particulares, sensaciones, movimientos, emociones) y el carácter activo 
del que identifica (la acción intencional). 

2.3. Percepción de objetos externos 

Otra condición necesaria para el uso del lenguaje la constituye la 
posibilidad de percibir los objetos externos desde varios puntos de vista, 
entre otras razones porque de no ser así estarían1os identificando el 
contenido subjetivo de la percepción con lo percibido y no tendría sentido 
decir que la identificación o la percepción es correcta, en tanto no habría 
contraste entre la apariencia momentánea ele las cosas y sus 
propiedades reales o duraderas. En otras palabras, no tendría sentido el 
enunciado de la forma "Este es un tal y tal". Esta condición de uso del 
lenguaje es la que no nos permite ciar sentido a "esto" como referente de 
mi dolor, pues los objetos de referencia deben ser públicamente 
identificables, en el entendido de que las iclcntillcaciones sólo pueden 
confirmarse a través de observaciones y acciones posteriores. Así, la 
acción intencional no sólo se constituye en condición de la comunicación 
sino, incluso, en condición de la constitución del objeto mismo. 

Hampshire construye su argumento con base en dos premisas. La 
primera es "Un objeto físico es reconocido como una obstrucción 
potencial, o como algo que se manipula, que ocupa una posición definida 
con relación a mí en el momento de la percepción". De hecho aquí 
Hampshire coincide con Strawson en que los particulares básicos son los 
cuerpos materiales, pero unos cuerpos materiales que entran en 
interacción con el hombre que tiene intenciones. Así que para 
Hampshire, más que los cuerpos materiales, por así decirlo "puros", son 
los cuerpos manipulables los que se constituyen en estos particulares 
básicos. Por otra parte, es de gran relevancia la dimensión social que 
Hampshire introduce en la determinación de la naturaleza de los objetos, 
pues estos se constituyen en el contexto de los intereses sociales y no en 
el de las meras relaciones individuales o aisladas...... La segunda 
premisa, por ello, es que "la naturaleza del objeto mismo está 
determinada por el rango de sus posibles manipulaciones, sus posibles 
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acciones y reacciones en el conte>..1:0 de los intereses sociales corrientes y 
de las intenciones cotidianas."9 El error de los empiristas, nos dice 
Hampshire, fue el de no reconocer que el observador es un cuerpo, entre 
otros cuerpos, que se mueve a si mismo, que observa y manipula 
intencionalmente. 

2.4. Referencia y sensaciones 

Para Hampshire no es posible referirnos a nada si no lo hacemos desde 
un punto de vista determinado: "La idea misma de comunicación entre 
personas involucra esta necesidad del hablante de marcar su punto de 
vista mediante mecanismos de lljación, tales como pronombres, 
demostrativos y tiempos verbales y también Ja posibilidad de su apuntar. 
desde su propia situación. a las cosas y a las personas de su entomo:·lO 
Esta lljación al entorno puede considerarse innecesaria cuando se trata 
de hablar de las propias sensaciones, pero Hampshire insiste en que 
incluso en este caso, el hablante hablará de si mismo como una persona 
entre otras y será identificable gracias a su posición particular y a su 
historia. Esto es, el hablante puede referirse a sus sensaciones porque 
las puede exteriorizar y esto lo logra cuando las integra a la narrativa de 
su vicia, una narrativa que se cruza con otras narrativas e historias de 
otras cosas y personas. En términos de Strawson. clirian10s que las 
sensaciones se identiilcan por ser sensaciones d.!: personas. 

La caracterización que hace Hampshire ele las personas como 
usuarios del lenguaje. agentes y observadores le imprime un sello 
característico a su teoría de la percepción, ele la mente y ele! lenguaje. Por 
ello, él sostiene que no es contingente "que perciba con mis ojos, o reciba 
sensaciones táctiles con mis manos, o con la superficie ele mi cuerpo, 
tocando otras cosas ... (no es conlingcnle) que mis sensaciones visuales y 
auditivas cambien cuando me muevo, o que siempre pueda cambiar mi 
observación ele una cosa hacia otra, mientras controlo mi propio 
cuerpo ... (y no es contingente) que adquiera mis hábitos ele identificación 
en un conte>..1:0 social, y por esto en comunicación con otros, a los que 
percibo hablándome desde otras puntos de vista." 11 Tocio esto que 
Hampshire señala como no-contingente puede designarse como la 
naturaleza física y social del hombre, que más que calificada de 
'necesaria' tendríamos que decir que es "ciada". Esto es. no estamos 
afirmando que la naturaleza humana no podría ser diferente, pero si 
estamos aseverando que "así es" y que no está a nuestro alcance 
cambiarla, sino que, por el contrario, nosotros nos desenvolvemos sólo 
dentro de las condiciones ele vida e interacción social derivadas de esta 
naturaleza humana. 
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3. Acción Intencional 

Ahora bien, si la acción intencional del sujeto es Ja base de su capacidad 
de identificación de los objetos. es un hecho que la idea de la propia 
acción es primitiva y no la conclusión de una inferencia. Es más, de ella 
se derivan las categorías fundamentales de nuestro pensar. Es el caso de 
las formas temporales 'antes' y 'después' que se imponen como las 
formas necesarias de toda experiencia. "El futuro es lo que es en 
principio alterable por Ja acción. el pasado es lo que en principio es 
inalterable por la acción."12 De aquí que las nociones ele causalidad y de 
alterabilidad se establezcan junto con la noción de acción. Es importante 
resaltar, asimismo, que el resorte de la acción es siempre una intención, 
pero el tratamiento que le da Hampshire a ésta no es el de algo 
exclusivamente interno al sujeto. algo de lo que no podemos dar cuenta 
por ser oculto o inteligible sólo para el sujeto que "tiene" la intención. Al 
contrario: sólo podemos atribuir intenciones al sujeto porque éste actúa. 
Asimismo, de la experiencia ele la acción surge la idea ele la unidad de 
mente y cuerpo, porque una acción humana ordinaria es una 
combinación de intención y movimiento fisico en donde la intención no 
es distinguible, frecuentemente, del movimiento guiado. Por esto no tiene 
sentido para Hampshire buscar ningún criterio ele identidad personal 
que sea distinto del criterio de identidad de nuestros cuerpos como 
objetos fisicos persistentes. 

Para Hampshire, las personas, por ser agentes, tienen conocimiento 
de la propia existencia y este conocimiento es directo. Igualmente directo 
es el conocimiento de las otras cosas. "Si no puedo dudar de mi propia 
existencia ª1uí, tampoco puedo dudar de que existen otras cosas allí y 
lejos de mí." 3 Podemos dudar ele los criterios ele verdad y de sinceridad 
en la comunicación, pero no de la comunicación misma. dentro de la 
cual basta la certeza del propio ser y del mundo. Aquí cabe resaltar que 
el papel que Strawson asigna al concepto ele persona es el mismo que 
asigna Hampshire al de 'acción intencional'. Aquí sus respectivas 
explicaciones tocan pues fondo. Se trata en ambos casos ele conceptos 
primitivos. Además, tanto "persona" como "sujeto de la acción" se 
caracterizan por ser cuerpos materiales. 

4. Conclusión comparativa con G. G. Granger 

Hampshire nos ha dicho que no es posible considerar por separado lo 
que hay y lo que sabemos acerca de ello; en otras palabras. no existe un 
límite para las formas del conocimiento, de manera que no hay principios 
de diferenciación únicos y. en consecuencia. no existe ningún campo de 
la realidad que pueda ser identificado independientemente de las 
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condiciones en las que nos referimos a él. Esta postura es análoga a la 
de G. Granger, pues éste afirma que la lógica del lenguaje no regula 
imágenes o sensaciones sino e:iqJresiones, signos lingüísticos. que en 
términos de Hampshire, podemos denominar 'expresiones referenciales'. 
Podemos afirmar que tanto uno como el otro consideran al lenguaje como 
un simbolismo ele dos niveles. Para Granger el primer nivel es el 
proto-lógico, esto es, el nivel de las expresiones lingüísticas constituidas 
con base en principios universales sintácticos, semánticos y 
pragmáticos. Para Hampshire, el primer nivel es igualmente 
convencional, pero no-lingüístico: es más bien el mundo social de gestos, 
expresiones y hábitos de cooperación. Yo pienso que an1bos autores 
coinciden en que Ja lógica del lenguaje regula una actividad que opera 
sobre una realidad ya moldeada, ya simbolizada. y no es dificil darse 
cuenta de que las condiciones de este primer nivel de simbolización 
están ciadas dentro de un complejo ele instituciones sociales. Esta 
postura conlleva dos conclusiones, una semántica y ot.ra ontológica, que 
son fundamentales: no hay ni signiflcaclos naturales ni objetos últimos 
ele referencia independientes del contexto social en el que nos 
desenvolvemos. 

Otra coincidencia importante entre los dos filósofos tiene que ver 
con el carácter de la invcst.igación filosóllca del lenguaje. Para ninguno 
de los dos se trata ele una indagación empírica. Más bien. se trata de 
determinar cuáles son las característ.icas necesarias de cualquier sistema 
de comunicación, a partir de la elucidación ele las condiciones que hacen 
signillcativos a los enunciados. En este punto por eje1nplo coinciden en 
que la ubicación del propio "yo" en el tiempo y en el espacio es condición 
indispensable para referirse a los objetos. 

En relación con el tratamiento del anclaje qu1s1era decir unas 
cuantas palabras. A pesar ele la coincidencia arriba sei'Ialacla en cuanto a 
la necesidad ele que haya un punto estable desde donde se haga el acto 
de enunciación, hay diferencias dignas de ser mencionadas entre 
Granger y Stuart I-Iampshire. Para el primero. este punto es una 
condición a priori; para el segundo, en cambio, es a posteriori. Para 
Granger, es la posición privilegiada del locutor lo que hace posible la 
ubicación ele los objetos a su alrededor. Esto es, el hablante, como fuente 
de Ja enunciación, ocupa el tiempo "cero" y el espacio "cero". De hecho, 
no está "ubicado" sino que. gracias a él. se ubican los objetos. Y si 
tuviéramos que caracterizarlo desde el punto ele vista ontológico habría 
que decir que es necesariamente una posición y contingentemente un 
objeto. En cambio, para Hampshire, es indispensable que el "yo" se 
reconozca a sí mismo como un objeto más entre otros, para que sus 
afirmaciones tengan sentido. Esta consideración ele I-!ampshire es 
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absolutamente coherente con su iclca ele que el criterio final de lo objetivo 
es la posibiliclacl de ser sentido, la iclentiflcación por algún medio 
sensible, como dice Strawson. 

Granger no tiene que funclaJnentar el reconocimiento ele uno mismo 
para explicar la existencia de "lo otro". Cada acto ele enunciación es un 
acto estructurado ele mí hacia los demás y el sujeto trascendental ele la 
enunciación es el "ego". Esto hace que Granger no se preocupe por 
demostrar que el sujeto es corpóreo, pues sus características materiales 
no son relevantes para reconocerse a sí mismo. Lo que en cambio 
Grangcr si enfatiza como condición ele posibiliclacl del referir y del 
auto-referir es la acción lingüística en la que el sujeto ocupa el centro. 
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CONCLUSIONES 

Hemos visto cómo los cuatro autores de los cuales nos ocupamos con 
especial interés, a saber, G.G. Granger, P.F. Strawson, S.Hampshire y 
L.Wittgenstein, se proponen, con distintos énfasis y enfoques, dar cuenta 
de uno u otro modo de la significatividacl de nuestras adscripciones y 
auto-adscripciones ele pensamientos, sensaciones, recuerdos, 
percepciones, etc. Puede sostenerse que, con excepción del último de los 
filósofos mencionados, tocios ellos parecen aceptar como pregunta 
funclan1ental la siguiente: ¿cuáles son las condiciones que hacen 
significativos a nuestros enunciados? Quizá no sea del tocio errado 
sostener que una pregunta equivalente a la pregunta inicial es ¿cuáles 
son las condiciones que hacen posible la comunicación con otros y 
conmigo misma? Como vimos, en el caso específico de Strawson, dicha 
pregunta desemboca en esta otra ¿cuáles son las condiciones que hacen 
posible nuestro esquema conceptual del mundo?, pues es inconcebible 
un acto comunicativo que no esté sustentado en una conceptualización 
del mundo común a los hablantes. · 

Esta manera de plantear el problema hace que las doctrinas de los 
tres primeros autores sean doctrinas con un claro contenido metafísico: 
en cambio, la postura ele 'Wittgenstein nos parece más bien de carácter 
crítico (él diría "gramatical") y aspira más que a un contenido metafísico, 
a ser esclarecedora del tema tratado. Por otra parte, aunque cada una de 
las doctrinas filosóficas aquí consideradas aporta importantes elementos 
para dar cuenta de la significativiclad de nuestras expresiones, es mi 
opinión que es la posición ele Stuart Hampshire la que permite dar una 
respuesta más acabada al intc1·roga11le inicial. 

En relación con el trabajo ele Granger, es sin eluda alguna la 
reivindicación (en un sentido que al10ra aclararé) del papel del emisor en 
la comunicación lo que es crucial resaltar. En efecto, según él tocio acto 
de comunicación remite a una vivencia particular de un individuo. Con 
esto, no quiere él decir que sea imposible hablar en un lenguaje objetivo 
que describa al mundo ele un modo coITecto, sino que más bien él quiere 
enfatizar el hecho indiscutible ele que la fuente de cualquier enunciación 
es un sujeto. Son, pues, las características de este sujeto lingüístico y 
los modos que tiene éste ele referirse a sí mismo y al mundo lo que el 
estudio pragmático de la lengua nos puede revelar. Pudiera ser que la 
condición que. hace posible esta individuación ele los actos de 
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enunciación no sea el "ego del anclaje", señalado por Granger como el 
elemento a priori que cumple dos funciones centrales, a saber. la de dar 
a nuestro lenguaje un contenido objetivo y la de hacer posible la 
eA-presión, mediante ese mismo lenguaje, del mundo subjetivo del 
locutor. Como vimos, la primera función se cumple porque el "ego del 
anclaje" constituye el centro ele las coordenadas espacio-temporales en 
las que se ordenan los objetos ele! mundo externo; y la segunda, esto es, 
la expresión ele los que podríamos denominar el mundo interno, sólo es 
posible en la medida en que el "ego del anclaje" es la posición que ocupa 
el sujeto constituido en fuente de enunciación. Repito, pudiera ser que el 
"ego del anclaje" no constituya esa condición trascendental de la 
comunicación, sin embargo, difícilmente se podría allrmar que la 
posición de Granger es abiertamente incoherente. En todo caso, se 
podría argüir que concede un peso excesivo al papel del sujeto 
lingüístico, cuando muy bien podría ser'i.alar algunos otros aspectos 
relevantes para elucidar las condiciones que hacen posible la 
comunicación. 

Ahora bien, es necesario mencionar igualmente, que un programa 
trascendental, como el desarrollado por Strawson e inclusive por 
Hampshire, está inevitablemente ligado al apiiorismo. Según Strawson 

/ por ejemplo, nuestro esquema conceptual, la manera como está 
moldeado nuestro pensamiento acerca del mundo, es una estructura a 
priori, puesto que se trata ele algo "ciado", algo que precede al sujeto que 
piensa al mundo, y. ele alguna mémcra, se le impone. Por otra parte, este 
esquema es postulado para explicar la experiencia sobre la base de los 
particulares básicos constituidos por los cuerpos materiales. A ellos el 
sujeto puede referirse gracias a su capaciclacl ele localizar sensiblemente 
al objeto y de distinguirlo de otros objetos, incluido él mismo. En este 
punto es menester realzar esa gran aportación de Strawson constituida 
por el concepto ele persona, un concepto último, o como él dice, 
primitivo. Una persona es una entidad a la que podemos adscribir tanto 
predicados-P como preclicados-M, pero lo más interesante es que es en 
esta categoría "primitiva" ele 'persona' que Strawson funda la identidad 
de los sentidos ele las expresiones mediante las cuales nos adscribimos y 
adscribimos a otros estados ele conciencia. Para Strawson, sólo porque al 
aprender a hablar aprendemos a usar ele manera distinta las expresiones 
en tercera persona (adscripciones a otros) y las expresiones en primera 
persona (auto-adscripciones) podemos eJqJlicarnos el que sean la 
conducta observada y las circunstancias que la rodean, los criterios 
válidos para adscribir estados de conciencia a otros, pero no lo sean para 
el caso de la auto-adscripción. Esta diferencia, sin embargo, no nos debe 
hacer pensar que únicamente la identillcación de mis estados de 
conciencia puede sustentar la adscripción de predicados-P a otras 
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personas. Todo lo contrario. Gracias a que aprendemos a atribuir 
estados de conciencia a otros, estamos en condiciones de hacerlo a 
nosotros mismos. En este uso asimétrico de la primera y tercera 
personas, Strawson parece coincidir con Wittgenstein, si bien para este 
último, el uso de 'yo' no es invariablemente de carácter referencial, como 
lo es en el caso de Strawson. 

..'. 

Ahora bien, así como afirmamos·. que la postura trascendental 
conduce necesariamente al apriorismo, como en los casos de Granger y 
de Strawson, también afirmamos que esta misma postura no implica un 
rechazo de eso que podríamos quizá llamar 'culturalismo', muy propio de 
la doctrina ele S.Hampshire. Uso esta expresión porque, en efecto, 
Hampshire introduce un elemento histórico para explicar las 
atribuciones ele estados de conciencia, pues de acuerdo con él, una de 
las condiciones del referir es que el objeto tenga una historia ele 
relaciones cambiantes con otros objetos. esto es. que esté inserto en una 
narrativa. Pero, sobre todo, el culturalismo ele Hampshire se manifiesta 
claramente en las tesis ele que las referencias o adscripciones sólo son 
inteligibles dentro de un sistema completo ele identificaciones posibles 
constituido en el lenguaje y fundado en las formas sociales de acción e 
interacción entre los hombres. A este elemento cultural de su doctrina 
hay que añadir además una categoría de 'persona', que Hampshire define 
en términos dinámicos, pues la persona es el usuario del lenguaje que 
actúa intencionalmente, en donde la acción del sujeto es indistinguible 
de su intención. El fundamento último ele la comunicación pues, lo 
encontramos en cosas como, por ejemplo, el acto de apuntar: cuando yo 
apunto a algo, yo, que soy un objeto, me clistingo de los demás objetos 
que potencialmente se me oponen. 

Puede pues verse que lo "ciado" para Hampshire no es, como en el 
caso de Strawson, ningún esquema conceptual sino las formas de vida 
social. El conocimiento del propio cuerpo y del ele los demás no es 
derivado. Esto ú!Umo nos podría hacer pensar que, al igual que 
Strawson, el carácter ele 'yo' es referencial, puesto que seria esencial para 
la identificación de las sensaciones, en tanto "poseídas" por alguien. Ello, 
empero, no es así. Según Hampshire, el hablante puede hablar de sus 
estados de conciencia y éstos son identificables por él y por otros porque 
puede insertarlos en la narrativa de su vida. Esa es la manera de 
exteriorizarlos, pues su narrativa se entrelaza con las narrativas e 
historias de otros. Yo diría, que aquí las posturas de S.Hampshire y 
L.Wittgenstein coinciden plenamente. Es probable que el 'yo' de 
Hampshire, a diferencia del ele Wittgenstein, no sea eliminable, pues 
como él lo señala, el conocimiento del propio lugar, ocupado por un 
objeto más, es indispensable para dar sentido a nuestras identificaciones 
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de Ja forma "el tal y tal". Sin embargo, no es éste el punto enfatizado por 
Wittgenstein. Obviamente el "yo" se identifica por o a través de un 
cuerpo, pero la significatividad de los enunciados que lo tienen con10 
sujeto gramatical no deriva de la posible verillcación sensible de lo que se 
afirma, sino del papel o función que ese vocablo desempeña. 
Wittgenstein mostró que si el uso que hacemos del lenguaje en primera 
persona es informativo, el criterio de signillcati~riclad se encuentra en el 
principio de verillcabiliclad. Pero si el uso no es informativo, esto es. si 
usamos el lenguaje en primera persona para quejarnos, por ejemplo, 
entonces el criterio fundado en la verificabilidad nos lleva 
irremediablemente a contra-sentidos. Es por esta razón que nos suenan 
"raras" o ridículas preguntas como '¿estás seguro de que te duele?' 
cuando expresamos con palabras o geslos una sensación dolorosa. 

Por último, para se!'ialar otra coincidencia relevante entre 
Hampshire y Wittgenstein, creo que si aceptan10s con este último que las 
dos funciones que 'yo' cumple son la de ser el sujeto que se expresa y la 
de ser el objeto de una clescripción, entonces el carácler intencional con 
el que Hampshire dota a la acción del sujeto es el que mejor recoge la 
idea de que mientras el objeto se define por sus relaciones sensibles, el 
sujeto lo hace por su capacidad ele expresar su propio mundo, el mundo 
de sus intenciones. ele sus emociones, ele sus deseos, de sus 
sentimientos, etc. Es sin eluda este elemento dinámico ele la acción 
intencional el que hace a la persona ocupar una posición privilegiada 
entre los objetos del mundo. Ya Granger ha encontrado esta posición de 
privilegio en el "ego del anclaje" y Wiltgenslein, por su parte, también la 
ha considerado como algo que sólo se puede mostrar con el uso de esa 
técnica representacional que emplea a 'yo' como sujeto gramatical. Quizá 
sea esta imposibilidad de describir el status del yo en la comunicación de 
nuestras e:>qJeriencias lo que mejor ilustre la idea ele que el sujeto no se 
caracteriza por ser un objeto más, sino por ser. ante todo, un 
protagonista. 
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